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INTRODUCCION 



Partiendo del hecho de que el término "Ingeniero químico" no se acuñó en 
el sentido de describir el tipo de trabajo que el Ingeniero químico realiza, sino 
más bien pretende revelar qué es lo que hace diferente a este campo de otras 
ramas de la ingeniería y considerando que, aún cuando todos los ingenieros 
emplean la física, las matemáticas y demás artes de la ingeniería para resolver 
problemas técnicos de una manera segura y económica, eS sólo el ingeniero 
químico quien cruza por la vasta y poderosa ciencia de la química para resolver 
un amplio rango de problemas. 

Es por esta razón que la dimensión del conocimiento científico y técnico 
inherentes a la profesión, ha causado que pueda describirse al ingeniero 
químico como el "ingeniero universal", es decir los ingenieros químicos son 
versátiles y capaces de manejar un amplio rango de problemas técnicos. 

Bajo este principio es que surge la necesidad de los ingenieros químicos 
de mantenerse siempre al tanto de la última información en cualquier área de la 
ciencia y la tecnología; en este último punto, es en donde cobra importancia el 
conocimiento de los derechos de Propiedad Industrial, y más particularmente, 
el uso de la información proveniente de los documentos de patente, los cuales 
por definición, contienen la información más reciente (ya que proviene 
directamente de el o los inventores) sobre algún campo de la tecnología. 

De modo que reconociendo el hecho de que la información de dichos 
documentos puede convertirse en una herramienta muy útil para el desarrollo 
profesional del ingeniero químico una vez que se tiene conciencia de su 
existencia y se conoce su funcionamiento, se desarrolla el presente trabajo, 
pretendiendo dar un panorama general sobre el funcionamiento actual del 
sistema de patentes y sobre todo, su Importancia en la búsqueda de 
información tecnológica. 

Por lo anterior, se plantea lo siguiente: 

Como objetivo general: 

Dar a conocer a la comunidad, la utilidad e importancia de la 
consulta de los registros de propiedad intelectual para la generación y 
desarrollo de nuevos proyectos. 



y como objetivos particulares: 

a) Establecer la existencia de los derechos de propiedad intelectual, 
considerando los términos, legislación y acuerdos que se refieren a dicha 
materia. 

b) Enfatizar la necesidad de considerar dichos registros de propiedad 
como una importante fuente de información, encaminada a servir como base 
para el desarrollo de nuevoS proyectos y tecnologías. 

e) Apuntar la importancia del conocimiento de estos derechos de 
propiedad en el ámbito de la ingeniería química. 

Con estas pretensiones, el presente proyecto abarca los siguientes 
aspectos: 

En el Capítulo I, se establecen los conceptos y definiciones básicas 
relacionados con la Propiedad Intelectual y se establece a la Propiedad 
Industrial como parte de esta última; se describen los principales objetos de 
protección bajo este derecho; patentes, dibujos o modelos industriales y 
modelos de utilidad. Asimismo, se presentan los aspectos legales (convenios, 
acuerdos y organizaciones) que rigen estos objetos, tanto a nivel nacional como 
internacional. 

En el Capítulo II, Se trata de establecer la importancia del uso de la 
información de los documentos de patente en el ámbito de la ingeniería química. 
Se presentan las diferentes fuentes de información y las ventajas que 
ofrecen los documentos de patente; se muestra de manera muy general, la 
forma de búsqueda de información en dichos documentos y el tipo de 
información tecnológica que ofrecen. Por otro lado, en la segunda parte del 
capítulo, se tratan de mostrar los aspectos en los cuales esta información es 
de utilidad para el ingeniero químico. Todo ello a través de ilustraciones que 
pretenden ejemplificar lo descrito en el texto. 

El Capítulo III, muestra un ejemplo de cómo puede usarse la información 
de patentes a través del análisis de la evolución tecnológica de un producto. Por 
último, Se establecen las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 



CAPÍTULO I 

LA PROTECCIÓN A LAS CREACIONES 
INTELECTU ALES. 



I.I CREATIVIDAD. 

Quizá podría empezar por definir creatividad como "el conjunto de 
capacidades y habilidades que hacen que una persona produzca con frecuencia 
productos creativos'" manifestados de diferentes maneras y en distintos 
ámbitas (entre otros: ciencia, escritura y pintura.). Sin embargo, eS mucho más 
sencillo decir que la creatividad se manifiesta todos los días: cuando un niño 
inventa un nuevo juego: mamá en la cocina, una nueva receta ... cada vez que 
tenemos una nueva idea y la aplicamos para solucionar un problema. 

Siendo un poco más estrictos, es posible decir que la creatividad tiene 
distintas percepciones, tales como que la creatividad significa flexibilidad de 
pensamiento, fluidez de ideas, o también puede ser la habilidad de destacarse 
con nuevas ideas, o descubrir nuevas relaciones, o en algunos casos, la 
capacidad de pensar en forma diferente de la habitual de las demás personas. 
Generalmente Se considera la creatividad como un comportamiento 
constructivo, productivo, que Se manifiesta en acción o en realización: podemos 
llamar creatividad a toda realización humana creadora de algo nuevo, ya se 
trate de reflejos de algún objeto del mundo exterior, ya de determinadas 
construcciones del cerebro o manifestaciones del sentimiento que viven y Se 
presentan sólo en el ser humano. 

Resulta muy fácil confundir entre "inteligencia" y "capacidad creadora" 
(entendiéndose esta última, también como creatividad). El problema se 
complica porque generalmente Se considera que la capacidad creadora eS un 
atributo que tiene valor positivo, y como también la inteligencia Se valora 
altamente, resulta que muy a menudo se colocan juntas ambas propiedades. Sin 
embargo, hablando en términos generales, esto no es así: 'los "tests de 
inteligencia" sólo Son un enfoque de una parte del funcionamiento total de la 
mente. En algunos casos, el individuo que obtiene un alto C.I. puede también 
sobresalir en tareas creadoras, y en otros casos, en cambio, no hay relación 
alguna entre ambas'. 2 

1 Torres, Roso Ma Crear - Conocer - Enseñar. sEP, 1998 
2 Lowenfwld, V Y Brlttom W Desarrollo de /0 capacIdad creadora. SEP, 1998 



De ahí que es necesario comprender que cualquier persona puede ser 
creativa, no importando la "etiqueta" que Se haya recibido sobre su capacidad 
intelectual, lo importante es no limitar el propio pensamiento a la generación de 
nuevas ideas, nuevas soluciones, nuevos proyectos. A este respecto, 
recordemos que en el ámbito de la Psicología se llama "imaginación" o 
"fantasía" a la creatividad del cerebro humano basada en la combinación, dando 
a estas palabras, imaginación y fantasía, un sentido distinto al que 
científicamente les corresponde3

. En su acepción vulgar suele entenderse por 
imaginación o fantasía a lo irreal, a lo que no se' ajusta a la realidad y que por lo 
tanto carece de valor práctico. Pero a fin de cuentas, la imaginación, como base 
de toda creatividad se manifiesta por igual en todos los aspectos de la vida 
cultural pOSibilitando la creación artística, científica y técnica, En este 
sentido, absolutamente todo lo que tIOS rodea y ha sido creado por la mano del 
hombre, todo el mundo de la cultura, a diferencia del mundo de la naturaleza, 
todo ello es producto de la imaginación y de la creación humana, basado en la 
imaginación. 

Por lo anterior, pensar creativamente significa la capacidad de producir 
y expresar ideas nuevas, novedosas y ocasionalmente útiles. A continuación 
podemos establecer algunas consideraciones sobre la creatividad: 

1. La creatividad es un palabra usada para indicar "facultad o poder de 
crear". 

2. En la creatividad, si la idea no tiene aplicabilidad en la vida real, es 
considerada un simple juego mental. 

3. La creatividad, que muchos científicos intentan recluir al campo 
artístico como una forma de producir, se encuentra presente en la 
industria, en el comercio y hasta en las ciencias experimentales. 

Pero no se debe olvidar que existe siempre ligada a la creatividad, algún 
precedente: todo inventor, por genial que sea, es siempre producto de su época 
y de su ambiente, Su obra creadora parte de los niveles alcanzados con 
anterioridad y se apoyará en las posibilidades que existan también fuera de él. 
Por eso se advierte estrictamente la secuencia en el desarrollo histórico de la 
ciencia y de la técnica. Ningún descubrimiento ni invención científica aparece 
antes de que Se creen las condiciones materiales psicológicas necesarias para 
su surgimiento. La obra creadora constituye un proceso histórico. 

3 V\gostky, Lee S La ImaginaCión y el arte en (a mfanCla, SE?, 1998 
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Aunque no hay que dejarse engañar: ya se mencionó que todos tenemos 
un potencial creativo innato, y podemos recuperar y reconocer en nosotros un 
proceso creativo en ciertas acciones o conductas, entonces epor qué algunos 
Son artistas o inventores y otros no? La razón es que los artistas propician el 
desarrollo de su potencial creativo en forma constante y sistemática, al 
permitirse vivir una y otra vez Su proceso creativo. Sin embargo, hay dos tipos 
de personalidad creadora: "el creador tipo" o "intuitivo tipo" (inventor de 
laboratorio) y el "dinámico fantástico" (creador)4 El primero adquirió desde la 
infancia la costumbre de Ser autosuficiente y es, por lo tanto, perceptivo al 
medio y tiene la facilidad de retener y clasificar, de modo que sus procesos 
creativos lo conducen a verdaderos inventos. El segundo tipo, más generalizado, 
es la personalidad creativa que afronta problemáticas inmediatas y produce 
ideas, aunque éstas no sean grandes obras de arte o grandes inventos: es la 
personalidad creativa que todos pueden tener si se empeñan en reencontrar el 
propio proceso creativo, y se esforzan por desarrollarlo. 

Finalmente, se puede afirmar que es la creatividad del hombre la que 
hace de él un ser proyectado hacia el futuro, un Ser que contribuye a crear y 
que modifica su presente. Es la creatividad el mecanismo que inicia el proceso 
de la creación intelectual que en sus formas últimas noS llevan a las grandes 
realizaciones de la misma: la Ciencia y la Tecnología. 

4 SefchoYlch, G. Y Walsburd, G HaCIa una pedagogía de la creatIVidad SEP, 1998 
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I. I. i Ciencia. 

Casi desde el principio, la ciencia fue curiosidad. 

Curiosidad, el abrumador deseo de saber, algo que no eS característico 
de la materia muerta. Ni tampoco parece formar parte de algunas formas de 
organismos vivientes, que por toda clase de razones, podemos escasamente 
decidirnos a considerar vivas. 

En los inicios de la vida, los organismos que desarrollaron un movimiento 
independiente emprendieron el avance en su control del entorno. De este modo, 
entraron en el mundo de la aventura ... , y de la curiosidad. El individuo que 
titubeó en la caza competitiva por las alimentos, que fue extraordinariamente 
conservador en su investigación, Se murió de hambre. 

Desde el principio, la curiosidad referente al medio ambiente fue 
reforzada por el premio de la supervivencia y con ello, la capacidad para 
recibir, almacenar e interpretar los mensajes del mundo externo se fue 
desarrollando hasta el punto en el que rebasó la pura necesidad. 

El cerebro humano es la más estupenda masa de materia organizada del 
Universo conocido, y su capacidad de recibir, organizar y almacenar datos 
Supera ampliamente los requerimientos ordinarios de la vida. Se ha calculado 
que, durante el transcurso de su existencia, un ser humano puede llegar a 
recibir más de cien millones de unidades de información. Algunos creen que 
este total es mucho más elevado aún. 5 

Precisamente este exceSo de capacidad eS la causa del terrible mal 
conocido como aburrimiento. Por tanto, lo importante en el ser humano es que 
sienta una intensa e indomable curiosidad. 

Aunque la curiosidad como cualquier otro impulso humano, ha sido 
utilizada de forma innoble - la invasión en la vida privada-, sigue siendo una de 
las más nobles de las propiedades de la mente humana. En su definición más 
simple eS "el deseo de conocer". 

5 ASlmov, Isaac. Nueva Guía de la Ciencia. España, 1985 



Este deseo encuentra su primera expresión en respuestas a las 
necesidades prácticas de la vida humana: la carpintería, el tejido o hilado de un 
vestido, la alfarería, etc., o sea, las "Artes Aplicadas". Pero, ¿qué ocurre una 
vez dominadas estas tareas, comparativamente limitadas, o satisfechas las 
necesidades prácticas? Inevitablemente, el deseo de conocer impulsa a 
realizar actividades menos limitadas y más complejas. 

Parece evidente que .Ias "Bellas Artes" (destinadas sólo a satisfacer las 
necesidades de tipo espiritual) nacieron en la agonía del aburrimiento. Quizá 
podamos hallar fáci Imente unos usos más pragmáticos y nuevas excusas para 
las Bellas Artes; por ejemplo, las pinturas y estatuillas han sido utilizadas como 
amuletos o símbolos religiosos, sin embargo, no se puede evitar la sospecha de 
que primero existieron los objetos, luego se decidió darles aplicación. 

Pero si la práctica de las Bellas Artes es una solución satisfactoria para 
el problema del ocio, también tiene sus desventajas; requiere, además de una 
mente activa y creadora, destreza física. También es interesante cultivar 
actividades que impliquen sólo a la mente, sin el suplemento de un trabajo 
manual especializado. Y por supuesto, tal actividad es provechosa. Consiste en 
el cultivo del conocimiento por sí mismo, no con objeto de hacer algo con él, 
sino por el propio placer de la CaUsa. 

Así, pues, el deseo de conocer parece conducir a una serie de sucesivos 
reinos cada vez más etéreos y a una más eficiente ocupación de la mente, 
desde la facultad de adquirir lo simplemente útil, pasando por el 
reconocimiento de lo estético, hasta el conocimiento puro, eS decir: la ciencia. 

Por sí misma, la ciencia sólo busca resolver cuestiones tales como '¿A qué 
altura Se encuentra el firmamento?' o '¿Por qué cae una piedra')'. Esto es la 
curiosidad pura, la curiosidad en su aspecto más estéril y, tal vez por ello, el 
más perentorio. Después de todo, no sirve más que al aparente propósito de 
saber a la altura a que está el cielo y por qué caen las piedras; ambos 
fenómenos, seguramente no intervienen en los aspectos corrientes de la vida. 
Sin embargo, siempre ha habido personaS interesadas en preguntas 
aparentemente tan inútiles con el único propósito de querer saber y con el fin 
de mantener su mente trabajando en el deSarrollo de la ciencia. 

" 



En el juego intelectual hombre-Naturaleza que constituye la base para el 
desarrollo de la ciencia, se tienen tres premisas: la primera, recoger las 
observaciones acerca de alguna faceta de la Naturaleza; la segunda, organizar 
estas observaciones en un orden preestablecido para hacerlas más fácilmente 
comprensibles. Y, finalmente, la tercera, que consiste en deducir, de su orden 
preestablecido de observaciones, algunos principios que las resuman. 

Hoy en día se entiende por ciencia un 'conjunto de conocimientos 
objetivos metódicamente fundados y sistemáticamente organizados' respecto a 
determinada esfera de objetos o fenómenos. El tipo de conocimiento que 
alcanza la ciencia tiene dos aspectos fundamentales: la racionalidad y la 
objetividad. 

Conocimiento racional significa que está formado por conceptos, juicios y 
raciocinios, no por sentimientos ni creencias; implica que las ideas se combinan 
de acuerdo a reglas lógicas para producir ideas nuevas. 

Por conocimiento objetivo Se entiende el que concuerda con bastante 
exactitud con su objeto, es decir, que Se acerca a la verdad táctica a partir de 
verificar la adaptación de las ideas a los hechos mediante el control y la 
reproducción (observación y experimentación). 

Finalmente, podemos establecer que la ciencia: 

• Es pública. 
• Es inapropiable. 
• Es un "saber por saber". 
• No tiene pretensiones de aplicación práctica inmediata. 

10 



I.I.ii Tecnología. 

A través de la historia, los seres humanos han empleado las obras del 
Universo para aumentar su propia seguridad comodidad y placer. Ha empleado 
todas esas obras en un principio sin una comprensión adecuada de las mismas 
pero, gradualmente ha llegado a dominarlas con ayuda de cuidadosas 
observaciones, sentido común, e incluso éxitos y fracasos. 

Una aplicación de estas obras para usos humanos es la tecnología. 
Ejemplo de ello lo encontramos en el descubrimiento del fuego: cuando 
nuestros antepasados descubrieron el fuego, seguramente huyeron de él, y no 
fue hasta que la curiosidad venció al miedo cuando se dieron cuenta que 
proporcionaba luz y calor. Así fue como desde los primeros días de la 
civilización, el fuego se empleó no sólo para iluminación, calor, protección y para 
cocinar, sino también llegado el momento para el aislamiento de los metales a 
partir de sus menas y para moldearlos después, para el tratamiento de la 
cerámica y de los ladrillos, e incluso para fabricar vidrio, es decir, actividades 
que constituyeron y constituyen el desarrollo de la tecnología. 

Espontánea y naturalmente, cuando hablamos de "Tecnología", nos 
imaginamos un conjunto de procedimientos, máquinas, aparatos sofisticados, y 
altas, humeantes y esbeltas chimeneas; sin embargo, eSoS procedimientos, 
máquinas y aparatos representan solo el producto material del trabajo 
intelectual, creativo del ser humano, es decir, ideas que se hacen realidad, 
material destinado a crear satisfactores para él mismo. 

Podemos intentar una definición simple diciendo que la tecnología es 
una serie de procesos mediante los cuales el ser humano origina herramientas y 
máquinas para incrementar su control y entendimiento de su entorno. Pero 
siendo más estrictos, podemos establecer que la "tecnología es el conjunto 
ordenado de conocimientos, expresados como procedimientos, habilidades y 
medios, para la producción y comercialización de bienes y servicios"· 

6 Longor,o T. Pablo. "Ciencia y Tecnología" en ePatentcs yo? ¡y por qué no~ Memorias 
Universidad Reg\omontana, MéxIco, 1988 

1I 



Entendiendo así a la tecnología, se pueden caracterizar y contrastar 
ciencia y tecnología, enfatizando que la tecnología: 

• Es privada 
• Es apropiable 
• Puede surgir empíricamente 
• Es factor crítico de supervivencia 
• Se juega por su comparación con la competencia 
• Se justifica sólo por su utilidad práctica y económica 
• Es una mercancía. 



I. I.iii Invención. 

La Invención estriba en concientizar y resolver problemas, con respecto 
a procesos, propiedades o relaciones conocidas de alguna manera. Una invención 
puede ser definida como la creación de nuevoS instrumentos, objetos, ideas o 
procedimientos útiles para la realización de objetivos trazados por el Ser 
humano. 

El proceso de invención, muchas veceS está precedido de uno o más 
descubrimientos que ayudan al inventor a resolver el problema deseado. Sin 
embargo, el descubrimiento suele Ser accidental (como el descubrimiento del 
fuego o de la gravedad). 

Las condiciones para la invención son: 

1. Contar con la disposición de considerar todas las posibilidades 
razonables. Es decir, tener una mente abierta, hacer uso de las técnicas 
de aplicación de la creatividad a fin de obtener un pensamiento que 
permita el uso de la información como estímulo de nuevas ideas y la 
superación de los conceptos comúnmente aceptados como absolutos.? 

2. Una imaginación fecunda, experiencia y una (a veces) deseable posesión 
de conocimientos pertinentes. Recordemos que para tener ideas nuevas 
no es necesario ser un erudito en alguna materia. 

Algunas veces, se confunde entre descubrimiento e invención, de tal 
forma que se hace necesario establecer que el descubrimiento, a diferencia de 
la invención, eS reconocer la existencia de procesos que no se conocían, o de 
nuevas propiedades en los procesos ya conocidos, o nueva relación entre los 
procesos vinculados de otra manera o considerados hasta entonces como 
independientes. A este respecto, aclaremos que un descubrimiento puede ser 
una manifestación de la naturaleza o bien, un producto del azar y/o la 
observación. 

7 De Bono, Edward El pensamiento lateral. Paldós, MéxIco, 1999 



I.I-Ív Innovación. 

Es la introducción de lo novedoso, un cambio en la forma de hacer algo de 
acuerdo al conjunto de conocimientos que se han hecho públicos mediante una 
descripción oral o escrita, por la explotación o por cualquier otro medio de 
difusión o información. Es decir, es la modificación de lo conocido que puede 
abarcar desde la modificación de productos hasta la modificación de procesos, 
todo ello con el fin de mejorar lo ya existente para obtener nuevoS productos o 
procesos haciéndolos más fáciles, más cómodos, más eficientes y/o más 
rentables; o bien, para obtener nuevas aplicaciones. 

• Reconocer una necesidad, 
• Identificar una nueva solución (usualmente mediante investigación), 
• Pretender la mejora de un producto, proceso o servicio a partir de la 

introducción de nuevas ideas y cambios, o bien 
• Lo posibilidad, en algunos casos, de desarrollar un proceso, producto o 

servicio económicamente atractivo tanto desde el punto de vista de su 
producción como de su posible comercialización. 



I. II CONCEPTOS GENERALES SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Regularmente nos es más fácil aceptar la existencia de la propiedad 
privada de los bienes materiales como Son las cOSaS u objetos físicos. dinero, 
terrenos. casos, etc., que los bienes tales como la tecnología y en general las 
"creaciones intelectuales". 

Sin embargo, son considerados como "Propiedad Intelectual" todos 
aquellos derechos que se ejercitan sobre bienes tales como las creaciones 
artísticas y literarias (las pinturas, esculturas, novelas, cuentos, canCiones, 
poemas, etc.), la producción científica y las invenciones (nuevos procesos o 
métodos), abarcando todas las "creaciones intelectuales", incluyendo aquellas 
que no están necesaria y directamente relacionadas con la "Producción y 
comercialización de bienes y servicios". 

Es posible hacer una clasificación de la denominada "Propiedad 
intelectual" en dos grandes grupos: 

1. Derechos de autor. 
2. Propiedad Industrial. 

A continuación, Se establecerán las características particulares de cada 
uno de ellos, enfatizando los aspectos relacionados con la Propiedad Industrial. 



I.II. i Derechos de Autor. 

El término de Derechos de Autor se utiliza para referirse 
principalmente a las creaciones artísticas y literarias. 

Creaciones Artísticas. Comprenden toda clase de creaciones dentro de lo 
que se consideran las Bellas Artes (pintura, escultura, música, danza, poesía, 
representaciones teatrales y cinematográficas). 

Creaciones Literarias. Se refieren a toda clase de obras escritas incluyendo la 
producción científica, histórica, informativa, didáctica, dramática, novelesca, o 
recreativa. 

Este Derecho de Autor, protege al autor de que su obra Sea -si n su 
permiso expreso- reproducida, transmitida o comunicada públicamente, 
distribuida, usada o explotada a través de la venta, importación de copias de 
dicha obra o bien, la divulgación de obras derivadas. En México, este derecho 
Se constituye durante la vida del autor y durante 75 años después de la muerte 
del mismo'" 

También están protegidos por el derecho de autor los derechos con él 
relacionados (denominados derechos conexos) que corresponden a los derechos 
de los artistas intérpretes o ejecutantes (por ejemplo, actores, cantantes y 
músicos), los productores de fonogramas (grabaciones de sonido) y los 
organismos de radiodifusión. 

El principal objetivo social de la protección del derecho de autor y los 
derechos conexos eS fomentar y recompensar la labor creativa. 

El estudio profundo de este tema, no eS motivo del presente trabajo, por 
lo que no Se entrará en mayores detalles al respecto. 

s Ley Federal del Derecho de Autor. Publicada en el Diario Oficial de la federación el 24 de 
diciembre de 1996 
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I.IIJi Propiedad Industrial. 

La Propiedad Industrial, se refiere al ámbito de la Propiedad Intelectual 
que comprende el conjunto de derechos para explotar industrial y 
comercialmente las invenciones, marcas de fábrica y de comercio, dibujos y 
modelos industriales y las denominaciones de origen. 

Conviene dividir la Propiedad Industrial en dos esferas principales: 

1. Una de ellas Se caracteriza por la protección de signos distintivos, en 
particular marcaS de fábrica o de comercio (que sirven para distinguir, 
señalar y caracterizar mercancías o productos de la industria o bien 
servicios que se presten y los establecimientos. Por ejemplo los nombres o 
dibujas específicos que caractericen un lugar a producto, las formas 
tridimensionales de envases o productos, frases u oraciones asignadas y 
relacionadas con una asociación, empresa o producto, etc.) y las indicaciones 
geográficas (que identifican un producto como originario de un lugar cuando 
una determinada característica del producto es imputable 
fundamentalmente a su origen geográfico). 

La protección de esos signos distintivos tiene por finalidad estimular 
y garantizar una competencia leal y proteger a los consumidores, haciendo 
que puedan elegir con conocimiento de causa entre diversos productos o 
servicios. La protección puede durar Indefinidamente, siempre que el signo 
en cuestión siga siendo distintivo. 

2. Otros tipos de propiedad industrial Se protegen fundamentalmente para 
estimular la innovación, la invenCión y la creación de tecnología. A esta 
categoría pertenecen las invenCiones (protegidas por patentes, modelos de 
utilidad o certificados de invención), 105 dibu jos y modelos industriales y 105 

secretos industriales. El objetivo social eS proteger los resultados de las 
inversiones en el desarrollo de tecnología, con el fin de que haya incentivos 
y medios para financiar las actiVidades de investigación y desarrollo. Un 
régimen de propiedad intelectual efectiVO debe también facilitar la 
transferencia de tecnología en forma de inversiones extranjeras directas, 
empresas conjuntas y concesión de licenCiaS. 



Invenciones. 

Una invención es una idea nueva que permite en la práctica la solución de 
un problema determinado en la esfera de la técnica. Para efectos de la 
legislación actual en materia de propiedad Industrial, se considera invención a 
toda creación humana que permita transformar la materia o la energía que 
existe en la naturaleza, para Su aprovechamiento por el hombre y satisfacer 
sus necesidades concretas. 9 

Patentes. 

La patente eS un documento expedido por una Oficina de Estado, por el 
que se crea una situación jurídica por la que la invención patentada, 
normalmente sólo puede ser explotada (fabricada, utilizada, vendida, 
importada) por el titular de la patente o por alguien autorizado por el mismo. 
La protección de la invención está limitada en cuanto al tiempo (por lo general, 
20 años desde la fecha de la solicitud ante la oficina de Patentes). 

En la mayoría de las legislaciones relativas a las invenciones, el objeto de la 
invención, para ser susceptible de protección legal ("ser patentable"), tiene que 
ser nuevo en el sentido de que no ha sido publicado o utilizado públicamente; no 
debe ser evidente (no obvio), o sea, que no se le ocurra a cualquier especialista 
del compo industrial correspondiente; y tiene que ser aplicable en la industria, 
o sea, que se pueda fabricar o utilizar Industrialmente. Por lo tanto, para 
enfatizar lo anterior, no son considerados Invenciones: 

• Los procesos esencialmente biológicos para la producción, reproducción y 
propagación de plantas y animales (fotosíntesis, fecundaCión, procesos 
metabólicos, etc.); 

• El material biológico y genético tal como se encuentra en la naturaleza 
(saliva, semen, sudor, jugo gástrico, bilis, etc.); 

• Las rozos animales (por ejemplo en perros: Sharpei, Alaska, Cocker, etc.). 
• El cuerpo humano y las partes vivas que lo componen (cabeza, extremidades, 

cerebro, intestinos, epidermis, células, etc.) 
• Las variedades vegetales. 

9 Art. 15, Cap Ir Ley de la Propiedad Industriol 
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En general, se reconoce como materia patentable a los proceSos, 
aparatos, métodos de fabricación, productos de fabricación, composiciones de 
materia, nuevos usos industriales de productos químicos y las mejoras a estas 
invenciones. 

Referente a los tres requerimientos para obtener una patente, novedad, 
actividad inventiva y aplicación industrial, se puede detallar lo siguiente: 

Novedad. En la Ley de la Propiedad Industrial (Art. 12, Título Segundo) 
se establece que una invención no se considerará como nueva si está 
comprendida en el estado de la técnica, esto es, si se ha hecho accesible al 
público, en el país o en el extranjero, mediante una descripción oral o escrita, 
por el uso o por cualquier otro medio suficiente para permitir su ejecución, con 
anterioridad a la fecha de la primera solicitud de patente. 

Como puede observarse, la novedad Se considera absoluta en el sentido 
de que dicha invención no debe haber sido dada a conocer al público antes de su 
solicitud como patente, en ninguna parte del mundo. 

El mismo inventor puede obstaculizar o impedir que se le otorgue una 
patente si publica la invención antes de solicitar su patente, por ello, eS 
importante que la invención Se mantenga confidencial. En el caSo de 
exposiciones, congresos o ferias técnicas donde se desee exponer la invención, 
la Oficina de Patentes tiene un procedimiento, mediante el cual puede 
depositarse allí, una descripción, dibujos o fotografías, que permita una 
identificación adecuada de la invención antes de la exposición al público y luego 
se tiene un plazo de cuatro meses para hacer la solicitud formal de la patente. 

La publicación de la misma solicitud de patente en otro país puede caUsar 
que se pierda la novedad si no se reclama el derecho de prioridad. El derecho 
de prioridad es el reconocimiento por parte de los países adheridos al Convenio 
de París (del cual México forma parte), de la fecha de la primera solicitud de 
patente hecha en cualquiera de los países miembros del Convenio. 

Actividad Inventiva o No obviedad. En la ley de Propiedad Industrial 
también se establece que una invencIón debe mostrar una actividad inventiva, 
es decir que la invención en cuestión no resulte evidente para un técnico en la 



materia de acuerdo con lo conocido hasta ese momento (conocido como 'estado 
de la técnica'). 

Este requisito se establece principalmente para evitar otorgar patentes 
por invenciones marginales o de mínima aportación a la técnica conocida por 
cambios irrelevantes, por ejemplo el mero cambio de material o. de tamaño de 
un producto o aparato ya conocidos, o por una mera yuxtaposición de 
invenciones. 

Aplicación industrial. Este requisito evidentemente establece que dicha 
invención pueda usarse o fabricarse industrialmente y que de una manera u 
otra cubra una necesidad de la sociedad. 

Pueden existir confusiones ante lo definición de patente, por lo que eS 
necesario aclarar lo siguiente: 

a) Por ejemplo, Se habla de patentar una "idea". En sí, las ideas no son 
patentables en tanto no se reduzcan a la práctica, eS decir es 
necesario que dichas ideas Se encuentren consistentemente descritas 
y detalladas de forma que se pueda Juzgar la practicabilidad de las 
mismas y defimr lo más posible los medios materiales para reducir a 
la práctica dicha idea. Es por ello, que Se establece el término 
"aplicación industrial". 

b) El hecho de tener una patente, no es garantía de éxito comercial. En 
otras palabras, una Invención no va a generar dinero por el sólo hecho 
de ser patentada. Sin embargo sí es una indicación de que si alguien 
hizo un esfuerzo mental para generarla y además, económico para 
protegerla es porque debió verle algún valor, 

c) "Si a mí se me ocurrió primero la idea que dio origen al objeto de la 
invención, yo tengo el derecho sobre la misma". Esto es válido sólo si 
se tiene la manera de comprobarlo y si se hizo lo necesario para 
solicitar la protección legal sobre el objeto, En Estados Unidos, por 
ejemplo, la patente Se otorga a aquel que demuestre que fue el 
primero en concebir la idea y que además fue diligente en soliCitar la 
patente. En casi todos los demás países, incluyendo México, la 
patente se otorga al primero que la solicite en la oficina de patentes. 
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Para el mantenimiento de los derechos que se confieren a través de la 
patente, se cobran anualidades establecidas en cada uno de los países. Si el 
titular de la patente no paga dichas anualidades (consideradas como un 
impuesto por la exclusividad) o bien no Se usa la patente, la invención y la 
patente se vuelven del dominio público. 

Otro aspecto importante dentro de este mundo es que los derechos que 
otorgan las patentes son válidos dentro del territorio del país que las concede. 
Por lo tanto, para tener la protección en un determinado país es necesario 
solicitar patentes allí. No existe una patente mundial que sea reconocida 
internacionalmente; sin embargo, existen algunos tratados internacionales que 
facilitan el trámite y la obtención de patentes en el mundo, entre ellos: 

a) Convenio de París. Este tratado internacional en esencia establece 
reciprocidad entre los países miembros, en el trato y derechos que se 
otorgan, así como el reconocimiento de la fecha de prioridad. 

b) Convención sobre la Patente Europea. Este acuerdo internacional 
permite solicitar patentes en una sola oficina, de alguno de los países 
parte del convenio, en cualquiera de los idiomas inglés, alemán o 
francés, y efectuar el trámite de las patentes en un solo lugar. Una 
vez concedida la patente, se reconoce ese trámite por los países 
adheridos a este tratado y ya únicamente es necesario hacer la 
traducción respectiva y registrar la solicitud en los demás países de 
interés pagando los derechos correspondientes. 

c) El Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT). Este 
tratado, también tiene como objetivo facilitar los trámites que se 
requiere hacer para la solicitud de patentes a nivel internacional, 
homogeneizando en cierta medida las prácticas, además de reconocer 
el examen de las solicitudes. 

d) La Organü:ación Regional Africana de la Propiedad Intelectual de 
habla inglesa (ARIPO) o de habla francesa (OAPI), que fungen de 
manera similar que la Oficina Europea de Patentes. 

Modelos de Utilidad. 

En México, como en algunos otros países, existe también la 
protección a los denominados modelos de utilidad o "pequeñas patentes", es 



decir, 105 obJetos, utensilios, aparatos o herramientas que, como resultado de 
una modificación en su disposición, configuración, estructura o forma, 
presenten una función diferente respecto de las partes que lo integran o 
ventajas en cuanto a su 'utilidad. 

Los modelos de utilidad serán registrados sólo si son nuevos y de 
aplicación industrial y el derecho tendrá una vigencia de diez años. 

Certificados de Invención. 

Estos documentos, válidos en México entre 1976 y 1991 constituían un 
derecho que otorgaba el Estado de explotar, en forma "no exclusiva" el 
invento, previo acuerdo entre las partes involucradas; salvo que su explotación 
fuera contraria al orden público, a la ley, a la salud, a la preservación del medio 
ambiente, a la seguridad pública, a la morolo las buenas costumbres, durante 
un período de 14 años. 

Mediante los certificados de invención, se podía proteger: 

a) Las invenciones patentables, (siendo ésta la decisión del inventor) 
b) Los procedimientos para la obtención de bebidas o alimentos 
c) Los procedimientos para obtener: farmacoquímicos, 

medicamentos, fertilizantes, plaguicidas y herbicidas. 

Dibujos y Modelos industriales. 

Los dibujos o modelos industriales constituyen el aspecto ornamental de 
un artículo utilitario, ya sea por elementos de tres dimensiones (la forma del 
artículo) o de dos dimensiones (líneas, dibujos, colores) que no deben influir en 
la funcionalidad del objeto. 

Para que puedan tener derecho a la protección legal, los dibujos y 
modelos industriales tienen que ser originales y ser registrados en una Oficina 
de Estado (generalmente la misma que otorga las patentes). La protección de 
un modelo o dibujo industrial consiste en que los objetos que 105 ostentan, no 
pueden ser legalmente vendidos ni importados por aquellas personas no 



titulares del derecho de explotación o que no tengan un permiso expreso de 
dicho titular. Se concede la protección por un periodo de tiempo limitado 
(generalmente de 15 años). 

Secretes industriales. 

Aún cuando la información contenida en la descripción de una patente, 
modelo o diseño, por ley debe ser suficiente para poder reproducir el objeto 
protegido, sea éste un proceso, una máquina, o un producto, no siempre es 
suficiente para obtener el resultado deseado, y considerando que hay 
creaciones humanas que no son obJeto de una patente como los métodos 
administrativos o de negocio, surge la idea de que tanto para reproducir el 
objeto de patente o alcanzar el éxito comercial es necesario saber "cómo Se 
hace", esto es el "know-how" americano. Este "saber cómo" tiene precisamente 
como uno de sus principales componentes al secreto industrial o comercial. 

Los secretos industriales (o trade secret en inglés) se defmen como 
aquella información con carácter confidencial, que tiene un valor tecnológico 
para la empresa, que puede ser objeto de comercio, que puede o no ser 
patentable, que forma parte del patrimonio tecnológico de la empresa y que le 
da una ventaja competitiva. Su forma de protección eS por su trato 
confidencial y por su inscripción en bitácoras de índole confidencial como 
prueba documental y testimonial. 

En general, existen diferentes tipos de información que pudieran ser 
protegidos por el secreto industrial, tales son: 

a) Información técnica, tal como fórmulas qUlmlcas o composiciones, 
procesos de manufactura o preservación de materiales, diseños o 
arreglos de partes de instrumentos o unidades de operación, 

b) Información comercial, tal como planes de negocio, de investigación y 
desarrollo, estrategias de mercado, información regulatoria y legal, 
negociaciones con otras partes, códigos de precios, métodos de 
mantenimientos de libros, listas de clientes, 

cl Una combinación única de ingredientes conocidos, una secuencia única 
de pasos, una seleCCión crítica de un componente o elemento de entre 



una multitud de opcIOneS. Estas combinaciones o selecciones pudieron 
obtenerse por "azar" y no necesariamente a través de un largo 
proceso de investigación y desarrollo. 

Se consideran cinco factores importantes en términos de seguridad para 
asegurar la protección adecuada de dichos secretos: 

a) Qué tanto Se conoce la información dentro y fuera del negocio. Es 
decir, no podrá considerarse una información como secreto industrial 
si se encuentra que ya ha sido difundida entre el público relevante o 
los competidores. 

b) Las medidas de seguridad empleadas para guardar el secreto. Será 
difícil también argumentar que se tenía un secreto industrial si no se 
tomaron las medidas adecuadas para conservar el secreto, sino que 
esa información se manejaba como cualquier otra. 

c) El valor que representa para el negocio y para sus competidores. Si la 
información eS muy valiosa será más susceptible al secreto industrial. 

d) Los recursos empleados para su desarrollo. 

e) La dificultad para que otros la desarrollen. Es decir, mientras más 
difícil o improbable sea que otros encuentren por sí solos la 
información secreta, más valor tendrá para su dueño y más fácil se 
considerará como un secreto industrial. 
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I. UI. MAR.CO INTER.NACIONAL. 

I.III. i Antecedentes históricos de la protección de las creaciones 
intelectuales. 

Es difícil precisar cuándo comenzaron las creaciones intelectuales y su 
aplicación: se podrían mencionar las pinturas rupestres, la rueda, los arcos, las 
flechas, los procesos y herramientas para el manejo y conservación de los 
alimentos y otros tantos inventos que desde tiempos prehistóricos han 
formado parte de la fructífera imaginación del hombre. 

Al mismo tiempo, la idea de asociar el derecho de uso exclusivo de algún 
invento por parte de su creador, también fue surgiendo en la mente del Ser 
humano desde hace mucho tiempo: un ejemplo lo tenemos cuando, en un estudio 
realizado por el jefe del Grupo de Examinadores de la Oficina Americana de 
Patentes y Marcas en 1926 se menciona que: "había una Colonia Griega en el sur 
de Italia llamada Sibaris, conocida por su dispendioso estilo de vida. Un 
escritor griego por el año 200 a.C. llamado Ateneo citó de un antiguo 
historiador llamado Phyrlacus, escribiendo lo siguiente acerca de los Sibaritas: 

" Phyrlacus, yo digo, sostuvo que los Sibaritas, 
perdidos en el lujo, hicieron una ley que si alguien 
realizaba una receta de cocina diferente o 
peculiar y un excelente platillo, no otro artista le 
Será permitido hacer éste por un año,' pero 
solamente el inventor era poseedor de los 
beneficios que se derivaran de la manufactura de 
ello por ese periodo"lO 

Siglos más tarde en Italia, encontramos al genio de Galileo Galilei de 
Venecia, como inventor de una "máquina para elevar agua e irrigar tierra con 
pequeño gasto y gran conveniencia" pidiéndole al Duque de Venecia una garantía 
por lo que era llamado un "privilegio", dándole a él y a sus deSignados, y a 
aquellos que licencie, el derecho de hacer y usar su máquina, estableciendo en 
su pe.tición: "no eS conveniente que esta invención, que me pertenece, 
descubierta por mi con gran trabajo y grandes gastos, sea hecha propiedad 

10 Marquez Barroza, Manuel. MLas creaciones Intelectuales de Aplicación Industrial y su 
protección Jurídica en MéXICO", SOMEGE, MéXICO, 1992 



común de todos". En 1594 le fue otorgado el privilegio por un término de 20 
años. Una de las condiciones de la garantía fue que la máquina nunca antes 
hubiera sido pensada por otros, de otra manera la garantía sería cancelada. 

El juez de la Corte de Apelación por el Circuito Federal de los Estados 
Unidos, Giles S. Rich, mencionó en una conferencia en mayo de 1990 que en 
Inglaterra -en donde encontramos la palabra "patente" por primera vez. - cierta 
clase de derechos reales eran dados a través de documentos llamados (en 
latín): "Literae Patents", significando "Cartas AbiertaS", y eran "llamadas así 
porque eran selladas arriba, y expuestas al público, con el gran sello colgando 
en la parte de abajo; y usualmente dirigidas o enviadas por el rey a todos los 
súbditos". Poniendo el término latino en español, tenemos "cartas patentes", el 
término todavía aparece hoy en día en la carátula de la expedición formal por 
las oficinas de patentes y marcas. 

Con estos inicios fue como se continuó y diversificó la práctica de 
garantizar diversos derechos exclusivos concedidos por el Estado en toda 
Europa y en las Colonias en América. 



I. III. ii La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) eS una 
organización intergubernamental que forma parte de los 16 organismos 
especializados del sistema de las Naciones Unidas, con sede en la ciudad de 
Ginebra, Suiza. 

La función de la OMPI es promover la protección de la propiedad 
intelectual en el mundo entero mediante la cooperación de los Estados y 
administrar varios tratados multilaterales que tratan de los aspectos jurídicos 
y administrativos de la propiedad intelectual. 

En palabras más simples, la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, es una organización internacional dedicada a garantizar la 
protección de los derechos de los creadores y los propietarios de propiedad 
intelectual a nivel mundial y, por tanto, asegurar que se reconoce y se 
recompensa a los inventores y autores por su inventiva. Esta protección 
internacional sirve de estímulo a la creatividad humana y, como ya hemos 
mencionado, ensancha las fronteras de la ciencia, la tecnología y las artes. 
Asimismo, la conformación de un marco estable para la comercialización de los 
productos de la propiedad intelectual a través de OMPI, agiliza el comercio 
internacional. 

La necesidad de la protección internacional de la propiedad intelectual 
se hizo evidente cuando en 1873, los expositores extranjeros Se negaron a 
asistir a la Exposición Internacional de Invenciones de Viena, temerosos de que 
les robaran las ideas y las explotaran comercialmente en otros países. 

Los orígenes de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, se 
remontan a 1883 con el Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial, el primer tratado internacional de gran alcance destinado a lograr 
que los ciudadanos de un país gozaran de la protección de sus creaciones 
intelectuales en otros países a través de los derechos de propiedad intelectual, 
a saber: 

• Invenciones (patentes). 
• Marcas. 
• Dibujos y modelos industriales. 



El Convenio de París entró en vigor en 1883 y contaba con 14 Estados 
miembros, que crearon una Oficina Internacional para llevar a cabo labores 
administrativas como la organización de las reuniones de los Estados miembros. 

En 1886 apareció en el terreno internacional el derecho de autor por 
medio del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 
Artísticas. El objetivo de este convenio era contribuir a que los nacionales de 
sus Estados miembros obtuvieran la protección internacional del derecho a 
controlar el usa de sus obras de creación y a recibir un pago por ese uso, 
aplicable a: 

• Novelas, cuentos, poemas, obras de teatro; 
• Canciones, óperas, revistas musicales, sonatas; y 
• Dibujos, pinturas, esculturas, obras arquitectónicas. 

Al Igual que el Convenio de París, con el Convenio de Berna se creó una 
Oficina Internacional para llevar a cabo tareas administrativas. En 1893, esoS 
dos pequeñas oficinas Se juntaron para formar una organización internacional 
denominada Oficmas Internacionales Reunidas para la Protección de la 
Propiedad Intelectual (más conocida por sus siglas francesas, BIRPI) 

Esta pequeña organización, radicada en Berna (Suiza), contaba con siete 
miembros y fue la antecesora de la actual Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual. Sin embarga, a medida que aumentaba la importancia de 
la propiedad Intelectual, también cambiaron la estructura y la forma de la 
Organización. En 1960, las Oficinas se trasladaron de Berna a Ginebra para 
estar más cerca de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales 
presentes en esa ciudad. Diez años más tarde, tras la entrada en vigor del 
Convenio que establece a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 
las Oficinas Se convirtieron en la OMPI, siendo objeto de reformas 
estructurales y administrativas y adquiriendo una Secretaría que responde 
ante los Estados miembros. 

En 1974, la OMPI adquirió el título de organismo especializado de las 
Naciones Unidas y recibió el mandato de administrar los asuntos de la 
propiedad intelectual reconocidos por los Estados miembros de las NaclOnes 
Unidas 



En 1978, la Secretaría de la OMPI se trasladó al edificio de la sede 
central de Ginebra que se ha convertido actualmente en punto de referencia. 

En 1996, la OMPI extendió sus funciones y demostró aún más la 
importancia de los derechos de propiedad intelectual en la ordenación del 
comercio a nivel mundial al concertar un acuerdo de cooperación con la 
Organización Mundial de Comercio (OMC)-" 

Hasta marzo de 2001, con un \lersonal cercano a 690 miembros de 75 
países de todo el mundo y con 177 Estados miembros, entre ellos: Albania, 
Alemania, Andorra, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, 
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Benín, Bhután, Bolivia, Bosnia Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Costa Rica, Costa 
de Marfil, Croacia, Cuba, Dinamarca, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados, 
Unidos De América, Estonia, Etiopía, Ex República Yugoslava de Macedonia, 
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Islandia, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirjistán, Kuwait, 
Laos, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituanla, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países BaJos, 
Pakistán, Panamá, Papúa Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido, República Centroafricana, República Checa, República de Corea, 
República de Moldava, República Democrática del Congo, Repúbbca Federatwa 
de Yugoslavia, República Popular Democrática de Corea, República Unida de 
Tanzania, Rumania, Rwanda, Saint Kitts Y Nevis, Samoa, San Marino, San 
Vicente Y Las Granadinas, Santa Lucía, Santa Sede, Santo Tomé Y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somaba, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, 
Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Toga, Trinidad Y Tobago, 
Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, 

11 Tratado más profundamente en este capítulo en lo referente a los ADPIC 



Venezuela, Vietnam, Yemen, Zambia y Zimbabwe; la OMPI lleva a cabo 
numerosas tareas relacionadas con la protección de los derechos de propiedad 
intelectual como la administración internacional de los tratados, la prestación 
de asistencia a gobiernos, organizaciones y sector privado, el seguimiento de 
los avanceS en la materia y armonización y simplificación de las normas y 
prácticas pertinentes. 
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I. IIZ. ili Tratados y acuerdos administrados por la OMPI. 

Como parte fundamental de las actividades de la OMPI en la promoción 
de la propiedad intelectual, figuran -como ya se mencionó- el desarrollo y la 
aplicación de normas internacionales (entendiéndose por estas normas, aquéllas 
creadas por la OMPI y consideradas como sugerencias a Ser .adoptadas por 
cada uno de los países con el fin de una mayor armonía en el entendimiento de 
la legislación de la Propiedad Intelectual a nivel internacional). La Organización 
administra actualmente doce tratados, seis que tratan la propiedad industrial 
y seis del derecho de autor, que establecen derechos básicos acordados 
internacionalmente y normaS comuneS para su protección, que los Estados 
firmantes de los mismos se comprometen a aplicar dentro de su propio 
territorio. 

Tratados en materia de Propiedad Tratados en materia de Derecho de 
industrial: Autor 

Convenio de París. Para la Protección de Convenio de Berna. Para la Protección de 
la Propiedad Industrial. (1883) las Obras Literarias y Artísticas. (1886) 
Arreglo de Madrid. Relativo a la Convención de Roma. Sobre la 
represión de las indicaciones de protección de los artistas intérpretes y 
procedencia falsas o engañosas en los ejecutantes, los productores de 
productos. (1891) fonogramas y los organismos de 

radiodifusión. (1961) 

Tratado de Nairobi. Sobre la protección Convenio de Ginebra. Para la protección 
del Símbolo OlímpiCO. (1981) de los productores de fonogramas contra 

Tratado de Washington. Sobre 
propiedad intelectual respecto de 
circuitos integrados (PICI). 

la reproducción no autorizada de sus 
fonogramas. (1971) 

la Convenio de Bruselas. Sobre la 
los distribución de señales portadoras de 

programas transmitidas por satélite 
(1974) 

Tratado sobre el Derecho de Marcas 
(TL T). (1994) 

Tratado de la OMPI sobre Derecho de 
Autor (WTC). (1996) 

Tratado de cooperación en materia de Tratado de la OMPI sobre la 
Patentes (PCT). (1978) Interpretación o Ejecución y 

Fonogramas(WPPT). (1996) 

32 



De los anteriores, los Convenios de París y de Berna constituyen la base 
fundamental del sistema de tratados de la OMPI, los tratados posteriores han 
ampliado y profundizado la protección que ofrecen estos Convenios. 

Para efectos de este trabajo, sólo se analizará lo relativo a la propiedad 
industrial y a los convenios y tratados relacionados con la misma. Considerando 
que el tema de Propiedad Intelectual es muy extenso, Se pretende profundizar 
en el tema de las invenciones, dejando abiertas las opciones de Derecho de 
Autor, Marcas y Circuitos Integrados para futuras investigaciones. 

Convenio de París. 

Con el fin de que los ciudadanos nacionales de un Estado pudieran 
conservar su derecho de propiedad en el extranjero. Se estableció el 20 de 
marzo de 1883 en París, Francia, un Convenio cuya importancia se resume en su 
artículo cuarto estableciendo el concepto de prioridad (analizado 
posteriormente). Dicho Convenio de París, ha tenido diversas revisiones: en 
Bruselas el 14 de diciembre de 1900; en Washington el 2 de junio de 1911; en 
La Haya el 6 de noviembre de 1925; en Londres el 2 de junio de 1934; en Lisboa 
el 31 de octubre de 1958; en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y enmendado el 
28 de septiembre de 1979. 

El Convenio se aplica a la propiedad industrial en su acepción más amplia 
con la inclusión no sólo de las invenciones, las marcas y las dibujos o modelos 
industriales, sino también de los modelos de utilidad, el nombre comercial, las 
denominaciones de origen y la represión a la competencia desleal. 

Las disposiciones fundamentales del Convenio pueden dividirse en tres 
categorías principales: 

1. Trato nacional. 

El principio de "trato nacional" o de "igualdad de tratamiento" 
establecido en los artículos 2 y 3 del Convenio estipula que, en lo que se refiere 
a la propiedad industrial, cada estado contratante tendrá que conceder a los 
nacionales de los otros estadas contratantes la misma protección que a Sus 
propios nacionales. También quedan protegidas por el Convenio los nacionales 
de los estados que no sean contratantes, que estén domiciliados o que tengan 
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establecimientos industriales comerciales efectivos serios en un estado 
contratante. 

2. Derecho de prioridad 

En el Convenio se establece el derecho de prioridad (Artículo 4), que 
significa que sobre la base de una primera Solicitud de patente de invención o 
de un registro de marca, regularmente presentada en uno de los países 
contratantes, el solicitante podrá, durante un cierto periodo de tiempo (a 
saber, doce meses para las patentes de invención y los modelos de utilidad y de 
seis meses para los dibujos o modelos industriales y para las marcas de fábrica 
o comercio), solicitar la protección en cualquiera de los demás estados 
contratantes; esas solicitudes posteriores serán consideradas como 
presentadas el mismo día de la primera solicitud. En otras palabras, las 
solicitudes posteriores presentadas en este plazo tendrán prioridad sobre las 
solicitudes que presenten otras personas sobre la misma invención. Además, 
estas solicitudes posteriores, como están basadas en la primera, no se verán 
afectadas por ningún hecho que pueda haber tenido lugar en el intervalo 
intermedio (los 12 meses), como por ejemplo, cualquier publicación de la 
invención o venta de artículos. 

3. Normas comunes. 

En el Convenio se estipulan además algunas normas comunes a las que 
deben atenerse todos los estados contratantes, las más importantes son las 
siguientes: 

• Las patentes concedidas en los diferentes estados contratantes para la 
misma invención Son independientes entre sí. ( Art. 4-bis) 

• La concesión de una patente en un estado contratante no obliga a los otros a 
conceder una patente; una patente no podrá Ser denegada, anulada, ni 
considerada caduca en un estado contratante por el hecho de haber sido 
denegada o anulada, o caducada en cualqUier otro. (Art. 4-ter) 

• Una solicitud de patente no podrá Ser denegada y una patente no podrá Ser 
Invalidada por el hecho de que la venta del producto patentado o el producto 



obtenido por un procedimiento patentado estén sujetos a restricciones o 
limitaciones resultantes de la legislación nacional. (Art. 4-quarter) 

• Cada estado contratante tiene la facultad de tomar medidas legislativas 
previniendo la concesión de licencias no voluntarias, para evitar los abusos 
que podrían resultar del ejercicio del derecho exclusivo conferido por la 
patente; por ejemplo, falta de explotación industrial, pero siempre dentro 
de ciertos límites. (Art. 5) 

• Cada estado contratante debe tener un servIcIo especial de propiedad 
industrial y un depósito central para la comunicación al público de las 
patentes, modelos de utilidad, marcas, dibujos y modelos industriales. (Art. 
12) 

Cabe señalar que con excepción de las disposiciones a las que han de 
atenerse todos los estados contratantes, el Convenio deja a cada país la más 
amplia libertad de legislar en materia de propiedad industrial, (Art. 19). 
Particularmente, los estados tienen la libertad para excluir del derecho a la 
patente las invenciones correspondientes a ciertos campos de la técnica, 
decidir si se han de conceder patentes con examen previo o sin él o determinar 
la duración de las patentes. 

Los tratados que se señalaron anteriormente definen las normas básicas 
acordadas internacionalmente en materia de protección de la propiedad 
intelectual en cada país. No obstante, dado que el desarrollo tecnológico cada 
día es más acelerado y el comercio entre las naciones más demandante, se hizo 
necesario contar con mecanismos que protegieran con mayor rapidez las 
invenciones, y los activos comerciales valiosos como las marcas y los dibujos y 
modelos industriales de numerosoS países. De ahí que la OMPI cuente con cinco 
tratados que abarcan las invenciones (patentes), las marcas y los dibujos y 
modelos industriales, que garantizan el hecho de que un registro o presentación 
internacional tenga efecto en cualquiera de los Estados firmantes en cuestión, 
agilizando y simplificando con ello, la presentación y costo de las soliCitudes 
individuales que se llevan a cabo en los países en que se solicita la protección de 
un derecho de propiedad intelectual determinado. Los tratados son: 

• Tratado de Cooperación en materia de patentes (PCT). (1970) 



• Tratado de Budapest, Sobre el reconocimiento internacional del Depósito 
de Microorganismos a los fines del procedimiento en materia de patentes, 
(1971) 

• Arreglo de Madrid. Relativo al Registro Internacional de Marcas, (1891) y el 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid. Relativo al Registro 
Internacional de Marcas, (1989) 

• Arreglo de Lisboa, Relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen 
y su Registro Internacional. (1958) 

• Arreglo de La Haya, Relativo al depósito internacional de dibujos y modelos 
industriales, (1925) 

Una vez más se hace mención de que en el presente trabajo, sólo se 
tratará lo relacionado a las invenciones por lo que se profundiza solamente en 
el PCT 

Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) 

El más fructífero de los tratados anteriores y el más utilizado es el 
Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT), que introduce la idea de 
una única solicitud de patente internacional que es válida en muchos países. Una 
vez presentada la solicitud, el solicitante tiene tiempo para decidir en qué 
países llevará a cabo la solicitud a nivel internacional, teniendo a favor 
informes internacionales que permitan tomar decisiones más adecuadas para la 
continuación de los trámites de patentabilidad, 

El Tratado fue concertado en 1970, enmendado en 1979 y modificado en 
1984. Está abierto a los Estados parte en el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, hasta febrero del 2001, se tienen 110 
Estados contratantes del Sistema: Algeria; Antigua y Barbuda; Armenia; Suiza; 
Australia; Austria; Azerbayan; Barbados, Yugoslavia: Bielorusia: Bélgica: 
Belice; Benin; Turquía: Bosnia y Herzegovina; Brasil; Bulgaria; Burkina Faso; 
Emiratos Arabes Unidas; Camerún; Canadá; Rep. Central Africana; Chad; 
Uzbekistan; China; Colombia; Congo; Costa Rica; Sudán; Costa de Marfil; 
Croacia; Cuba; Chipre; Tajikistan; República Checa; República de Corea, 
Dinamarca; Trinidad y Tobago; Dominica; Ecuador; Estonia; Finlandia; Ucrania; 
Francia, Gabón; Gambia; Georgia; E.U.A ; Alemania; Ghana; Grecia; Granada; 
Zimbabwe; Guinea; ; Guinea-Bissau; Hungría; Suecia; Islandia; India; Indonesia; 
Irlanda; Togo; Israel; Italia; Japón; Kazakhstan; Uganda; Kenya; Kyrgyzstan; 
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Latvia; Lesotho; Rep. Unida de Tanzania; Liberia; Liechtenstein; Lituania; 
Luxemburgo; Yugoslavia; Madagascar; Malawi; Mali; Mauritania; República de 
Macedonia; México; Mónaco; Mongolia; Marruecos; Turkmenistan; Mozambique; 
Holanda; Nueva Zelandia; Nigeria; Reino Unido ; Noruega; Polonia; Portugal; 
República de Corea; Vietnam; República de Moldovia; Rumania; Federación Rusa; 
Santa Lucía; Sri Lanka; Senegal; Sierra Leona; Singapur; Albania; España; 
Eslovenia; Africa del Sur Y Eslovaquia. 

El Tratado, permite buscar protección por patente para una invención 
simultáneamente en un gran número de países mediante la presentación de 
solicitudes de patente "internacionales". Dichas solicitudes pueden Ser 
presentadas generalmente ante la oficina nacional de patentes del Estado 
contratante de la nacionalidad o del domicilio del solicitante o, a elección del 
solicitante, ante la Oficina Internacional de la OMPI en Ginebra, por los 
nacionales o residentes de un Estado contratante. 

El solicitante indica, entre todos los Estados contratantes, aquellos en 
que desea que surta efectos su solicitud internacional (los "Estados 
designados"). Los efectos de la solicitud internacional de patente en cada uno 
de los Estados designados son los mismos que si se hubiera solicitado una 
patente nacional ante la oficina de patentes de este Estado. Si un Estado 
designado es parte en la Convención sobre la Patente Europea, el solicitante 
puede optar por los efectos de una solicitud de patente europea. SI un Estado 
designado es parte en el Convenio sobre la Patente Euroasiática, el solicitante 
puede optar por los efectos de una patente euroasiática. Si un Estado 
designado es parte en el Protocolo de Harare, el solicitante puede optar por los 
efectos de una solicitud de patente de la ARIPO. Si un Estado designado es 
miembro de la Organización Africana de la Propiedad Intelectual (OAPI), los 
efectos son los de las solicitudes regionales presentadas en la OAPI 

La solicitud internacional se somete luego a lo que Se llama "búsqueda 
internacional". Esta búsqueda se lleva a cabo por una de las principales Oficinas 
nacionales de patentes (Oficina nacional de Australia, Austria, China, España, 
Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Japón y Suecia, así como la 
Oficina Europea de Patentes) y da lugar a un "informe de búsqueda 
internacional", consistente en una enumeración de citas de los documentos 
publicados que pueden afectar a la patentabihdad de la invención reivindicada 
en la soliCitud internacional. 
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El informe de búsqueda internacional Se comunica al solicitante después 
de cuatro o cinco meses posteriores a la fecha de solicitud, y éste puede 
decidir el retiro de su solicitud, particularmente si, según el mencionado 
informe, resulta poco probable el otorgamiento de patentes. 

Si no se retira la solicitud internacional, la Oficina Internacional la 
publica junto con el informe de búsqueda internacional y la comunica a cada una 
de las oficinas de patentes designadas. 

En caSo de que el solicitante decida continuar con el procedimiento con 
el objetivo de obtener patentes nacionales (o regionales), puede esperar hasta 
el final del vigésimo mes después de la fecha de la solicitud internacional o, 
cuando eso solicitud invoque la prioridad de una solicitud anterior, hasta el 
final del vigésimo mes después de la presentación de esa solicitud anterior, 
para empezar el procedimiento nacional ante cada Oficina designada 
proporcionándole una traducción (cuando sea necesario) de la solicitud en el 
idioma oficial de esa Oficina y pagando a la misma las tasas habituales. Este 
período de 20 meses, en algunos países como México, se prorroga otros 10 
meSeS cuando el solicitante opta por pedir un "informe de examen preliminar 
internacional", informe que prepara una de las principales oficinas de patentes 
y en el que se emite una opinión preliminar y no obligatoria acerca de la 
patentabilidad de la invención reivindicada. El solicitante tiene derecho a 
modificar la solicitud internacional durante el examen preliminar internacional 
si así lo requiere. 

En términos generales, las ventajas que ofrece el PCT Son: 

i) El solicitante dispone de hasta 18 meSeS más que los que tendría con 
otro procedimiento fuera del PCT, para reflexionar sobre la conveniencia 
de procurar protección en países extranjeros, para nombrar un 
mandatario local en cada país extranjero, para preparar las traducciones 
necesarias y pagar las tasas nacionales; se le da la seguridad de que su 
solicitud internacional, si se ajusta a la forma prescrita por el PCT, no 
podrá ser rechazada por razones de forma por ninguna de las Oficinas 
designadas durante la fase nacional de la tramitación de la solicitud. 
Sobre la base del informe de búsqueda internacional, el solicitante 
puede evaluar con un grado razonable de probabilidad las perspectivas 
de que su invención resulte patentada; y, sobre la base del informe de 
examen preliminar internacional, esa probabilidad resulta mayor aún; y, 
durante el examen preliminar internacional, el solicitante tiene la 
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posibilidad de modificar la solicitud internacional para ponerla en orden 
antes de su tramitación por las oficinas designadas; 

ii) El trabajo de búsqueda y examen de las oficinas de patentes de los 
Estados designados puede verse considerablemente reducido, o 
virtualmente eliminado, gracias al informe de búsqueda internacional y, 
cuando procede, al informe de examen preliminar internacional que 
acompaña a la solicitud internacional; 

iii) Como cada solicitud internacional Se publica junto con un informe de 
búsqueda internacional, cualquier tercero está en mejores condiciones 
de formarse una opinión fundada sobre la patentabilidad de la invención 
que se reivindica. 

Entre las tareas más importantes de la Asamblea del Tratado figuran la 
modificación del Reglamento del Tratado, la aprobación del programa y 
presupuesto bienal de la Unión y la fijación de las tasas derivadas de la 
utilización del sistema PCT. 

Sistema de clasificación de la información relacionada a los documentos de 
propiedad industrial. 

Debido a que toda aquella persona que efectúa una solicitud de patente, 
de marca, de dibujo o de modelo, tanto a nivel nacional como internacional, 
necesita determinar si su creación es nueva, o eS propiedad de alguien o está 
reivindicada por otra persona, y dado que para saberlo es necesario examinar 
una gran cantidad de información, la OMPI creó cuatro tratados en los que Se 
establecen los sistemas de clasificación que organizan la información relativa a 
las invenciones, marcas o dibujos y modelos industriales por medio de índices 
asequibles que facilitan su consulta. 

Los sistemas de clasificación utilizados voluntariamente por numerosos 
países son: 

• Arreglo de Estrasburgo. Relativo a la Clasificación Internacional de 
Patentes (1971) 

• Arreglo de Locarno. Establece una Clasificación Internacional para los 
Dibujos y Modelos Industriales. 
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• Arreglo de Niza. Relativo a la Clasificación Internacional de Productos y 
Servicios para el Registro de las Marcas (1957) 

• AClJerdo de Viena. Por el que se establece una Clasificación Internacional de 
los elementos figurativos de las marcas (1973) 

De estos sistemas, son de particular interés los dos primeros debido a 
aplican a los documentos de patente. 

Arreqlo de EstrasblJrqo. 

El llamado Arreglo de Estrasburgo Concerniente a la Clasificación 
Internacional de Patentes, comúnmente denominada como IPC (International 
Patent Classification) o en sus siglas en español CIP (Clasificación 
Internacional de Patentes), fue concluido en 1971 y entró en vigor en 1975. El 
Arreglo está abierto a los Estados miembros del Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial. Hasta el 10 de enero del 2000, 45 
Estados eran miembros de Arreglo de Estrasburgo. Sin embargo, las oficinas 
de propiedad industrial de más de 90 estados, cuatro oficinas regionales y la 
Oficina Internacional de la OMPI bajo el Tratado de Cooperación en materia 
de Patentes (PCT) actualmente usan el IPC. 

Entre las tareas más importantes de la Asamblea de este Arreglo, están 
la adopción de un programa bienal y la elaboración del presupuesto de la Unión. 

El Arreglo de Estrasburgo establece la Clasificación Internacional la cual, 
en su 7". Edición, divide la tecnología en 8 secciones con aproximadamente 
69,000 subdivisiones denominadas: subsecciones, clases, subclases, grupos y 
subgrupos. Cada subdivisión tiene un símbolo consistente de números Arábigos 
y letras del alfabeto latino. A continuación se hace un listado de las secciones: 

A. Necesidades corrientes de la vida. 
B. Técnicas industriales diversas y transportes. 
C. Química y metalurgia. 
D. Textiles y papel. 
E. Construcciones fijas. 
F. Mecánica, iluminación, calefacción, armamento, voladura. 
G. Física. 
H. Electricidad. 
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De manera general, un símbolo de clasificación estaría constituido así, 
por ejemplo: 

A 0\ B 

Secc.ón -;;;;;-====-' ~ Clase 
Subclase 

~ 
Grupo { 

Resumen de los artículos establecidos en los Arreglos: 

si /00 es principal 

si 1## es subgrupo 

El Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de 
Patentes del 24 de marzo del año de 1971, eS considerado por los países que 
constituyen una Unión particular y adoptan una clasificación común, denominada 
"Clasificación Internacional de Patentes" para las patentes de invención, los 
certificados de inventor, los modelos de utilidad y los certificados de utilidad, 
(Artículo 1). 

En sus Artículos 2 a 4 se establece que la ClaSificación no tiene más que 
un carácter administrativo, y está conformada por el texto conforme a las 
disposiciones del Convenio de París, las modificaciones, la guía de utilización y 
las notas; todo ello en los idiomas inglés y francés. Para establecer la 
Clasificación Se crea un Comité de Expertos (Artículo 5) en el que están 
representados todos los países de la Unión particular, y su responsabilidad 
radica en: 

• Modificar la Clasificación. 
• Hacer recomendaciones dirigidas a facilitar la utilización de la Clasificación 

ya promover su aplicación uniforme; 
• Promover la cooperación internacional en la reclasificación de la 

documentación utilizada para el examen de las invenciones; 
• Realizar todas aquellas actividades relacionadas como: establecimiento del 

presupuesto, creación de subcomités y grupos de trabajo. 

Por otro lado, conforme al Artículo 7, la Unión particular tendrá una 
Asamblea compuesta por los países de dicha Unión, cuyas actividades Son: 
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• tratar de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y al desarrollo de 
la Unión particular y a la aplicación del Arreglo; 

• dar instrucciones a la Oficina Internacional en relación con la preparación 
de las conferencias de revisión; 

• examinar y aprobar los informes y las actividades del Director General 
relativos a la Unión particular y dar todas las instrucciones necesarias en lo 
referente a los asuntos de la competencia de la Unión particular; 

• fijar el programa, adoptará el presupuesto trienal de la Unión particular y 
aprobar sus balances de cuentas; 

• adoptar el reglamento financiero de la Unión particular; 
• decidir sobre el establecimiento de textos oficiales de la Clasificación en 

otros idiomas distintos del inglés, del francés 
• crear los comités y grupos de trabajo que considere convenientes para 

alcanzar los objetivos de la Unión particular; 
• decidir qué países no miembros de la Unión particular y qué organizaciones 

intergubernamentales e internacionales no gubernamentales podrán Ser 
admitidos como observadores a sus reuniones y a las de los comités y 
grupos de trabajo creados por ella; 

• emprender cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la 
Unión particular; 

• cumplir todas las demás tareas que se deriven del Arreglo. 

Cabe mencionar que los símbolos apropiados de la IPC, están indicados en 
cada documento de patente (solicitudes de documentos de patente y patentes 
concedidas). Los símbolos IPC son señalados por la oficina de propiedad 
industrial regional o nacional que publica dicho documento de patente. 

La Clasificación eS indispensable para la localización de documentos de 
patente en una búsqueda del arte previo. Dicha localización es necesaria para 
las autoridades en materia de patentes, para inventores potenciales, unidades 
de investigación y desarrollo, y para aquellos relacionados con la aplicación y 
desarrollo de la tecnología. 

Con el fin de mantener la IPC actualizada, es revisada continuamente y la 
nueva edición se publica cada cinco años. La revisión Se lleva a cabo por un 
Comité de Expertos bajo el Arreglo de Estrasburgo y todos los Estados 
participantes del Arreglo son miembros del Comité de Expertos. 
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La IPC existe oficialmente en dos versiones: en inglés y en francés, que 
son publicadas e impresas por la OMPI, sin embargo las textos completos de la 
IPC, se preparan y publican en otros idiomas. Por ejemplo, la sexta edición de la 
IPC ha sido publicada en chino, checo, alemón, japonés, coreano, polaco, ruso, 
húngaro y español, por las oficinas de propiedad industrial correspondientes. 

Arrreq/o de Locarno. 

El Arreglo que establece una ClasIficación Internacional para los Dibujos 
y Modelos Industriales fue firmado en Locarno el 8 de octubre de 1968. Los 
países a los que se aplica el Arreglo se constituyen en Unión particular y 
adoptan, para los dibujos y modelos industriales, una misma clasificación. La 
Clasificación Internacional - de acuerdo a los Artículos 1 y 2 del Arreglo
tiene carácter administrativo y comprende: 

• una lista de las clases y de las subclases; 
• una lista alfabética de productos que pueden ser objeto de dibujos y 

modelos con indicación de las clases y subclases en las que están ordenados; 
• notas explicativas. 

El clasificador se publica en los idiomas inglés y francés y al igual que en 
el Arreglo de Estrasburgo, Se establece un Comité de Expertos (Artículo 3) 
cuyas tareas de manera simplificada son: 

• adoptar la lista alfabética de los productos y notas explicativas; 
• modificar y complementar dicha lista de productos y notas explicativas; 

Por otro lado la Asamblea de la Unión conformada por los países de la Unión 
particular, en términos generales (Artículo 5): 

• tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la 
Unión particular yola aplicación del Arreglo; 

• dará instrucciones a la Oficina Internacional en relación con la preparación 
de las conferencias de revisión; 

• examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General de 
la Organización. 



I.III.iv. Otros tratados y acuerdos internacionales y/o multinacionales. 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el comercio (ADPIC) 

La Organización Mundial de Comercio (OMC) Se estableció a partir de la 
exitosa conclusión de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales, el 15 de abril de 1994. Uno de los acuerdos negociados eS el 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (ADPIC) que entró en vigor elIde enero de 1995. 

Las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC relativas a la propiedad 
intelectual, complementan directamente los tratados y convenios 
internacionales que han atendido, en algunos casos durante más de 100 añoS, la 
Secretaría de la OMPI y su antecesora. 

ElIde enero de 1996 entró en vigor un Acuerdo entre la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual y la Organización Mundial del Comercio. El 
Acuerdo prevé la cooperación entre la OMPI y la OMC respecto de la aplicación 
del Acuerdo sobre los ADPIC, por ejemplo, la notificación de nuevas 
normatividades y reglamentos, la asistencia técnico-jurídica y la cooperación 
técnica a favor de los países en desarrollo. 

Principales característicaS del Acuerdo sobre los ADPIC 

Como introducción al siguiente tema, cabe la aclaración de que a 
diferencia de los tratadas y convenios previos, en donde sólo Se mencionaron 
las generalidades, en el caso particular de los ADPIC se hará una reseña más 
completa de los mismos, considerando que constituyen la base de todas los 
acuerdos comerciales internacionales. 

El Acuerdo sobre los ADPIC, es hasta la fecha el acuerdo multilateral 
más completo sobre propiedad intelectual. Abarca los siguientes sectores de 
propiedad intelectual: derecho de autor y derechos conexos (es decir, los 
derechos de los artistas intérpretes y ejecutantes, los productores de 
grabaciones de sonido y las organismos de radiodifusión); las marcas de fábrICa 
y de comercio, inclUidas las de servicios; las indicaciones geográficas, inclUidas 



las denominaciones de origen; los dibujos y modelos industriales; las patentes, 
la protección de las obtenciones vegetales; los esquemas de trazado de los 
circuitos integrados; y la información no divulgada, incluidos los secretos 
comerciales y los datos sobre pruebas. 

Los tres principales elementos del Acuerdo Son los siguientes: 

i) Normas. 

Con respecto a cada uno de los principales sectores de la propiedad 
intelectual que abarca el Acuerdo sobre los ADPIC, éste establece las normas 
mínimas de protección que ha de prever cada Miembro. Se define cada uno de 
los principales elementos de la protección: la materia que ha de protegerse, los 
derechos que han de conferirse y las excepciones permisibles a esoS derechos, 
y la duración mínima de la protección. El Acuerdo establece esaS normas 
exigiendo, en primer lugar, que se cumplan las obligaciones sustantivas 
estipuladas en los principales convenios de la OMPI: el Convenio de París para 
la Protección de la Propiedad Industrial y el Convenio de Berna para la 
Protección de las Obras Literarias y Artísticas en sus versiones más 
recientes. 

Con excepclon de las disposiciones del Convenio de Berna sobre los 
derechos morales, todas las principales disposiciones sustantivas de esos 
Convenios se incorporan por referencia al Acuerdo sobre los ADPIC y se 
convierten así en obligaciones para los países Miembros de dicho Acuerdo. Las 
disposiciones pertinentes figuran en el párrafo 1 del artículo 2 y en el párrafo 
1 del artículo 9 del Acuerdo sobre los ADPIC, que se refieren, 
respectivamente, al Convenio de París y al Convenio de Berna. 

En segundo lugar, el Acuerdo sobre los ADPIC añade un número 
sustancial de obligaciones en aspectos que los convenios antes existentes no 
tratan o tratan de modo que se consideró insuficiente. Así pues, a veces se 
refiere al Acuerdo sobre los ADPIC como el Acuerdo de Berna y de París 
ampliado. 
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ii) Observancia. 

El segundo principal conjunto de disposiciones se refiere a los 
procedimientos y recursos internos encaminados a la observancia de los 
derechos de propiedad intelectual. En el Acuerdo se establecen algunos 
principios generales aplicables a todos los procedimientos de observancia de 
los derechos de propiedad intelectual. Además, contiene disposiciones sobre 
procedimientos y recursos civiles y administrativos, medidas provisionales, 
prescripciones especiales relacionadas con las medidas en frontera, y 
procedimientos penales, en las que se especifican con cierto detalle los 
procedimientos y recursos que deben existir para que los titulares de DPI 
puedan efectivamente hacer valer sus derechos. 

iii) Solución de controversias. 

En virtud del Acuerdo, las diferencias entre Miembros de la OMC con 
respecto al cumplimiento de las obligaciones en la esfera de los ADPIC quedan 
sujetas al procedimiento de solución de controversiaS de la OMC. 

En el Acuerdo se recogen determinados principios fundamentales - por 
ejemplo, los de trato nacional y trato de la nación más favorecida- y algunas 
normas generales encaminadas a evitar que las dificultades de procedimiento 
para adquirir o mantener los derechos de propiedad industrial anulen las 
ventajas sustantivas resultantes del Acuerdo. Las obligaciones que dimanan del 
Acuerdo Se aplican igualmente a todos los países Miembros, pero los países en 
desarrollo disponen de un plazo más largo para su aplicación. Existen también 
disposiciones transitorias especiales para los caSOS en que los países en 
desarrollo no presten actualmente protección por medio de patentes de 
productos al sector de los productos farmacéuticos. 

El Acuerdo sobre los ADPIC eS un acuerdo de normas mínimas, que 
permite a los Miembros prestar una protección más amplia a la propiedad 
intelectual si así lo desean. Se les deja libertad para determinar el método 
apropiado de aplicación de las disposiciones del Acuerdo en el marco de sus 
sistemas y usos jurídicos. 
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PARTE r. 
Disposiciones generales y principios básicos. 

Al igual que los anteriores principales convenios sobre propiedad 
intelectual, la obligación fundamental de cada país Miembro es conceder a las 
personas de los demás Miembros, respecto de la protección de la propiedad 
intelectual, el mismo trato que a los nacionales de ese país. (Artículo 1) 

Los criterios para determinar qué personas deben beneficiarse del trato 
nacional son los establecidos a tales efectos en los anteriores principales 
convenios sobre propiedad intelectual de la OMPI (Artículo 2), aplicables -
naturalmente- a todos los Miembros de la OMC, sean o no parte en esos 
convenios. Tales Convenios son los siguientes; el Convenio de París, el Convenio 
de Berna, la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas 
Intérpretes o Ejecutantes, de los ProductoreS de Fonogramas y los 
Organismos de Radiodifusión (la Convención de Roma) y el Tratado sobre la 
Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados (el Tratado PIel). 

En los artículos 3, 4 Y 5 Se recogen las normas fundamentales sobre la 
concesión a los extranjeros de trato nacional y trato de la nación más 
favorecida, que son comunes a todas las categorías de propiedad intelectual 
abarcadas por el Acuerdo. Estas obligaciones comprenden no sólo las normas 
sustantivas de protección, sino también cuestiones que afectan a la existencia, 
adquisición, alcance, mantenimiento y observancia de los derechos de propiedad 
intelectual y cuestiones que se refieren al ejercicio de los derechos de 
propiedad intelectual de los que trata expresamente el Acuerdo. La cláusula 
sobre trato nacional prohibe la discriminación entre los nacionales de un 
determinado Miembro y los nacionales de los demás Miembros y la cláusula 
sobre trato de la nación más favorecida prohibe la discriminación entre los 
nacionales de los demás Miembros. 

Los artículos 6 y 7 establecen los objetivos de dicho acuerdo. Estos 
objetivos son, entre otros, reducir las distorsiones del comercio internacional 
y los obstáculos a eSe comercio, fomentar una protección eficaz y adecuada de 
los derechos de propiedad intelectual y asegurarse de que laS medidas y 
procedimientos destinados a hacer respetar dichos derechos no se conviertan 
a su vez en obstáculos al comercio legítimo. Del mismo modo Se pretende que la 
protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual 
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contribuya a la promoción de la innovación tecnológica yola transferencia y 
difusión de la tecnología, en beneficio recíproco de los productores y de los 
usuarios de conocimientos tecnológicos y de modo que favorezcan el bienestar 
social y económico y el equilibrio de derechos y obligaciones. 

En el artículo 8, titulado "Principios", Se reconoce el derecho de los 
Miembros a adoptar medidas por motivos de salud pública y otras razones de 
interés público y a prevenir el abuso de los derechos de propiedad intelectual, 
a condición de que tales medidas sean compatibles con las disposiciones del 
Acuerdo sobre los ADPIC. 

PARTE n. 
Normas relativas a la existencia, alcance y ejercicio de los derechos de 
propiedad intelectual. 

Sección 4: Dibu jos y modelos industriales. 2 

Artículo 25. (Condiciones para la protección) 

Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos 
industriales creados independientemente que sean nuevos u originales. Los 
MiembroS podrán establecer que los dibujos y modelos no son nuevos u 
originales si no difieren en medida significativa de dibujos o modelos conocidos 
o de combinaciones de características de dibujos o modelos conocidos. 

Artículo 26. (Protección) 

El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho 
de impedir que terceros, sin su consentimiento, fabriquen, vendan o importen 
artículos que ostenten o incorporen un dibujo o modelo que sea una copia, o 
fundamentalmente una copia, del dibujo o modelo protegido, cuando eSOS actos 
Se realicen con fines comerciales. La duración de la protección otorgada 
equivaldrá a 10 años como mínimo. 

Sección 5: Patentes. 

2 Las SeccIOnes 1,2 y 3, corresponden respectivamente a Derechos de autor, Marcas e 
Indicaciones geográficos, que no son objetos de estudiO del presente trabajo 
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Artículo 27. (Materia patentable) 

Las patentes podrán obtenerse por todas las invenciones, Sean de 
productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre 
que Sean nuevas, entrañen una actividad inventiva ('no evidentes")y sean 
susceptibles de aplicación industrial ('útiles"). Las patentes Se podrán obtener 
y los derechos de patente se podrán gozar sin discriminación del lugar de la 
invención, el campo de la tecnología o el hecho de que los productos sean 
importados o producidos en el país. 

Los miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya 
explotación comercial en su territorio deba impedirse necesariamente para 
proteger el orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la 
vida de las personas o de los animales o para preservar los vegetales, para 
evitar daños al medio ambiente, siempre que esa exclusión no Se haga 
meramente porque la explotación esté prohibida por su legislación. 

Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad: 

• Los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el 
tratamiento de personas o animales; 

• Las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los 
procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o 
animales, que no Sean procedimientos no biológicos o microbiológicos. Sin 
embargo, los Miembros otorgarán protección a todas las obtenciones 
vegetales mediante patentes, mediante un sistema eficaz sui generis (en 
el caso mexicano, existe el registro de obtentores vegetales) o 
mediante una combinación de aquéllas y éste. Las disposioiones del 
presente apartado serán objeto de examen cuatro años después de la 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 28. (Derechos conferidos) 

Una patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos: 

a) Cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que 
terceros, sin su consentimiento, realicen actos de: fabricación, uso, 
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oferta para la venta, venta o importación para estos fines del producto 
objeto de la patente; 

b) Cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir que 
terceros, sin su consentimiento, realicen el acto de utilización del 
procedimiento y los actos de: uso, oferta para la venta, venta o 
importación para estos fines de, por lo menos, el producto obtenido 
directamente por medio de dicho procedimiento. 

Los titulares de patentes tendrán asimismo el derecho de cederlas o 
transferirlas por sucesión y de concertar contratos de licencia. 

Artículo 29. (Condiciones impuestas a los solicitantes de patentes) 

Los Miembros exigirán al solicitante de una patente que divulgue la 
invención de manera suficientemente clara y completa para que las personas 
capacitadas en la técnica de que se trate puedan llevar a efecto la invención, y 
podrán exigir que el solicitante indique la mejor manera de llevar a efecto la 
invención que conozca el inventor en la fecha de la presentación de la solicitud 
o, si se reivindica prioridad, en la fecha de prioridad reivindicada en la 
solicitud. 

Artículo 30. (Excepciones de los derechos conferidos) 

Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de los derechos 
exclusivos conferidos por una patente, a condición de que tales excepciones no 
atenten de manera injustificable contra la explotación normal de la patente ni 
causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular de la 
patente, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros. 

Artículo 31. (Otros usos sin autorización del titular de los derechos) 

Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos de la materia de 
una patente sin autorización del titular de los derechos incluido el uso por el 
gobierno o por terceros autorizados por el gobierno, se observarán las 
siguientes disposiciones: 
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a) la autorIzación de dichos usos será considerada en función de Sus 
circunstancias propias; 

b) sólo podrán permitirse eSoS uSaS cuando, antes de hacerlos, el 
potencial usuario haya intentado obtener la autorización del titular 
de los derechos en términos y condiciones comerciales razonables y 
eSoS intentos ha hayan surtido efecto en un plazo prudencial. Los 
Miembros podrán eximir esta obligación en caso de emergencia 
nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia, o en los casos 
de uso público no comercial; 

c) El alcance y duración de esos usos se limitarán a los fines para los que 
hayan sido autorizados; 

d) Esos usos serán de carácter no exclusivo; 
e) No podrán cederse esos usos; 
f) Se autorizan eSoS usos principalmente para abastecer el mercado 

interno del Miembro que autorice tales usos; 
g) La autorización de dichos usos podrá retirarse a reserva de la 

protección adecuada de los intereses legítimos de las personas que 
han recibido autorización para eSOS usos, si las circunstancias que 
dieron origen a ella han desaparecido y no eS probable que vuelvan a 
surgir; 

h) El titular de los derechos recibirá una remuneración adecuada según 
las circunstancias propias de cada caso, habida cuenta del valor 
económico de la autorización; 

i) La validez jurídica de toda decisión relativa a la autorización de esos 
usos estará sujeta a revisión judicial u otra revisión independiente 
por una autoridad superior diferente del mismo miembro; 

j) Toda decisión relativa a la remuneración prevista por esos usos será 
sujeta a revisión judicial u otra revisión independiente por Una 
autoridad superior diferente del mismo Miembro; 

k) Los Miembros no estarán obligados a aplicar las condiciones 
establecidas en los apartados b) Y f) cuando Se hayan permitido esos 
usos para poner remedio a prácticas que, a resultas de un proceso 
Judicial o administrativo, Se haya determinado que son 
anticompetitivas. 

1) Cuando se hayan autorizado esos usos para permitir la explotación de 
una patente ("segunda patente") que no pueda ser explotada Sin 

infringir otra patente ("primera patente"), habrán de observarse las 
siguientes condiciones adicionales: 
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i) la invención reivindicada en la segunda patente ha de suponer 
un avance importante de una importancia economlca 
considerable con respecto a la invención reivindicada en la 
primera patente; 

ii) el titular de la primera patente tendrá derecho a una licencia 
cruzada en condiciones razonables para explotar la invención 
reivindicada en la segunda patente; y 

iii) no podrá cederse el uso autorizado de la primera patente sin la 
cesión de la segunda patente. 

Artículo 32. (Revocación/ Caducidad) 

Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial de toda decisión 
de revocación o de declaración de caducidad de una patente. 

Artículo 33. (Duración de la protección) 

La protección conferida por una patente no expirará antes de que haya 
transcurrido un periodo de 20 años contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud. 

Artículo 34. (Patentes de procedimiento: lo carga de la prueba) 

Cuando el objeto de una patente sea un procedimiento para obtener un 
producto, las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que el 
demandado pruebe que el procedimiento para obtener un producto 
determinado, eS diferente del procedimiento patentado para ese mismo 
producto. Por consiguiente, los Miembros establecerán que, salvo prueba en 
contrario, todo producto idéntico producido por cualquier parte sin el 
consentimiento del titular de la patente ha sido obtenido mediante el 
procedimiento patentado, por lo menoS en una de las circunstancias siguientes: 

a) si el producto obtenido por el procedimiento patentado es nuevo; 
b) si existe una probabilidad sustancial de que el producto idéntico haya 

sido fabricado mediante el procedimiento y el titular de la patente no 
puede establecer mediante esfuerzos razonables cuál ha sido el 
procedimiento efectivamente utilizado. 
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PARTE Irr. 
Observancia de los derechos de propiedad intelectual. 

Sección 1: Obligaciones generales. 

Artículo 413 

Los Miembros Se asegurarán de que en su legislación nacional se 
establezcan procedimientos de observancia de los derechos de propiedad 
intelectual conforme a lo previsto en la presente parte que permitan la 
adopción de medidas eficaces contra cualquier acción infractora de los 
derechos de propiedad intelectual a que se refiere el Acuerdo. 

Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de 
propiedad intelectual serán justos y equitativos. 

Sección 2: Procedimientos y recursos civiles y administrativos. 

Artículo 42. Procedimientos justos y equitativos. 

Los Miembros pondrán al alcance de los titulares de derechos, 
procedimientos judiciales para lograr la observancia de todos los derechos de 
propiedad intelectual a que se refiere el Acuerdo. Todas las partes en dichos 
procedimientos estarán debidamente facultadas para sustanciar sus 
alegaciones y presentar todas las pruebas. El procedimiento deberá prever 
medios para identificar y proteger la información confidencial. 

Artículo 43. (Pruebas) 

Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que, cuando 
una parte haya presentado las pruebas de que razonablemente disponga y que 
basten para sustentar sus alegaciones, y haya identificado alguna prueba 
pertinente para sustanciar sus alegaciones que se encuentre bajo el control de 
la parte contraria, ésta aporte dicha prueba, con sujeción, en los casoS 

3 Artículos 35 a 40 relacionados con el Trotado de los PIeI, no tratados aquí 



procedentes, a condiciones que garanticen la protección de la información 
confidencial. 

Artículo 44. (Mandamientos judiciales) 

Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte 
que desista de una infracción, entre otras cosas, para impedir que los 
productos importados que infrinjan un derecho de propiedad intelectual entren 
en los circuitos comerciales de su jurisdicción inmediatamente después del 
despacho de aduana de los mismos. 

Artículo 45. (Perjuicios) 

Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al infractor 
que pague al titular del derecho un resarcimiento adecuado para compensar el 
daño que éste haya sufrido debido a una infracción de su derecho de propiedad 
intelectual, causada por un infractor que, sabiéndolo o teniendo motivos 
razonables para saberlo, haya desarrollado una actividad infractora. Dicho 
pago incluirá los gastos por honorarios creados por el uso de abogados. 

Artículo 46. (Otros recursos) 

Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que las 
mercancías que se haya determinado que son mercancías infractoras o los 
instrumentos para producirlas sean, sin indemnización alguna, apartadas de los 
circuitos comerciales de forma que se evite causar daños al titular del 
derecho, o que sean destruidas siempre que ello no Sea incompatible con 
disposiciones constitucionales vigentes. 

Artículo 47. (Derecho de información) 

Los Miembros podrán disponer que, salvo que resulte desproporcionado 
con la gravedad de la infracción, las autoridades judiciales puedan ordenar al 
infractor que informe al titular del derecho sobre la identidad de los terceros 
que hayan participado en la producción y distribución de los bienes o servicios 
infractores, y sobre sus circuitos de dis1r,bución. 

Artículo 48. (Indemnización al demandado) 



Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte 
que haya abusado del procedimiento de observancia que indemnice 
adecuadamente a la parte a que se haya impuesto indebidamente una obligación 
o una restricción, por el daño sufrido a causa de tal abuso, incluyendo el gasto 
por hOrlorarios de abogados. 

Artículo 49. (Procedimientos administrativos) 

En la medida en que puedan observarse remedios civiles a resultas de 
procedimientos administrativos referentes al fOrldo de un caso, esos 
procedimientos se atenderán a prirlcipios sustancialmente equivalentes a los 
enunciados en esta sección. 

Sección 3: Medidas provisionales. 

Artículo 50. 

Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar la adopción 
de medidas provIsionales rápidas y eficaces destinadas a: 

a) eVitar que Se produzca la infracción de cualquier derecho de propiedad 
intelectual y, en particular, evitar que las mercancías ingresen en los 
circuitos comerciales de la jurisdicción de aquéllas, inclusive las 
mercancías importadas, inmediatamente después del despacho de 
aduana; 

b) preservar las pruebas pertinentes relacIOnadas con la presunta 
infracción. 

En casa de que las medidas provisionales searl revocadas o caduquen por 
acción u omisión del demandante, o en aquellos caSos en que se determine que 
no hubo infracción o amenaza de infracción de un derecho de propiedad 
intelectual, las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al 
demandante, previa petición del demandado, que pague a éste una 
indemnización adecuada por cualquier daño causado por eSaS medidas. 

Sección 4: Prescripciones especiales relacionadas con las medidas en frontera. 



La sección 4 comprende los artículos 51 a 60, cuyo contenido puede 
resumirse de la siguiente manera: 

Los Miembros adoptarán procedimientos para que el titular de un 
derecho, que tenga motivos válidos para sospechar que se prepara la 
importación de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o 
mercancías pi rata que lesionan el derecho de autor, pueda presentar una 
demanda por escrito con objeto de que las autoridades de aduana suspendan el 
despacho de esas mercancías para libre circulación. 

Los Miembros podrán autorizar que se haga dicha demanda también 
respecto de mercancías que supongan otras infracciones de los derechos de 
propiedad intelectual y podrán establecer también procedimientos análogos 
para que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas mercancías 
destinadas a la exportación desde su territorio. 

En caso de suspensión del despacho de aquellas mercancías que infringen 
un derecho de propiedad intelectual: 

a) las autoridades competentes podrán pedir en cualquier momento al 
titular del derecho toda información que pueda series útil para ejercer 

este derecho; 
b) la suspensión deberá notificarse Sin demora al importador y al titular del 

derecho; 
c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios 

públicos de las responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras 
adecuadas sólo en el caso de actuaciones llevadas a cabo o proyectadas 
de buena fe. 

Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las disposiciones 
procedentes las pequeñas cantidades de mercancías que no tengan carácter 
comercial y formen parte del equipaje personal de los viajeros o se envíen en 
pequeñas partidas. 



Sección 5: Procedimientos penoles. 

Artículo 61. 

Los Miembros establecerán procedimientos y sanciones penales al menos 
para los caSOS de falsificación dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de 
piratería lesiva del derecho de autor a escala comercial. 

PARTE IV. 
Adquisición y mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual y 
procedimientos contradictorios relacionados. 

Artículo 62. 

Como condición para la adquisición y mantenimiento de derechos de 
propiedad intelectual, los Miembros podrán exigir que se respeten 
procedimientos y trámites razonables. Tales procedimientos y trámites serán 
compatibles con las disposiciones del Acuerdo antes mencionadas. 



I. IV. MARCO NACIONAL. 

I.IV. i Antecedentes históricos de la protección a las creaciones 
intelectuales en México. 

La protección de las creaciones intelectl/ales en el México independiente. 

La primera ley que rigió en materia de protección de patentes en México 
fue un decreto expedido por las Cortes Españolas el 2 de octubre de 1820. 
Este decreto, constituido por 25 artículos, delineaba todo un esquema de 
protección para aquel que inventara, perfeccionara o introdujera una rama 
industrial nueva y le otorgaba el derecho a su propiedad y uso exclusivo. 

Para el registro de los inventos el inventor tenía que presentar ante el 
ayuntamiento de su domicilio o ante el jefe político, una descripción, dibujos y 
modelos con el objeto de protegerla. A Su vez la autoridad local remitía el 
expediente y sus anexos al Secretario de Gobernación, para que en el término 
más corto posible, el Secretario de Gobernación expidiera al inventor un 
certificado, haciéndoselo llegar al inventor, por conducto del jefe político o del 
ayuntamiento local. 

Los expedientes originales pasaban a la Dirección General de Fomento 
del Reino y ahí quedaban depositados y eran registrados numéricamente según 
sus fechas. 

El periodo de protección variaba dependiendo del tipo de registro y de 
acuerdo a las características de toda invención: si era una invención el registro 
estaba en vigor por diez años, pagando mil reales por el trámite; si era una 
mejora, la protección era por siete, pagando setecientos reales; y en caSo de 
una nueva rama industrial el periodo era de cinco años, pagando quinientos. 

Las cesiones de derechos podían hacerse totales o parciales y las 
transferencias eran reguladas por las leyes referentes a los contratos. Los 
tribunales civiles se encargaban de perseguir las demandas por invasiones en la 
propiedad de las invenciones, mismas que Se encontraban delimitadas por las 
descripciones y dibujos presentados por su titular al momento de registrarla 



Las penas por invasión a los certificados se limitaban al costo del daña 
cuando no había mala fe en la invasión y a cuatro veces el monto del perjuicio 
causado cuando había mala fe. 

Don Lucas Alamán, Ministro de Relaciones Interiores y Exteriores de 
México en 1832, promovió que el Congreso General promulgara la primera ley 
mexicana para la protección del derecho de propiedad de los inventores o 
perfeccionadores de algún ramo industrial con el objeto de que pudieran 
utilizar sus innovaciones en forma exclusiva por un tiempo determinado. Estos 
derechos eran válidos en todos los Estados por un periodo de diez años para las 
patentes de invención y por seis años para las de mejora. 

Con la Ley promulgada el 7 de junio de 1890, se da inicio a la numeración 
para el registro de patentes que actualmente Se conserva: para el archivo y 
clasificación de las patentes se comenzó a usar una clasificación que agrupaba 
la tecnología solamente por 20 grupos y 107 subgrupos. 

Todo descubrimiento o perfeccionamiento, teniendo por objeto un nuevo 
producto industrial, un nuevo medio de producción o nuevoS productos químicos 
o farmacéuticos podían calificar para la obtención de una patente. Un requisito 
importante era el de no haberse hecho ninguna publicidad suficientemente 
amplia para ejecutar la invención, pero quedaban exentas las exposiciones 
nacionales o internacionales en las que hubiere participado el inventor. 

Los derechos de las patentes facultaban al inventor a licenCiar o, en su 
caso, privar a otros del uso industrial o comercial de la tecnología motivo del 
registro. Sin embargo el inventor no podía actuar en contra de aquellos que 
secretamente hubiesen hecho preparativos suficientes para la aplicación 
industrial de la invención. Uno de los aspectos importantes de esta Leyes que 
establecía que el primero en solicitar la protección era quien se presumía como 
primer inventor y gozaba de todos los derechos: en caso de haber dos 
inventores buscando obtener un privilegio sobre la misma invención, el registro 
era concedido al verdadero inventor, para lo cual debía presentar la 
documentación comprobatoria correspondiente y en caso de desacuerdo el 
asunto era atendido por la Secretaría de Fomento y de haber sido necesario, 
por la autoridad judICial. 



Las patentes se expedían a nombre de la Nación, las firmaba el 
Presidente de la República y las refrendaba el Secretario de fomento y se 
debería publicar anualmente un libro en el que Se reproduJeran las invenciones, 
las descripciones de las mismas y los dibujos correspondientes a cada una. 

Los derechos causados por una patente eran de cincuenta pesos y una 
vez concedida la protección, el titular, dentro de los cinco primeros años 
después del registro, debía de acreditar ante la Secretaría de fomento, que la 
tecnología de la patente estuviera en uso industrial o cuando menos en proceso 
de adaptación con la intención de uSarse industrialmente. E[ periodo de 
protección era de veinte años contados a partir de su fecha de garantía y podía 
prorrogarse por decisión del Congreso cuando la patente presentara interés 
para el gobierno. 

La propiedad de la tecnología podía transmitirse por cualquiera de los 
medios establecidos para cualquier otro tipo de propiedad, pero para surtir 
efectos contra terceros, los efectos de transmisión deberían de estar 
registrados en la Secretaría de Fomento. 

La Ley de 1890 fue reformada en 1896 fundamentalmente en lo 
referente al pago de patentes, marcándose por primera vez una legislación 
nacional el pago de diversas cantidades durante e[ periodo de vida del derecho, 
estableciéndose un pago de cincuenta pesos a[ final de los primeros cinco años, 
de setenta y cinco al final de los diez años y de cien al final de los veinte años 
del periodo de protección. 

Las legislaciones pre-revolucionarias y la adhesión a la Convención 
Internacional para la Protección de Propiedad Industria! 

En agosto de 1903 Se publica en el Diario Oficial una nueva Ley de 
Patentes de Invención en donde se considera motivo de protección todo nuevo 
producto industrial, la aplicación de nuevos medios para obtener un producto o 
resultado industrial y la aplicación nueva de medios conocidos para obtener un 
producto o resultado industrial. Esta nueva Ley deroga la de junio de 1890 así 
como sus reformas y todas las demás disposiciones relacionadas con [a 
protección de patentes. 
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La duración de los derechos exclusivos era por veinte años desde su 
fecha considerada como legal, siendo ésta la fecha de presentación de la 
solicitud, y la duración se dividía en dos periodos: el primero de un año, 
quedaba sujeto al pago de cinco pesos, y el segundo, por los restantes 
diecinueve años, sujeto al pago de treinta y cinco pesos. Cabe mencionar que 
esta Ley de Patentes reconocía los derechos generados por la presentación de 
solicitudes realizadas en otros países, si dicha solicitud se presentaba dentro 
de los doce meses siguientes a la primera fecha de presentación en otro país. 

El uso de las patentes con fines industriales o comerciales sin el permiso 
de su titular, era sancionado con una multa de quinientos a dos mil pesos y con 
uno a tres años de prisión. En caso de reincidencia, por cada nuevo caso, la pena 
se incrementaba en un cincuenta por ciento. 

Las legislaciones para la protección de invenciones y creaciones intelectuales 
en el México moderno. 

Una nueva Ley para la protección de patentes se publicó el 27 de julio de 
1928. Al publicarse esta Ley de Patentes de Invención con vigencia a partir del 
1°. De enero de 1929, Se derogaba la Ley del 25 de agosto de 1903. 

En la nueva Ley de Patentes de Invención se daban derechos exclusivos a 
los inventores con base en el artículo 28 Constitucional. 

No se consideraban como patentables los descubrimientos de la 
naturaleza y los principios teóricos, así como las invenciones cuyo uso industrial 
fuere contrario a la seguridad, salud pública, a las leyes yola moral y las 
buenas costumbres. 

Con base en esta Ley el "propietario de la patente", el inventor o su 
cesionario, podían explotarla en su provecho y perseguir ante los tribunales a 
los que "atacaren su derecho" aún sin ser dolosa la intención en su uso. Pero se 
hacía uno excepción, el titular no podía actuar en contra de aquellos que 
hubiesen utilizado la patente con fecha anterior a la fecha de solicitud del 
titular del derecho o contra quien la utilizara con fines experimentales o de 
estudio. 

!,l 



El titular de la patente, de acuerdo con esta Ley, estaba protegido por 
veinte años contándose a partir de la fecha de presentación de su solicitud, en 
el caso de las patentes consideradas de invención. En caso de las de mejora, la 
protección era también de veinte años pero estos estaban sujetos a la validez 
de la patente original: por otro lado se establecía que el periodo de protección 
se reducía en cinco años, en ambos casos, si no se usaba industrialmente la 
tecnología motivo de protección. Para los dibujos y modelos industriales la 
protección era de diez años o de un lapso menor en caso de no explotación. 

Esta Leyera clara y las patentes concedidas debían de usarse 
industrialmente, ya que de no realizarse esta acción después del tercer año de 
haberse garantizado este derecho, a cualquier persona que lo solicitare Se le 
podía conceder una licencia de uso Siempre que se siguieran ciertos pasos en su 
tramitación y pagando la mitad de las ganancias líquidas obtenidas por la 
explotación respectiva. Además de las licencias obligatorias, los derechos 
también podían transmitirse por las vías legales existentes, pero para surtir 
efectos contra terceros, dichas transmisiones debían estar registradas en el 
Departamento de Propiedad Industrial: para dicho registro existía un solo pago 
no mayor de veinte pesos. 

En el caso de invasión de patentes, esta ley planteaba un esquema muy 
particular en el cual los infractores perdían todos los objetos ilegalmente 
fabricados mismos que pasaban a poder del titular de la patente además del 
pago de una suma equivalente al de los productos comercializados y no 
recuperados. Otro aspecto novedoso de esta leyera el aseguramiento de 
mercancías ilegales contrarias a los derechos concedidos por las patentes, para 
lo cual era fundamental la declaración administrativa realizada por el 
Departamento de la Propiedad Industrial. 

Para el registro y guarda de los documentos de patentes se empezó a 
utilizar la clasificación conocida como australiana, misma que Se siguió usando 
por los Siguientes cincuenta años. 

Lázaro Cárdenas, el19 de enero de 1935, firmó un decreto modificatorio 
de la Ley de Patentes de invención de 1928, donde se imponían nuevas penas y 
multas a quienes usaban o aprovechaban industrialmente tecnologías sin 
autorización de sus titulares. Las nuevas multas eran de quinientos a dos mil 
pesos y de uno a tres años de prisión o una u otra a criterio del Juez. 



Una modificación importante en la política de protección de patentes se 
marcó el 31 de diciembre de 1942 al ser publicada la Ley de la Propiedad 
Industrial, bajo un esquema novedoso, ya que ahora en una sola Ley regulaba lo 
relativo a las marcas y a las patentes. Anterior a esta fecha había legislaciones 
separadas para cada una de las figuras de la Propiedad Industrial. La 
publicación de esta nueva ley abrogaba las Leyes de Patentes de Invención y la 
Ley de Marcas y de Avisos y Nombres Comerciales ambas de 1928. 

Las patentes Se concedían a nombre del Presidente de la República y Se 
firmaban por el Secretario de Economía Nacional o el funcionario sobre quien 
se delegaba dicha facultad. Los plazos de duración Se contabilizaban a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud y Se respetaban los derechos de 
prioridad adquiridos ~n otros países de acuerdo a los tratados internacionales. 

En lo referente a las acciones civiles y penales, se imponía de un mes a 
tres años de multa y/o de cien a mil pesos, a quien sin consentimiento del dueño 
de la patente, fabricara industrialmente los objetos amparados por ella y en 
caso de uso doloso, la pena era de multa y cárcel y se conserva, de la legislación 
anterior, el criterio de entorpecimiento o impedimento del ejercicio legítimo 
de los derechos del titular de la patente. Asimismo se conservó la sanción de 
multa y prisión para aquellos que hicieran aparecer como patentados productos 
que no lo fueran. 

En noviembre 21 de 1966, se reformaron algunas disposiciones relativas 
a la propiedad industrial, en lo referente a las violaciones a la Ley que eran 
mencionadas en la Ley del 42. Posteriormente Se realizaron otras reformas a la 
misma ley en enero de 1973, dichas modificaciones fueron en el sentido de 
hacer más graves las penas por el uso ilegal de las patentes y las marcas. 

Ley de gran controversia internacional fue la Ley de Invenciones y 
Marcas de 1976. Bajo el esquema de una sola legislación para todas las figuras 
de Propiedad Industrial, esta Ley abrogaba la Ley de la Propiedad Industrial 
de 1942. 

Dentro de un nuevo esquema conceptual de las invenciones, se 
consideraban como patentables las invencIOnes nuevas, resultado de una 
actividad Inventiva y con posibilidades de aplicarse en la industria, al igual que 
las invenciones resultado de una mejora a otra invención siempre que 



cumplieran con las características de ser resultado de una actividad inventiva y 
con aplicación industrial. La actividad inventiva Se consideraba cuando una 
invención no resultaba evidente para un "técnico Con conocimientos medios en 
la materia". 

Cuando Se concedía una patente se hacía a nombre del Presidente de la 
República e iban firmadas por el Secretario de Industria y Comercio o por el 
funcionario a quien se delegaba la función. El periodo de protección era de 
catorce años contándose ahora a partir de su fecha de concesión, pero Se 
reconocían los derechos del inventor, una vez expedida la patente, desde la 
fecha de presentación de la misma. 

Para la transmiSión de derechos de una patente ahora Se mencionaba al 
Registro de Transferencia de Tecnología, en donde debían autorizarse, 105 

traspasos tecnológicos de acuerdo a la Ley Sobre el Control y Registro de la 
Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas. Bajo 
esa legislación estaban contempladas las diversas modalidades de 
licenciamiento y de pago de regalías. Al igual que en las anteriores legislaciones 
de patentes, existía la posibilidad de obtener, bajo ciertas condiciones y 
procedimientos, una licencia obligatoria. 

El cambio más significativo en cuanto a la protección de tecnología fue la 
posibilidad de obtener certificados de invención como alternativas de 
protección. Esta figura jurídica daba protección al inventor, pero a su vez, no 
le otorgaba derechos exclusivos y prácticamente le obligaba a conceder 
licencias con pocas ventajas. Los certificados de invención con una duración de 
catorce años a partir de la fecha de conceSión, permitían proteger tecnologías 
que por Su naturaleza no eran patentables, tales como los procedimientos para 
la obtención de bebidas y alimentos y los procesos para la obtención de 
productos químicos y farmacéuticos. Cabe mencionar que el inventor, en caso 
de ser patentable su tecnología podía optar por cualquier tipo de protección, ya 
fuera una patente o un certificado de invención. 

En 1979 se inicia el uso de la Clasificación Internacional de patentes. 
misma que permite la estandarización internacional de las publicaciones de los 
documentos nacionales de patentes. Esta Clasificación Internacional, que 
cuenta con una estructura piramidal dividida en secciones, clases, subclases, 
grupos y subgrupos, permite una adecuada clasificación, un archivo bien 
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integrado y Una rápida recuperaclon de los elementos de acuerdo a la 
especialidad técnica a la que pertenece la petente. 

Las modificaciones a la Ley de Invenciones y Marcas de 1976 realizadas 
en 1987, estuvieron hechas básicamente en lo relacionado a las sanciones y 
multas, estas últimas ahora iban de cien a diez mil veces el salario mínimo en el 
Distrito Federal. Adicional a la multa se aplicaba prisión de dos a seis años a 
quien fabricara productos amparados por una patente o certificado de 
invención sin el consentimiento de su titular. 

Ley de Fomento y Protección de /a Propiedad Industrial. 

El 27 de junio de 1991 se da un paso más en el comino para la protección 
de la Propiedad Intelectual en México. Una nueva legislación, por medio de la 
cual Se abrogan la Ley de Invenciones y Marcas de 1976, así como sus reformas 
y adiciones y la Ley Sobre el Control y Registro de la Transferencia de 
Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas. En este ordenamiento 
Se contempla la creación del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
cuya finalidad eS ,,1 fortalecimiento administrativo de la gestión pública del 
registro, protección y promoción de la Propiedad Industrial en México. 

De acuerdo con esta nueva Ley, para que la transmisión de los derechos 
de una patente pueda surtir efectos contra terceros, se conServa el 
requerimiento de inscripción del contrato respectivo en la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. Al igual que en prácticamente todas las 
legislaciones anteriores, existe la figura de la licencia obligatoria en los casos 
en que las patentes no sean explotadas industrialmente por sus titulares. 

Otro nuevo eslabón en la cadena de la Propiedad Industrial es la 
protección de los Secretos Industriales, mismos que protegen la informaCión 
de aplicación industrial que guarde una persona física o moral con carácter de 
confidencial y por medio la cual obtenga una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros. 

Asimismo, se refuerzan el combate a la competencia desleal y las 
sanciones, penas y multas para los que uSen sin permiso o licencia de los 
titulares los derechos de propiedad industrial que amparan las creacIOnes 
intelectuales de aplicación industrial. 



Ley de la Propiedad Industrial. 

La Ley de la Propiedad Industrial adoptó ese nombre mediante el 
decreto publicado el 2 de agosto de 1994, por medio del cual Se reformaron 
diversas disposiciones tales como el hacer extensivos los. requisitos de 
novedad absoluta y eXamen de novedad para la obtención del registro de 
modelos de utilidad y diseños industriales; el establecimiento de un solo 
examen (de forma y fondo) para las solicitudes de marca. Así como el 
otorgamiento de autoridad administrativa al IMPI. 

A continuación se establece un cuadro en donde se establece 
cronológicamente la evolución jurídica del Sistema de Propiedad Industrial en 
México. 

66 



---
lAÑo DEPENDENCIA NOMBRE DE LA LEY 
i 1820 Cortes Españolas Decreto de las Cortes 

i Españolas , 
! 1832 Secretaría de fomento, Ley sobre el Derecho 
i 

Colonización e Industria de Propiedad de los ! 
I Inventores o , 
I Perfeccionadores de I 

! 
algún ramo de la 

Industria 
I 

I 
i 1884 Secretaría de Fomento, Código de Comercio 
i
1 

Colonización e Industria 

i 
f1889 i Secretaría de Fomento, Ley de Marcas de 

i Colomzaclón e Industria Fábrica 

I 
j 

I 
1890 Secretaría de Fomento, Ley de Invenciones y 

Colonización e Industria Perfeccionamiento 

L 

OBSERVACIONES 
Protegió los derechos de los inventores, otorgando la exclusl 
del us~por un l?!az~~!erm¡~~99: ___ . ___ ~~ _____ ~. 
Las Invenciones tenían una duración de 10 años, si era una m 
7 años; si eran invenciones relativas a nuevas ramas I 

industria, se otorgaba protección por 5 años. 
No prevé un examen de novedad, ni si la invención es útil o 
sólo podía negarse si era contrario al orden y a las b 
costumbres. 
Establece la publicacIón de una Gaceta OfIcial. 

Establece sanciones en función del daño causado. 

Ar. 1418 al 1423. Una marca puede consistir en el nombre o 
social del fabricante, de su establecimiento o alguna letr 
falsificación_Pl'0du~i9~~ción de d,!ños ~~UIC~S~_~_"_. ___ 
Podía solicitarse su registro por nacionales o extranjeros. 
La titularidad de la marca se otorgaba sin examen prevIO. 
La solicitud se publicaba. Si existía oposición dentro d 
siguientes 90 días, no se hacía el registro hasta en tan 
autoridad judicial dictammara lo procedente. 
La solicitud debía acompañarse de una descripción de marca 
Establece lo que es patentable y la protección de una pote 
partir de su expedición. Sanciona su falta explotación. 
Establece un sistema de oposición consistente en que tode 
interesados podían oponerse a la conceSión de las solicitud e 
se publicaban, en los dos meses posteriores a la publicaciór 
derechos podrían transmItirse por los mediOS tradicionales, 

: para tener efectos c~ntra terceros, la transmisión de -_._._----
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Ley de Marcas y 
Avisos y Nombres 
Comerciales 

registrarse en la Secretaría de FOry1ento, Col?nización e Industr'~~ 
Año en que se adhiere nuestro país al Convenio de París 
Incorpora la licencia obligatoria e mcluye las figuras de modelos y 
dibuJos industriales. Se incorpora el concepto de prioridad 
OtorgQ 20 años de protección a partir de la fecha legal de 

\ presentación de una patente. _. __ 
Defme lo que es un signo o denominación como la característica 
peculiar usada por el industrial, agricultor o comerciante en los 
artículos que produce o expende, con el fin de singuarizarlos y 
denotar procedencia 

., Establece los tipos de patentes de invención, modelo o dibUJO 
industrial y patente de perfeccionamiento. 
Protección: patente de invención, 20 años: modelo o dibujo 
industrial, 10 años: para la de prefeccionamiento un plazo de 
Vigencia por el término legal subsistente para la patente princ~e9J..:.. __ 
Las marcas pueden Ser nombres bajo una forma distintiva, y en 
general cualquier mediO material que sea susceptible, por sus 
características especiales, de hacer distinguibles a los objetos a 
que trata de aplicar, respecto de los de su misma especie o clase. 
Se detallan los procedimientos para el análisis de la solicitud: un 
examen administrativo (o de forma) y uno de novedad (o de fondo) 
Su protección es por 10 años. 
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1942 Secretaría de Economía Ley de Propiedad Primera ley que contiene en un solo ordenamiento disposiciones de 
Nacional Industrial patentes y marcas. Se establece obligatoriedad del examen de 

novedad de las patentes y la falta de explotación, después de 3 
años, Se concede una licencia a qUIen lo solicite. Remtroduce la 
posibilidad de expropiación por motivos de seguridad y defensa 
nacional. Podían registrarse como marcas los nombres bajo una 
forma distintiva, las denominaciones y en general, cualquier medIO 
material que fuera susceptible, por sus características, de hacer 
distinguible a los objetos a que se aplique. de los de Su misma 
especie o clase. Se incorpora el concepto de marcas ligadas, 

f-c=-:--f-c_---c--:,-;-c::-c--:-cc---l--;-_-:-~-__:---t0.cto"'r-"'á"'n"dC'os,..e'-='s~, prot~cción por 10 años. _ .. _ 
1976 Secretaría de Industria y Ley de Invenciones y Primera Ley que agrupa en un solo ordenamiento sanciones de 

Comercio Marcas carácter admmistrativo y penal. Se definen las áreas ex luí das de 
patentabilidad, especialmente aquellas relacionadas con vrieddes 
vegetales, razaS animales, procedimientos biotecnológicos. 
productos químicos, energía nuclear, aparatos anticontammantes, 
entre otros. 
Se introduce la figura de certificado de invención. 
Se hace obligatorio registrar los contratos de transferencia de 
tecnología. 
Se otorga protección por 14 años a las patentes a partir de su 
concesión y de 7 a los dibujos y modelos. 
Se reconocen las marcas de productos y marcas de servicios. 
Se define como marca a los signos que distinguen a los artículos, 
productos y servicios, de otros de su misma clase o especie. 

J 
Se incorpora el concepto de" leyendas no reservables" 
Las marcas extranjeras debían estar vinculadas a una marca 

~.!:fg..!!1~a~lm~en_t_e_':..e.9_is_t_ra_d_~r.r _~~é~x~c:.o_._S_u_ ci.l!.r_a_c_ió_n es ~~g!:. ~.9ñ9S:._. 
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1

1987 5ecretaI"'Ía de Comercio y ley de Invenciones y Denominaciones y signos visibles, suficientemente distmtivos y 
Fomento Industrial Marcas (reformas y cualquier medio susceptible de identificar los productos a que se 

adiciones) apliquen o traten de aplicarse, frente a los de su misma especie o 
clase. Su protección es por 5 años, renovables indefinidamente por 
periodos iguctles. 
Se incorporan sanciones contra actos de comeetencia desleal. 

1991 Secretaría de Comercio y Ley de Fomento y Se contempla la creación del IMPI. Se introduce la figura de 
Fomento Industrial Protección de la modelo de utilidad. Se incorpora el concepto de secreto mdustrial 

Propiedad Industrial Se protegen las patentes por 20 años a partir de la fecha legal de 
presentación de la solicitud. Se contempla la posibilidad de 
otorgar patentes en un mayor número de campos del conocimiento. 
Se considera marca todo signo visible que distinga productos o 
servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado. Se 
incluye la protección para las marcas tridimensionales. Las marcas 
caducan si no se usan durante tres años consecutivos. Se regulan 
las franquicias. Se amplía el plazo de vigencia de las marcas a 10 

, años renovables Eor periodos iguales. ----"----
1993 Secretaría de Comercio y Decreto de creación Se definen los objetivos y atribuciones del Instituto MeXicano de 

Fomento Industrial del Instituto Mexicano la Propiedad Industrial 
de la Propiedad 
Industrial -- - - ---_. 
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1994 Instituto Mexicano de la Ley de Propiedad Se hacen extensivos los requisitos de novedad absoluta y eXamen 
Propiedad Industrial Industrial de novedad para la obtención del registro de modelos de utilidad y 

diseños industriales. 

I 
I 

Se establecen claramente los supuestos que se excluyen de la , 
patentabilidad. I 

I 
Se establece un solo examen (de forma y fondo) para las 
solicitudes de marca. 

Se otorga autoridad administrativa al TMPI j 

1
1994 Instituto Mexicano de la Reglamento de la Ley Describe la forma como deberán ser presentadas las solicitudes o! 

Propiedad Industrial promociones ante el IMPI o en las Delegaciones o Subdelegaciones 
de SECOFI. 
Establece la publicación de la Gaceta en dos secciones: 
invenciones, modelos de utilidad y diseños industriales; y marcas, 
avisos y nombres comerciales y denominaciones de origen ambas 
contenIendo además las resoluciones que afectan o modifiquen 
derechos 

e --~- ----- --

*Fuente: Primer Informe de ActiVIdades (1994-1996) del Instituto MexIcano de la Propiedad Industrial. 
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I. IV. ji Ley de la Propiedad Industrial, (LPI). 

La Ley de Propiedad Industrial tiene como objetivos fundamentales: 

1. Establecer las bases para que, en las actividades Industriales y comerciales 
del país, tenga lugar un sistema permanente de perfeccionamiento de sus 
procesos y productos; 

2. Promover y fomentar la actividad inventiva de aplicación industrial, las 
mejoras técnicas y la difusión de conocimientos tecnológicos dentro de los 
sectores productivos; 

3. Propiciar e impulsar el mejoramiento de la calidad de los bienes y servicios 
en la industria y en el comercio, conforme a los intereses de los 
consumidores; 

4. Favorecer la creatividad para el diseño y la presentación de productos 
nuevos y útiles;. 

5. Proteger la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento de 
patentes de invención; registros de modelos de utilidad, diseños 
industriales, marcas, y avisos comerciales; publicación de nombres 
comerciales; declaración de protección de denominaciones de origen, y 
regulación de secretos industriales, y 

6. Prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que 
constituyan competencia desleal relacionada con la misma y establecer las 
sanciones y penas respecto de ellos. 

Respecto al objeto de la Ley, hay que considerar que la propiedad 
industrial guarda una estrecha relación con la salud del sistema económico y 
de su regulación depende, en gran medida, el desarrollo adecuado de las 
vertientes industriales y comerciales de un país no sólo en el contexto nacional, 
sino también a nivel internacional: en el sentido de que en aquellos países que 
no ofrecen una protección adecuada, se presenta una crisis de credibilidad que 
se traduce en falta de inversiones locales y extranjeras, cese en el flujo de 
tecnologías y graves distorsiones en el aparato comercial e industrial. 
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A continuación se presenta un extracto de la Ley de Propiedad 
Industrial en materia de patentes y modelos de utilidad en la que establecen 
los artículos más importantes de la misma: 
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Cuadro I. 2 EXTRACTO DE LOS ARTÍCULOS MÁS IMPORTANTES DE LA LPI. 
, -

ART. RELATIVO A: CONTENIDO 
1 Disposiciones Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observan 

generales y perjUicio de lo establecido en los tratados mternacionales de los I 

~::~:da-la-R-e-p-Úb-Iica, Sl~ 
e México sea parte I 
conducto del Instituto Mexicano conceptos 

, 

1

9 De la Propiedad 

Industrial 

12 Conceptos 

F I 
FII 

F. IU 
I 

F. IV 

F. V 

F. VI 

16'1 
. _,~ 

Su aplicación admmistrativa corresponde al Ejecutivo Federal p( 
de la Propiedad Industrial. 
La persona física que realice una invención, modelo de utili( dad o diseño Industrial, o su 

provecho, por sí o por otros con 
sta Ley y su reglamento. 

causahabiente, tendrán el derecho exclusivo de su explotación en s 
su consentimiento, de acuerdo con las disposiciones contenidas en e 

La patente tendrá una duración de 20 años 
Para efectos de este título se considerará COmo: 

Nuevo, a todo aquello que no se encuentre en el estado de la técn1( 
Estado de la técnica al conjunto de conocimientos técnicos que SE 

descripción oral o escrita, por la explotaCión o por cualquier otro I 

el país o e.n e.xtranjero. 
ActIVidad inVentIVa, al proceso creativo cuyos resultados no se de 
forma evidente para un técnico en la materia. 
Aplicación mdustrial, a la posibilidad de. que una invención pw 
cualquier rama de la actividad económica 
ReIVindicación, a la característica esencial de un producto o procl 
manera especial o específica en la solicitud de patente o registre 
correspondiente y, 
Fecha de presentación, a la fecha en que se presenta la so 
Delegaciones o Subdelegaciones de la SECOFI en el interior del 
con los requisitos Que señala la Ley y su Reglamento. .. 

Serán patentables las invenciones que sean nuevas, resulta' 

--_ ... -_ .... 

han hecho públicos mediante una 
edio de difusión o información en 

uzcan del estado de la técnica en' 

a ser producida o utilizada en 

o cuya protección se reclama de 
y se otorga, en su caso, el título 

citud en el Instituto o en las 
oís, siempre y cuando se cumpla 

de una actividd Inventiva y 
susceptIbles de aplicaCIón industrial, en..!.~s té~~inos d~~~~_~~ 9'!~, __ ,, ___ , .......... ,. , .. .. 
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1F.r Lo que no es - Los procesos esencialmente biológicos para la reproduccíón y propagación de plantas y animales; 
'r.Ir patentable - El material biológIco y genético tal como se encuentra en la naturaleza; Ir. III - Las razas animales; 
ir.IV - El cuerpo humano y las partes vivas que lo componen, y 

Ir v - Las variedades vegetales. 

123 VigenCIa del La patente tendrá una vigencia de 20 años improrrogables, contada a partir de la fecha de 
derecho ! presentación de la solidtud_~ estará suj~ta al_pag~ de la tarifa corre~pondiente. 

18 Divulgación La divulgación de una invendón no afectará que siga considerándose nueva, cuando dI 
prevIa de una doce meSeS previos a la fecha de presentación de la solicitud de patente o, en Su 
Invención prioridad reconocida, el inventor o su causahabiente nayan dado a conocer la invención, f 

medio de comunicación, por la puesta en práctíca de la invención o porque la hayan exh 
exposición nacional o internacional. Al presentarse la solicitud correspondiente deberé 
documentación comprobatoria en las condiciones que establezca el re9lamento de esta LE 

19 Lo que no son I - Los principios teóricos o científicos: , 

I 
invenciones IL- Los descubrimientos que consistan en dar a conocer o revelar algo que ya e 

naturaleza, aÚn cuando anteriormente fuese desconocido para el hombre; 
III.- Los esquemas, planes, re91as Y métodos para realizar actos mentales, Juegos o ne 
métodos matemáticos; 
IV. - Los pro9ramas de computación; 
V,- Las formas de presentación de información; 
VI,- Las creaciones estéticas y las obras artísticas o literarias; 
VII - Los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de dia9nóstico aplicable 
humano y los relativos a animales, y 
VIII.- La yuxtapOSICión de invenciones conocidas o mezclas de productos conocidos, Su 
uso, de forma, de dimenSIones o de materiales, salvo que en reahdad se trate de su ca 

" fusIón de tal manera que no puedan funcionar separadamente o qué. las cualidades ---------~----~ -------- -------------------- --_._-
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¡--

28 I Modelo 
I utilidad 

29 ! VIgencia 

30 I Registro 

~~---------- -

características de las mismas sean modificadas para obtener un resultado industrial o un uso no 
obvio para un técnico en la materia. 

de (Se consideran modelos de utilidad los objetos, utensilios, aparatos o herramientas que, como 
resultado de una modificación en su disposición, configuración, estructura o forma, presenten una 
función diferente respecto de las partes que lo integran o ventOJas en cuanto a su utilidad. 

El regIstro de los modelos de utilidad tendrá una vigencia de diez años improrrogables, contada a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeto al pago de la tarifa 
correspondiente 

Para la tramitación del registro de un modelo de utilidad se aplicarán, en lo conducente, las reglas 
contenidas en el Capítulo V del presente Título, a excepción de los artículos 45 y 52. 

: 31 Y 32 ! Diseños I Serán registrables los diseños industriales que Sean nuevos y susceptibles de apJic~ción industri~l
Se consideran nuevos fos diseños que sean de creación independiente y difieran en grado 
significativo, de diseños conocidos o de combmaciones de características conoCidas de diseños Los 
diseños industriales comprenden a: 

36 Vigencia 

derecho. 

L- Los dibujos industriales, que son toda combinación de figuras, líneas o colores que se incorporen a 
un producto industrial con fines de ornamentación y que le den un aspecto peculiar y propio, y 
I1.- Los modelos industriales, constituidos por toda forma tridimensional que sirva de tipo o patrón 
para la fabricaCión de un producto industrial, que le dé apariencia especial en cuanto no implique 
efectos técnicos. 

del! El registro de los diseños industriales tendrá una vigencia de quince años ¡mprorrogables a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeto al pago de la tarifa correspondiente. 

i 

~37 ¡ Registro ! La tramitación d~l~~istro de los diseños industrta!~~_ll~~~~~9. ~.a~~_,?_n_io._c:.o.n_?~~~~t~., c~t!fo~~~J 
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1

38 Trámites 

i , 
i 

I 
38 bis Fecha de 

presentación 

39 Quien puede 
solicitar 

40 Prioridad 

I 

1

43 RequisItos de 
solicitud 

1

44 

I 
I 
I 
I 
,45 ¡ ReiVindicaCiones 

! 

a las reglas contenidas en el Capítulo V del presente Título, a excepción de los artículos 45 y: 52, 
Para obtener una patente deberá presentarse solicitud escrita ante el InstItuto. en la li 
indicará el nombre y domicilio del inventor y del solicitante, la nacionalidad de este .. Htil 

denominación de la invención, y demás datos que prevengan esta Ley y su reglamento, y d 
exhibirse el comprobante del pago de las tarifas correspondientes, incluidas las relativas 
exámenes de forma y fondo. 

El Instituto reconocerá como fecha de presentación de una solicitud de patente a la fecha y hl 
que la solicitud sea presentada, siempre que la misma cumpla con los requisitos previstos i 

artículos 38,47 fracciones I ~ TII, 179 Y 180 de esta Ley. 
la patente podrá ser solicitada directamente por el inventor o por Su causahabIente o a tro\J 
sus representantes. 

Cuando se solícíte una patente después de hacerlo en otros países Se podrá reconocer como fe( 
prior1dad la de presentación en aquel en lo que lo fue primero, siempre que se presente en N 
dentro de los plazos que determinen los Tratados Internacionales 0, en su defecto, dentro I 

doce meses siguientes a la solicitud de patente en el poís de origen. 
(la patente y el modelo de utilidad tienen un año, los diseños rndustriales tienen 6 meses.) 
La solicitud de patente deberá referirse Q una sola invención, o a un grupo de inven( 
relacionadas de tal manera entre sí que conformen un único concepto inventivo. 

Si la solicitud no cumple con lo establecido en el artículo anterior, el Instituto lo comunicar 
escrito al solicitante para que, dentro del plazo de dos meses, la divida en varias salidl 
conservando como fecha de cada una la de la solicitud inicial y, en su caso, la de prlC 
reconOCida. Se otorgará un plazo de 2 meses para hacerlo, pero si vencido el plazo el solicitar 
ha realizado '-:z división, se tendrá por abandonada!a solicitud. 
Una misma solicitud de patente podrá contener: 

1.- Las reiVindicaciones de un producto determin<:'?~_las reJ~tiva~_D:_e.r:~_~~o~~~_cJ~~ 
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Ir 
concebJdos para su fabricacIón o utilización; 
II. - Las reivrndicacJones de un proceso determinado y las relativas Q un aparato o a un medio , 

! 
especialmente concebido para su aplJcaci6n, y 
III.- Las reivrndicaóones de un producto determmado y las de un proceso especialmente concebido , 

i para su fabrIcación y de un aparato o un medio especialmente concebido para Su aplicación. 

! 
!46 El proceso y maquinaria o aparatos para obtener un modelo de utilidad o un diseño industrial serán 

149 
objeto de solicitudes de patente mdependlentes a la solicitud de registros de estos últimos. 

Transformación Se podrá transformar la sohcitud de patente en una de registro de modelo de utilidad o de diseño 

I 
de la solicitud industrial y viceversa. La transformación de la solicitud se hará dentro de los tres meses siguientes 

a la fecha de su presentacJón o dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que el Instituto lo , requiero. Si el solicitante no cumple en el plazo concedido se tendrá por abandonada la soli"tu.~ __ 
150 Examen de Presentada la solicitud, el Instituto realizará un examen de forma de la documentacIón y podrá 
I 

I 
forma requerir que se precise o aclare en lo que considere necesario, o se subsanen sus omisiones De no 

cumplir el solicitante con dicho requerImiento en un plazo de dos meses, se considerará abandonada 

L 
la solicitud 

-------

1

52 PublicaCIón de La publicación de la solicitud de patente en trámite tendrá lugar lo más pronto pOSIble después del 
la solicitud vencltniento del plazo de 18 meses, contado a partir de la fecha de la presentación o, en su caso, de 

prioridad reconocida. A petición del sohcitante, la solicitud será publicada antes del vencimiento del 
plazo señalado. 

':j 
: ~-l ),·""1 53 Examen de Publicada la solicitud, el Instituto hará el eXamen de fondo de la invención. , ,., "~,- Fondo 

f '\ .:-r 
,~;-' ¡"', 

:-~ 1 ',,.1 

r ·f cn " , ", 

P /' 

E'"~ 

54 El Instituto podrá aceptar o requerir el resultado del eXamen de fondo o su equivalente realizado 
por oficinas extranjeras de patentes, o en Su caso, una copia sJmple de la pate:nte otorgada por 

, alguna de dichas oficinas extranjeras. 
I 
I , ------ --------------

c~; 
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Por otro lado, el Titulo Tercero (Artículos 82 al 86) habla de los 
Secretos Industriales, a este respecto cabe hacer algunas anotaciones: 

De acuerdo a la Ley, se considera Secreto Industrial a toda información 
de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o moral con 
carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades 
económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar 
referida a la naturaleza, características o finalidades de los productos; a los 
métodos o procesos de producción; o a los medios o formas de distribución o 
comercialización de productos o prestación de servicios y deberá constar en un 
medio material. Sin embargo, no se considerará Secreto industrial aquella 
información que sea del dominio público, la que resulte evidente para un técnico 
en la materia, con base en información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. No Se considerará que 
entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la 
posea como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener 
licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad. 

Debe considerarse especial atención al término "aplicación" en la 
definición, ya que la información deberá satisfacer ese requisito particular. En 
el caso de secretos industriales, pudiera tratarSe de información que Se 
refiera, por ejemplo, a un descubrimiento, la cual puede Ser muy valiosa en 
términos científicos, pero que al no ser aplicable industrial o comercialmente, 
quedaría descalificada como secreto industrial. 

Además, la expresión "aplicable", debe ser interpretada en su forma más 
amplia, ya que pudiera presentarse el caso de que cierta información aún y 
cuando todavía no hubiese sido puesta en práctica, sus posibilidades de ser 
implementada le ubiquen como Información merecedora de la tutela de este 
régimen. En el caso, por ejemplo, de una persona que realiza negociaciones con 
una empresa para poner en práctica un plan comercial que ha diseñado y estima 
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como viable para Ser aplicado exitosamente por la empresa. Aún y cuando tal 
informaCión todavía no ha sido aplicada, es eVidente que por sus características 
debe ser entendida como tal, generándose la protección que la ley dispensa a 
los secretos industriales. 

La Ley también establece que la persona que guarde un secreto 
industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero. Es claro que la 
autorización conferida a un tercero para usar la información en materia de un 
secreto industrial limita a su receptor a no divulgarla en forma alguna, y a 
utilizarla con estricto apego a las condiciones pactadas en el acuerdo. 

Por otro lado, dado que los derechos sobre secretos industriales tienen 
una vigencia equivalente al tiempo en que éstos se mantengan como tales, las 
licencias que sobre los mismos se celebren no tienen que observar los términos 
restrictivos de vigencia de los otros derechos de propiedad industrial, 
pudiendo ser licencias que Se extiendan en el tiempo . 

. Además, también se establece en el artículo 86 que la persona física o 
moral que contrate a un trabajador que esté laborando o haya laborado o a un 
profesionista, aSesor o consultor que preste o haya prestado sus servicios para 
otra persona, con el fin de obtener secretos industriales de ésta, será 
responsable del pago de daños y perjuicios que le ocasione a dicha persona. 

El propósito de esta disposición, eS subrayar y hacer más explícita la 
ilegalidad de contratar a empleadas o trabajadores de competidores, con el 
ánimo de obtener de éstos información relativa a secretos industriales a los 
que tuvieron acceso por su puesto o cargo, que sin duda constituye la forma 
más usual de obtener de manera ilegal información valiosa. 

En general como puede observarse, la Ley de Propiedad Industrial es 
homogénea en su normatividad, con los tratados y convenios internacionales de 
la OMPI tales como el Convenio de París y los ADPIC, ya mencionados. 



I. IV. iii Acuerdos, Convenios y Tratados internacionales, multinacionales 
y/o bilaterales de los que México forma parte. 

A continuación se establece la lista de todos los tratados de los que 
México forma parte. Como puede observarse, algunos de ellos dada su 
importancia en materia de Propiedad Industrial, ya han sido analizados 
previamente; algunos otros considerando que no son tema del presente trabajo 
se han apuntado aquí sólo como referencia. 

• Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial. 
(Acta de Estocolmo ) 

• Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen 
y su registro internacional. 
(Acta de Lisboa) 

• Reglamento del arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las 
denominaciones de origen y su registro internacional. 
(Acta de Lisboa) 

• Tratado de Nairobi sobre la Protección del Símbolo Olímpico. 

• Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) 

• Convención Internacional sobre la Protección de Variedades Vegetales 
(UPOV) 
( Acta de 1978 ) 

• Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (ADPIC) 
(Anexo IC del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial de Comercio) 

• Tratado de Libre Comercio de América del Norte entre Canadá, Estados 
Unidos y México (TLCAN) 
( Sexta parte, Capítulo XVII Propiedad Intelectual) 

Firmado el 17 de diciembre de 1992 



Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 1993 
Vigente en México desde ell°de enero de 1994 

• Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica 
( Capítulo XIV Propiedad Intelectual) 

Firmado el 5 de abril de 1994 
Publicado en el Diario Oficial de la FederacIón ellO de enero de 1995 
Vigente en México desde ello de enero de 1995 

• Tratado de Libre Comercio del Grupo de 105 tres (G3) integrado por 
México, Colombia y Venezuela 
( Capítulo XVIII Propiedad Intelectual) 

Firmado el 13 de junio de 1994 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1995 
Vigente en México desde ello de enero de 1995 

• Tratado de Libre Comercio entre México y Bolivia 
( Capítulo XVI Propiedad Intelectual) 

Firmado el 10 de septiembre de 1994 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1995 
Vigente en México desde ello de enero de 1995 

• Acuerdo entre México y la Unión Europea concerniente al reconocimIento 
mutuo y protección de las denominaciones en el sector de las bebidas 
espirituosas 

• Tratado de Libre Comercio entre el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de la República de Nicaragua(séptima parte) 
Decreto promulgatorio publicado en el D.O.F. el! de julio de 1998. 

Firmado el 18 de diciembre de 1997 en la ciudad de Managua. 



Aprobado por la Cámara de senadores el 30 de abril de 1998 (decreto 
publicado D.O.F. 26 de mayo de 1998). 
Entrada en vigor 2 de julio de 1998. 

• Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 
Mexicanos, firmado en la ciudad de Santiago de Chile (quinta parte) 
Decreto promulgatorio publicado en el D.O.F. el 28 de julio de 1999. 

Firmado el 17 de abril de 1998. 
Aprobado por la Cámara de senadores el 24 de noviembre de 1998 (decreto 
publicado D.O.F. 30 de diciembre de 1998). 
Entrada en vigor 30 de julio de 1999. 

• Tratado De Libre Comercio Entre México y La Unión Europea 
(Título IV. Propiedad Intelectual. Acuerdo Global y Título V. Mecanismo de 

Consulta. Acuerdo Interino) 

Firmado el 23 y 24 de febrero de 2000 
Decreto aprobatorio publicado en el DOF el 6 de junio de 2000 
Decreto promulgatorio publicado en el DOF el 26 de junio de 2000 
Vigente en México desde elIde octubre de 2000 

• Tratado De Libre Comercio entre Los Estados Unidos Mexicanos y El 
Estado De Israel 

Firmado ella de abril de 2000 
Decreto aprobatorio publicado en el DOF el 2 de junio de 2000 
Decreto promulgatorio publicado en el DOF el 28 de junio de 2000 
Vigente en México desde el 1 de julio de 2000 

• Tratado De Libre Comercio entre Los Estados Unidos Mexicanos, 
Guatemala, Honduras y El Salvador 

(Capítulo XVI) Firmado el 29 de junio de 2000 
Decreto aprobatorio publicado en el DOF el 19 de enero de 2001 
Vigente en MéXICO desde elIde enero de 2001 



• Tratado De Libre Comercio entre Los Estados Unidos Mexicanos y La 
Asociación Europea De Libre ComercIo (EFTA) 

Firmado el 27 de noviembre de 2000 
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CAPITULO II 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL ÁMBITO DE LA 
INGENIERÍA QUÍMICA. 

~., 



INTRODUCCIÓN. 

Hasta este momento se ha estudiado e[ marco teórico ([ega[ nacional e 
internacional) relacionado con e[ sistema de Propiedad Intelectua[ y 
particularmente con la' protección a las invenciones, Ahora bien, ¿cuál eS [a 
relación de toda esa teoría con la actividad de [os Ingenieros Químicos? 

De antemano, podemos decir que es conocida la versatilidad que tiene un 
profesionista en Ingeniería Química: incursiona en diversas áreas del 
conocimiento que abarcan desde lo económico - administrativo hasta [o 
netamente científico como la investigación pura, pasando, a través del trabajo 
en plantas industriales, ventas, control de calidad, docencia, etc. A pesar de la 
existencia de esta gran diversidad en el trabajo del Ingeniero Químico hay un 
factor común implícito en todas sus actividades: la tecnología. 

Es aquí, cuando hablamos de tecnología y más aún, de desarrollo 
tecnológico, en donde empieza a tener sentido mencionar la Propiedad 
Intelectual, y principalmente las patentes. Cabe señalar también, que los 
antecedentes técnicos de [a formación de los ingenieros químicos les permiten 
introducirse en todos los aspectos relacionados con la Propiedad Industrial, 
por ejemplo, en el desarrollo de tecnologías desde el punto de vista de la 
invención o innovación de los nuevos procesos o productos: en el desarrollo 
económico de una empresa a partir del uso de tecnologías más adecuadas: en la 
transmisión de conocimientos sobre las tecnologías mós recientes a nivel de 
educación superior: en proyectos de instalación de nuevas plantas o en la 
modernización de plantas instaladas; en e[ manito reo de la competencia; y por 
Supuesto, en el ámbito de investigación y análisis de nuevas procesos y 
productos. 

Es por estas simples razones, y por el hecho de que los Ingenieros 
Químicos deben constituirse como importantes motores en el desarrollo 
tecnológico y económico de un país, que la relación de la propiedad industrial 
con la Ingeniería Química es absoluta, principalmente cuando pensamos en la 
importante fuente de información que constituyen los documentos de patente. 



II. I. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN RELACIONADAS CON LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

¿En qué momento surge la vinculación del desarrollo tecnológico y las 
invenciones Con las fuentes de información? Para aclarar este aspecto, es 
necesario recurrir al esquema del desarrollo de una invención y/o innovación 
tecnológica: 

El primer aspecto a considerar es que para la generaclOn de una 
invención o innovación es indispensable que exista una necesidad, es decir el 
deseo de satisfacer algo que hace falta, ya sea con la creación de un nuevo 
producto o proceso o bien, con la modificación novedosa de lo ya eXistente. 
Evidentemente, para iniciar la búsqueda de esa satisfacción es indispensable la 
percepción del problema a resolver o la necesidad a satisfacer a partir de la 
observación del entorno. 

Una vez que Se tiene claro y definido el objeto de investigación, habrá 
que hacer USo del razonamiento y como consecuencia del planteamiento de 
hipótesis ya sea de manera ordenada y basándose en el método científico o 
bien proponiendo ideas varias surgidas de la imaginación como posibles 
soluciones. En este punto es importante recordar que la solución a los 
problemas de cualquier área, no necesariamente implica que dicha solución 
provenga de personas con grandes títulos universitarios o avanzados estudios 
científicos. Lo importante aquí será la capacidad creativa de los interesados y 
la actitud de considerar todas las posibilidades como soluciones viables. 

Sin embargo, una vez que se ha hecho uso de la imaginación y del 
pensamiento para el planteamiento de soluciones, eS absolutamente necesario 
recurrir a la investigación: a la investigación documental yola experimental. La 
investigación documental eS requerida debido a que en muchos casos es 
necesario saber lo que ya existe y se conoce en una determinada área del 
conocimiento y poder tener un punto de partida más o menos sólido para las 
investigaciones futuras. Es aquí, en donde la información proveniente de los 
documentos de patente juegan un papel importante, ya que dentro de la esfera 
de la tecnología, poseen la información de los productos y procesos "de último 
minuto" a nivel internacional. Las ventajas de dicha fuente de información 
serán discutidas posteriormente. 



Respecto a la invest'gación experimental dentro del proceso de 
investigación, ésta será la responsable de confirmar o desechar las ideas o 
hipótesis planteadas inicialmente como posibles soluciones a través de la 
puesta en práctica y prueba de los objetos, métodos o alternativas propuestas. 

Finalmente, un análisis de los resultados obtenidos de la invest'gación 
realizada, proporcionará la solución al problema o a la necesidad a través de la 
obtención de un objeto (producto) o proceso totalmente nuevos (invenciones) o 
bien con modificaciones trascendentes a los objetos y procesos existentes 
(innovaciones). 

Como puede observarse, la relación entre el desarrollo de la tecnología y 
el uso eficiente de las fuentes de información es absoluto, por otro lado es 
conveniente destacar que el análisis de la información no sólo es útil para las 
áreas técnicas y científicas, sino también desde el punto de vista socio
económico y administrativo de una entidad cualquiera (empresa, estado, país) 
ya que es un reflejo del nivel en que Se encuentra, tecnológicamente hablando. 

A continuación, Se establecerán algunos aspectos importantes de las 
fuentes de información, analizando particularmente las ventajas y las 
desventajas de los documentos de patente. Por otro lado, y como complemento 
de este análisis se tendrá un ejemplo del uso que puede dársele a la 
información contenida en los documentos de patente. 



II.IJ Importancia de las fuentes de Información Tecnológica. 

Cuando Se incursiona en el mundo de cualquier disciplina, Se adquieren 
conocimientos que permiten dominar esa área de estudio, pero no es suficiente, 
se requiere también de una clara visión del conocimiento en general y de cierta 
capacidad de análisis para identificar e integrar las nuevas teorías y modelos 
que explican el entorno actual de la disciplina. Cada día se publican nuevos 
artículos y libros, se celebran congresos y seminarios, o se llevan a cabo 
proyectos de investigación, que contribuyen al desarrollo del conocimiento. 
Para reunir y difundir este material se dispone de fuentes de información como 
revistas especializadas, bases de datos y otros sistemas de almacenamiento 
apoyados en la tecnología de la información. 

Por supuesto, la adquisición del conocimiento de las herramientaS básicas 
para llevar a cabo una investigación documental, le corresponde no sólo a los 
estudiantes en su etapa formativa (momento en el que debe iniciarse la 
búsqueda del conocimiento y el manejo de las principales fuentes de 
información), sino también es tarea fundamental e importante para los 
empresarios e investigadores. Recordemos que el desarrollo de la tecnología es 
un proceso veloz en el que día a día se encuentran nuevas fórmulas, nuevos 
procedimientos y nuevos productos, de modo que para estar "al día" tanto 
desde el punto de vista académico como comercial, siempre será indispensable 
contar con la información más actualizada, la información "de primera mano" 
que nos permita mantenernos a la vanguardia. 

Producción literaria en ciencia y tecnología. 

El conocimiento científico se mueve por un ciclo al paso del tiempo. Una 
búsqueda eficaz de información depende de la comprensión de este ciclo cuyo 
estado se orienta a dar respuesta a preguntas específicas e identificar qué 
herramientas están disponibles para tener acceso a la información. Un esquema 
típico del ciclo de la información es el siguiente: 

• El proyecto se inicia con una idea. Los hallazgos iniciales Se comparten por 
colegas vía correspondencia. 

• Los hallazgos Se presentan más o menos, dentro de un periodo de una año en 
una reu",ón o conferencia y se publica manera de memorias. 
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• Dichos hallazgos se someten para su publicación en una revista arbitrada y 
aparecen formalmente entre 1.5 y 2 años después. 

• Dos meseS después el texto de la ponencia puede ser indexado por un 
servicio de actualización; pero puede tardar varios meses para llegar al 
estante de la biblioteca, en tanto que el artículo de la revista puede no 
incluirse en un índice por otros seis meses (cerca de 3 años de la fecha de 
la entrega para su publicación) 

• En este momento, dentro del mundo de la propiedad intelectual, es posible 
la presentación de la solicitud de patente en caso de que el objeto de 
investigación cumpla con los requerimientos y sea susceptible de ser 
protegido. 

• Aproximadamente a los dieciocho meses después de la presentación de la 
solicitud, se hace la publicación de la misma. 

• Por otro lado, cinco años después de la creación del artículo, éste Se 
menciona en un libro nuevo sobre el tema. 

• Las bibliotecas adquieren el libro seis meses después de su publicación. 
• Siete años después de la publicación del artículo, la información Se incluye 

en una enciclopedia. 

Por supuesto cabe señalar que en algunas ocasiones la difusión de cierto 
tipo de información, puede ser transmitida a ciertos grupos de usuarios de 
noticias de Internet o bien las memorias y/o artículos Se difunden a través de 
las páginas Web. Sin embargo, cabe señalar, que esta transmisión puede 
tornarse indiscriminada ya que -en la mayoría de los casos- el acceso a dichas 
páginas es libre y en caso de cierta información tecnológica y/o científica no 
siempre es deseable que ésta se encuentre disponible al público en general, 
menos aún a los competidores (si este es el caso). 
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Para poder cumplir con este ciclo, es necesaria una entidad destinada a 
reducir la brecha entre la publicación y su disponibilidad al usuario interesado, 
éste es el papel de la biblioteca y las unidades de información, que forman 
parte de la cadena en la que podemos identificar cinco actores principales: 
creadores, proveedores, procesadores, facilitadores y usuarios: 

• Los creadores: Son los responsables de la producción intelectual de los 
conocimientos y su obra se presenta en forma de comunicaclOn oral o 
escrita: conferencias, correo electrónico, ponencia, artículo de revista, 
patente, que constituyen las fuentes primarias. 

• Los proveedores: Son todos aquellos que registran y reseñan el conocimiento 
de otros para generar instrumentos de acceso a la información, tales como 
índices, resúmenes, bibliografías, bases de datos en línea, tablas de 
contenido, bases de datos en Internet, cd-roms, y microfichas: las 
conocidas como fuentes secundarias. 

• Los procesadores: tienen la función de analizar, compactar, rediseñar, 
adecuar y sintetizar el conocimiento, cuando éste ha sido ampliamente 
aceptado y validado, su producción Se presenta en forma de libros de texto, 
manuales, enciclopedias, entre otros, también conocidas como fuentes 
terciarias. 

• Los facilitadores: son los encargados de propiciar el acceso a la información 
y la explotación intensiva de las ideas y el conocimiento contenido en las 
fuentes primarias. Su función eS potenciar al usuario en la explotación 
racional de la tecnología y los recursos de información disponibles, 
habilitándolo para el uso óptimo de los servicios. 

• Los usuarios: todos aquellos que requieren de información para cumplir sus 
tareas o propósitos. 
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II.I.íi Los documentos de patente: ¿qué y cómo son? 

Ahora bien. una solicitud de patente (susceptible de convertirse en 
patente una vez cumplidos los requisitos), está constituida por cuatro 
elementos fundamentales: 

1. Descripción. 

La función más importante de la descripción consiste en divulgar la 
invención, eS decir, debe hacerse la descripción en forma suficientemente 
completa y clara para cumplir con dos propósitos: que Sea posible evaluar la 
invención y para poder guiar su realización por una persona que posea habilidad 
y conocimientos medios en la materia. 

La descripción puede iniciar con antecedentes o referencias en el campo 
o esfera de la técnica donde aplica la invención. la descripción de~e incluir el 
mejor método conocido por el solicitante para levar a la práctica la invención. 
Es decir, se deben expresar las medidas y acciones a tomar para ejecutar la 
invención. No es preciso ofrecer una explicación científica, ni justificar 
determinado efecto. Hay que tener presente que la descripción sirve de 
fundamento a las reivindicaciones. Debe haber una relación proporcional entre 
el contenido de la descripción y la amplitud de las reivindicaciones. 

Por regla general, la descripción debe contener seis partes: 

1. Esfera de la tecnología a la que aplica (fabricación de o proceSo para, o 
procedimiento, etc.) 

2. El estado de la técnica conocida (se conoce el proceso de fabricación u 
obtención de ... ) 

3. La divulgación de la invención (la invención consiste en ... ) 
4. Descripción de los dibujos o figuras. (Se hace referencia y se explican los 

dibujos y sus partes) 
5. la mejor manera o método conocido para ejecutar la invención. 
6. Las posibilidades de utilización o aplicación (los procesos o productos 

pueden utilizarse o emplearse en ... ) 



2. Reivindicaciones. 

Las reivindicaciones son las características técnicas esenciales de un 
invención para las cuales se reclama la protección legal mediante la solicitud de 
patente. En el caso de una patente concedida, las reivindicaciones aprobadas 
determinan el alcance de la protección legal otorgada. 

La esencia o raZón de ser de una reivindicación consiste en definir la 
invención, indicado sus características técnicas, dándole el alcance a la 
patente. La reivindicación deberá delimitar claramente la invención respecto al 
estado de la técnica o tecnología anterior. 

Las reivindicaciones de producto pueden referirse a una substancia 
(compuesto, mezcla u otra similar) definida mediante la indicación de su 
composición o de las funciones de sus componentes. Las reivindicaciones de 
procedimiento pueden referirse al proceso o método propiamente dicho (de 
fabricación de tratamiento de un producto, de análisis, de medición, de 
síntesis, etc.) hasta la aplicación nueva de un procedimiento conocido o la nueva 
utilización de un producto conocido. 

Por regla general las reivindicaciones no deben hacer referencia a la 
descripción ni a los dibujos. 

3. Resumen de la invención. 

La función del resumen es dar una información breve sobre la invención, 
permitiendo una fácil comprensión del problema técnico planteado, la solución 
aportada y los principales usos de la invención. 

El resumen de un documento de patente es un enunciado breve y conciso 
de su contenido técnico o descubrimiento. Debe ser una herramienta útil y 

eficiente en la búsqueda de información en un campo particular de la técnica. 

Dicho resumen, no debe exceder de doscientas palabras, puede contener 
fórmulas químicas, matemáticas y tablas. No se utilizan frases obvias o 
implícitas como "el contenido trata sobre .. ," o "la invención definida por el 
contenido es ... ", etc. Debe evitarse la fraseología propia de las 



reivindicaciones o palabras como "por medio de ... ", "como se ha dicho ... ", "tal 
como se ha descrito ... ", etc. 

El resumen debe estar dirigido hacia la novedad en el campo a que 
pertenece la invención. Si ésta consiste en "la modificación de ... ", el resumen 
debe verSar sobre el contenido técnico de dicha modificación. Si se trata de 
una máquina o aparato, el resumen contiene su estructura u organización y 
operación. Si se trata de un artículo, su proceso de manufactura. Si es un 
compuesto químico su metodología de identificación y preparación. Si es un 
proceso, sus etapas. 

4. Dibujos. 

Los dibujos cumplen con el mismo objetiVO de la descripción, tanto para 
la divulgación de la invención como para la interpretación de las 
reivindicaciones. Un dibujo es la expresión gráfica que ayuda a describir y 
comprender mejor una invención. 

Los dibujos deberán estar explicados en la descripción. Tienen que Ser 
esquemáticos, libres de detalles inútiles, de leyendas y palabras, poniendo en 
evidencia lo esencial, o sea, las características de la invención. 

Otra figura importante dentro de la Propiedad industrial Son los 
Modelos de Utilidad, entendiéndose por ellos los objetos, utensilios, aparatos o 
herramientas que, como resultado de una modificación en su disposición, 
configuración, estructura o forma, presenta una función diferente respecto de 
las partes que lo integran o ventajas en cuanto a su utilidad. 

La presentación de la solicitud de registro de un modelo de utilidad eS 
similar a la de la patente. La solicitud es la misma al igual que el resumen de la 
invención, las reivindicaciones, dibujos, etc. tomando en cuenta que no se 
constituyen en modelos de utilidad los procesos, procedimientos o metodologías 
para la obtención de algún producto. 

A continuación se muestran algunos ejemplos de las páginas que 
conforman un documento de patente mexicano y norteamericano. 



Ftg. 11. 1. Ejem.plos de páginas de una patente mexicana." 

A. Descripción de la invención. 

1 

PUCSIPCXQN pi L!. uWp«!iOH 

Esta invenci6n se relaciona generalmente con 

métodos y productos químicos para lograr la vida media de 

5 tortillas de maíz, y especificamente para la conservaci6n de 

tortillas de maíz por el uso de una mezcla que contiene ácido 

propi6nico, ácido fosf6rico, y en la modalidad preferida 

ácido benzoico. 

Las tortillas son panep planoo.producidos horneando 

loO la masa (una pasta). La masa es preparada típicamente a 

partir de harinas de masa de ~íz pasada por nixtamal, maíz 

cocinado, harina de maíz, o una mezcla de estos. Las 

tortillas son el principal alimento en México y Centro 

América y están creciendo en popularidad en los Estados 

~5 Unidos. Las tortillas están disponibles actualmente a los 

clientes a tra~B de ventas al menudeo, tales como 

supermercados y tiendas de abarrotes. El t~rrnino ~torti~la~, 

por lo menos par.. el prop6sito de esta lJolicitud incluye 

alimentos similares elaborado. a partir de pastas a base de 

20 maíz, tales como tamalea,' cubiertas de taco uuaves y dura, 

rodaj;as d. tortilla, tostados. burritos y alimentos 

similares. El t~rmino -harina de tortilla- abarca la harina 

de ma!z, la harina de la ma.a de ma!z, y maiz cocinado. 

un problema con la producci6n al menudeo de 

25 tortilla es que la8 tortilla. tienen una vida me~a limitada 

Prlntlld kQJJt Mlmo.a 00/11106 15:49:08 P.go: 2 
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B. Resumen de la invención. 

22 

Una solución del conservado]: para alargar la vicia 

media de las tortilla" y productos similares elaborados a 

partir de lA harina de !lililí:. La soluc:i6n del conaervador 

s comprende ácUla propi6nieo, ácido fosf6rico y ácido benzoico: 

La solución del conservador ea antimicrobiana en naturaleza y 

retrasa la descomposici6n retardando o previniendo el 

crecimiento del moho, bacterias y levaduras. La soluci6n del 

conservaaor ~iene un sabor fresco ligeramente endulzado. 

Pnnted from Mimosa 00/11/0615'49 37 Page' 23 



c. Reivindicaciones. 

17 

1. Una soluci6n de conservador para alargar la vida 

media de las tortillas, la pilleta para tortillas y productos 

alimenticios similares el.oorados a partir del harina para 

5 tortilla, la Boluci6n de conservador caracte::d~ada porque 

COl!IpX'1!!nde ambos de .leido propi6nico y kido fosf6rico er. una 

relación de por lo menos d08 y media parte de &cido 

propi6nico para cada parte de ácido fosffirico en peso. 

2. La aoluci6n de conservador de conformidad con la 

10 reivindicación 1., earacteriz:ada porque la relaci~ de ácido 

propi6nico ... 'cido fosfórico en peso es aproximadamente 

5.2 a 1. 

3. La 801uci6n de conservador de conformidad con la 

reivindiCilci6n 1, caracterizada porque la cOlllPosici6n 

15 comprende adicionalmente leido benzoico. 

2' 

4. La soluci6n de conservador de conformidad con la 

reivindicaci6n 3, caracterizada porque comprende el 

porcentaje en peso relativo: 

50-98\ de Aeido propi6nico, 

~-30\ de ~ei60 foaf6rico, y 

~.2G\ de Acido ~oico. 

5. La .oluc~ de conservador de confo~idad con la 

reivin~~ci6n 3, Caracterizada porque el porcentaje en peso 

relativo .proximadomente de: 78\ de Acldo propi6nicD. 15\ de 

2.5 6c:ldo fosf6rico y 7' de Icido benzoic:o. 

Pnnled from Mimosa 00111/0615:49:31 page 18 
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Fig. Ir. 2 Ejemplos de páginas de una patente de E. U. A.' 
A. Descripción (Campo de aplicación y estado de la técnica) 
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TORTILLA COUNTERSIl\CKJm 

rR()SS REFEREN('E ro RnAITO 
APPU(,ATION~ 

Th"< apphca,,<>n cJ.¡m~ hendil of 11,. p,,,,,;~,nn.¡ p,,'enl 
.pplt~.,I\"n Se, Nu 60.067.127 hled on!.le<. 2.1'197 htle,1 
lundl .. C""n{~'-S,"~k,, 

n:ellNtCAL flLLD 

2 
,,,""m Iha! m"",>ln' lhe torldla In con!.cl wtlh lh. bdl 
fIJe """lid' are carno<! bj lhe h<.ll down ooe cnd (lfth< bdl 
<uPI''''' and alnn~ Ihe und,,,,de or Ihe belt ~UppM Wtth 
,,'O, ,~I be\wccn Ire lom1la .nd Ix:l! b<:m¡¡ ",,,ol.,nul bj 
"ocuum ere,lonsalr ¡nlcl<formed In rn.beh~upp~rI The .ir 
10101< ,,,mmale al ~ locatlon "" tbe unde,,,M of ,~.e bell 
'"1'1''''' lhcr~h) .. 1I<>w!ng ,he ''''hU." ,<> d"'l' from Ibe 
COL"'"YO' boll /be torhn"s drop O~lo a $I>IIOno" ,.cl.. 
IM"cd b, rod. wh.tch are ,nlerl •• ved "'!Ib «,",,,yor bolt' 

1" mO',n~ I"!:elhcr,, ~ uml lbc C<lnvc)"<" hdl, ore norm.ll\' 

Thl> U1y~nl¡on" relalcd 'o r""d handhog, 'praralu., 'mi ¡~",I,,';.cd Ile"e'lh Ihe "I'!"" ""fJIX of ,h~ f'ck How"'cr, 
more p.rttcu!orly ," O" Iml'roved dC\'¡ce fo' coun!!ng and IVh,n, pfUICI~,mm~~ numbc,oflurt¡Jl .. b.v< b<cns!dckcd. 
,t"ckmg Ib,n. fl~",bJo f""d ,lcm~ .,,~h "' t",hU", Ihe bell '" h[1<Al Ihercby Ul"j~ng Iho 10r11l1;>5 (,om Ihe racl.. 

TI", rn~~I:=t"m r.,r ~(l!nglhe bdl,,, ocLu,led by ~""untcr 
llACKGROUl'ID AAr 15 Wbl~h coun!S ~ predolemuood oumbe' of lol1illos p=ng 

The 'I.LI~, ~r lhe .11 m lul1111. counle,_slacl.e", IS Ihe ~~;~I~a~~'::I~~II~~~"'finn;~~~fN;~>.~C~~~~dl~I~CL11~e~~';: 
ooum,·"'t'c"ct m.nuf>etu,ed by Arr.:,Ch M(¡;,lnc Thl' 1110 belt. dLSch,rg,ng ¡he .1,,,:1,, of lOrli¡bs mOV~ >n {h. 
dcvleo ""fr." from" t;<:Vell' dr"wb~ck. '" lh,! Ih" 1Orl,U .. , dlr"",,n "l'1""'''~ {he d,recl,on tha' the {ortllt~< >re del\\'-
,tacl..c¡¡ by Ih,,<k.\L"e a", nu¡ ""J""lty .. hgnod, ,,,,,ulbng >n ",] ~rc<ll" Ihe ,.Lck In oNer w m'nlm",: tl'o !"no rcqu,,,,d t<> 
~!a<4 h"vmg rogg<Al<Alg" ¡,¡,~. dee!.."f caro, ,mmedl"ldl' ' "'"'O'" the tOrl,!!, .. f,om !he rack b.:frue .0 addLlIOool 
.f{er <JmHl,ns AI<,O hkc a doek of c .. <l.,. th. >l'o!..., of {",¡,II., m,y be pl.ccd thercon 

~~~~~~~~~ ~~~':;,:\'I~~,~{~::~ t~~:~~~ ~I~::'~\~ Jn U ~ P,t No s.no.m, t,tI,d App:tnuu.<'OO Mctlwd 
produ~¡tuo or lul1,U .. 1S .lmuSI tOldl\ ,uk,rnllcd lrus "re"unt,"g. ~,,,po~,,ng .nd St.ckm& PI.m, r""L1 P,,,L1ucl'. 

"",n"ol ".ck-.Jignmg OIep .dds 5II"'1001"! 1'00' <:os( J¡" :< :~:'e:~~~ 1:\;~~.~,~I",:~~~ ,p~~~~~ fO~a:~n:~ 

~:~~~~§~I~:~:;;:~~1~~::~~~~;~~~k.~~~1'~~~~~~ ~nuJ~~~' ~"~~~d~~~~~~~~; ~:t~~:dJ~~~~~· J~~~;~~~ ~~~:~ 
Ih",b "í lhe I:tbor ,n~'olvgcd 'o "C~"","", (h,,,,," 1" Jd¡u~¡ Ih, I.to"l ?",,"'Qn or <"ob lortdl" "" ,¡ 

p ~ ~ ,,' ru,,\~> to a t"m;,t eOIl\'Cj'<l' Seo,""," moun\cd ~n lh~ lun>" 
NULnerou, 'ooO",I,~,,' ro, Turull, eOUn¡ct.<>l.e1~" h,,~ C"'WC'''',cou,,' Ih, lorhJl~<,nd ,"-<peo! lhe.<,zcand O;¡"Jlenl 

l>u!n pr,,,',J~d m Ibe pnor",! Ib,l ore dc .... ~b<.d " ío!!ow> tlL, wtÍ,II" lo ddoe! ~oydof,el,ve IOI1,II~~mov,og.longth, 
L\~n 11,ou>;.l> !hose mDwOtlU"' mJ} be ,u'laN~ [Uf Ih" ",\~ .. \\ ~"n~~Y'''. Al \he o..<v.\ "r l\le. l~~n~\l ~"(jn\ey()r."" 
<l'<e,l1< ,nd" ,d",1 P"'!"""'< ~" "'ht<~ lhe)· .,ddr<"«, thcy .f\.ua" •• h'I,.d ".'jo~l<Iry &",<10 bond. ,Ito ""hila ,nl~ ,., 
d,[cr r,,,ro 'ho p<c"-r.l ,nvcnHon "h<""n,(,o, oonlrNed )5 ,""u.l< <1"[10 "' lne 10ft,!!, l<~vc. the traJcctOf)' su,d< and 

lo U S Pot l'Io, 4,700,777, !Itlcd To,lIl!> SlJcke,. 11", IlLrn"~I, .' km,wn fll¡;h{ l'"lcelo') to. ~I.wk",¡; m.~h." 
,""cntt<l b\' R,dwd S Wcl,h •• n .pp ... tL'-, (,,, 'I"~k,,,¡; ""n, IlIt. '""">fe .,h,]'lO .1I"w~ the bdtng ,d¡;c or 'n, 
1<.><l,U,. m~lude~ > lo,dtng unll ,n Ibe rorm <.>l .. Irough_h1.c tM,II, tu ''''ISl bcndioS o, rold,nj), A rc¡ectlM Illoch,",s", 
I<»dtn¡; e"""'yor f<.>' tr>",porlms > :;'''1C' ~f d""8h nlcm- I>«<!!,oo<d b<I",,,,,n ¡he eod 01 the t!,n,,1 con"ej'<>( aod ,ho 
1 ... ", \\1,,1< h,mHns. <m.lI dep"''-<lon tn e.eh of lhe dough '0 I"J"el"'Y &U,Jc ,.,hrcct\ J"Y ,cjoelcd lurtlJ1", uclccled hy 
m«nl ... " ,\ cont,rnO[ ,n the fo.'m ,,( ,,, up"l:ht hollOW 11, ..... oWr:. duwnw;tu .woy (rQm lhe t'"JoeIO')' gu\de, A 
",bode' h.<",n~. rclr,el,blc lo,d,ng ,",r.c..,,, I"'"uonod" ~","!..'o~ m""h,",,'" f<e~\Ve, lh" lotl,lll, "1 lbc 00<1 <.>1 Ih, 
Ih, üc",h.,,~, ~ml ur ¡he loo",og ~on'Gyo, lbc tomll." o,~ thghl Ir'Jocto,v A ,h.ll..o, ,h*o:.' lho <I.,c~,ng mech,n"m 
<1,okod <>"o.<>n'(Op-of_lhe-olhcr .,n ,he "''''0\,111< 10,dtnS ,,,ti I,"tlc< ,he .ucI.of{nrltll>, tof",m >. t,ghl. ,lLgned <t:\ck 
,u,ftc'~ ~\'\h~ h"~in&eonvoy,,, Ae"nvoj'" l"e~lod bcnc>lb. « A "1<"'01, M.Ü pl,le ~Upporl5 Ibe ~I'C~ uf I\,'tdl" i" the 
(he e"n'"Oe' rcee""'lhe .... ><.1"(1"[\,11." opon ",Ir.ellon ,'1 <t,ek,,,s mool"n"",'o<I m"ve,down ... ,d ,neron'."l.ll}' .. , 
Iho lo"i,,,~ ,u,f,,,,, AcOUo\ef OU'O ulc\mcd el\Ule leadulS w"Il>,orc ",d.ed ",tn Ih. <L'cl..t,,~ mechon,,,,' <O tho n,ght 
lo the C"'~"OjO' .eeutltcly counls thO numbor or t<>r\lILo~ \"J,"lo,y u( e,"h 1~r\,lb " 'pr'oxu"'lCly tbe ,,>me -n.o 
c",<"n~ ,h, ,...,o!,iocr 'I,\kln~ 1'1.'1, ha,,, tu",",.d 1"'''''0'' Ih,ld~l"'",l,' 'l'o1. "f 

In ti S, p,t, N", 4,(l()(;.SJ1. I,tlccl Aut,lm.I,e TOrl,tJO 'u tMIII>, pn >. bosepl.IG, aod. S!lLC!.. ",movol do",,,,, mOV"S 
Cnun{., '0" St...:10,. ,nvcntod b\ bme< A l,men",' tho 41'cl.. or tontl!a •• w.y fmm th. 3t:\el..tns >s>cmbly to , 
"'elhod u{ ""el,mg ~nlc\t ... ,nti "n """"",,,Il\..lly >:<>n".,l\t.~ u"",II.'l\_ ~"""q'" 
'pp",IU, fOf .u< .... C>SIvcly ..... omn~ orlide~ rorme<1 or,ig,d In U S P.,{ "lo 5,2'13,762, t,llcil SI"cktn¡;. Counlln¡; "nu 
o, "m",g,d ,hecl mal«",1 <ueh .. coo~<d or p.~,.lI;' !,,,.,,,,& OC""," r", ¡:I<~,b!", 1'1.0" F"od Produ~"'. iove"l<d 
w"k~d '<0",11" o, "m,lar footl pmduet" ,ul",n~II""lly <~ h)' D,')'l G D"o~"n" do,,"e'" lur counllog, "1"pccl"'~, 
(¡"mod ",,,orly-<l,cbuf J p!Cde,"rm'oed ,,"olh« uf.rllde" ",'rI,o!, ... ,od ,l.cl..,n~ pl.o,r rOO<! P'OOU"" ,,"eh., !u,ltll .. , 
.ml 1I,~n .w\olll.!J~.lIj <"'''"S ,w>\ 1", p'Cl...lgUl~ o,eh 11'0 1"'1111" ",o ""d,,·,ch.d bel"",,,,, • pOI' of conveyor 
.t.~k "ho" e-omplcled h .. !I~ ,m","!: ,t \h~ "me 'PCW 10 • "","h.r¡¡~ 1<><..1\on 

lo \;.!:. 1'.,( l'Io ~,S:lO,(¡32. hlled ~LJckt"~ App","("~ fui bel" __ n, p.", Ol rolle", ,roun<! wh"h lb<. ",>pC<.(¡v~ 
rI.~,!,I", (,cne"lly I'l,nu rood Procl"et<, tn,'e\\t,d 11, R,ch· "', ~""vc)orhd\, c\tond lbe <r<'cd or,l ... 10,1,1l>sc,,,-,,,lhcLll 
ud <;01, •• n .p~uUu' loc c<>uohnt aod ".ckm!;. (,><>tI In he lIu"l:. r,o", l)e,wocn 'he wlle .... onto" d,,,,h,'S0 Ir.y A 
rroJuc",ueh"-, lu,(oIl,,-, Th. ""J,U .. "" inilt.lI\ 1'1 ""J,," """,re, !le",,,,,n,, "'o<n o p«d,lcrm,ned num~", uf (,,,,11_ 
a" en,,,. ehUle ""nl .. nL"!:' l"g, numrn:, {lf"" ""lln, (", 11" h.ve I>cen d,,,,h.'Ced <lo'" th~ d,,,,horl:e I!J" J he 
c,c."JI'~' e"sh,~o Ol .. r 'o ,110"'" the 'on,li. to ,ltde dow,' ,O""t« Ih,,, 1"&t:C!S .n .elu>!O' 10 ",n",ve tho I"y lrom 
{ho e,,'" dlU\~ on~\ '" ",ehne eXlO"e)',,' l>ell n,. e",,,el'" (,\ be",,,,h lh .......... ~ u( l"rl,II __ . therebv .nu ... ;",: Ihe", to r,ll 
lid,,, "r ." 01"''' ",,:.,1, de,,!:" .,"~ ,l "'"Pf>OrLcJ U" " hdl ""',,., dtM.h.~:~ e~\nv~y", bell, 11", d""¡,,,,¡:e convoy'" hd! 
'Upp,Lt, h",o~ , ¡''!t" numb<., (,If"" ",Io~' wh"h ~rc,lc .L "LhCI1 mu,·"I.n Ln"em.nI.l dC'>l.n"o Th ... tu,hlt" p" ... "n~ 

• Fucnte B.l~C lJe datos de la U.sPTO 
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B. Resumen de la invención 
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In 'C"l',d,ne", ,,,'h .ou'h<r feJIU" ,,1 Ihe pr<,cn' 
",VeULLM, (he C,",,'er "'de b .. O ho,,,,,,n,,¡ COOIS'" ."Ie 
.,kl1 

In U:-' PoI No 1,91S.;16.t,¡!cd C"UOILLlg,.nd " .. '~"lg, 
ApP".I"".1nvCnle" b) Johu"v Il Pom" .. , Jr, ,pp.lr.llu, ¡", 
~"U"I,"" lod 'IJck"'l> ,ul,,¡.m .. 1Jy n.1 .ruoJ." ,u~h, 
r.lrheul.Lth. "-, ¡c><,d .n,de, of Ih. nalu'e of Me".'. 
¡MI,II ..... "h,elo l"e]ude •• fiN bch Iypc f«d con'-.:)'or. J Annlho, r.,lu,. Or!be p",<;<nl ,""cnl,o" ,,¡hallho 'Lb", 
~cond l>ell t)pe: .1>clu.~g C"!>V'VOI Inle"nesl",,!: w"h , lor 1". , ,',b'.tor orrn 
....,'I'e.dl¡' rn"",bl. ,I."~",¡; r"c~ or (,,, ... ,nd J ¡".c"w'Y .'! YCI.nolhcr ( • .IIU", \lr Ihe prc.<cnll"v.nl"'"" Ih .. 1 ,¡.lcher 
Con'.yo,. TI .. >tllclos.re :;.:;<¡uenll.lt)' red (rom • COD""'" h", ,J,cket c)hn<l<r., 'I.cl.., powcrrnc,n.,. ,nu. 'I.,u.,cr 
<lon.ll ,",,\\~.ym (,,,,,, 'l""':'\\l.~'~c\\ ... ,.n ''''",1 \" lb<. {~~<I """trollo< 
eon"C)'N \¡(;nc,1h , C(\unl¡¡)S $w,lch. l).,cb ar1,Clc 1S d,,- S"lI dMtl"",fc.tu~,,ftho P"''''"t ,ovonllon "'lh.1 'I.ch, 
d'_''l.lod r",m lbe f«uI.'OO''<)'O' In ~ <1.C\,.<1 ",I~I",,,-,I,,p In " c)'i,n<lc, h.-. <I.el« cyhnd., p"IM "hlch no" o ,I,d,e' 
Ihe M'O~'nC coa,'oye, '~"OSI Ih. SI.cl.Jn¡: ,~~~, V,be1l Ihe e,hnde' 1''''''" ,,1>1, a1l1~t.:<1lbe"'to 
d."",ü numbor ni >il,~l., .'" 'I.cl.d nn lhe M.d:.Jn~ Yel ,htl .nolhcl [",Iur, o! Ihe pft<;cnl,nvcnl",n" Ih,. Ih • 
• ""'0)"" 'S'"lS1Ihc r.cl.. Ihe ,,-d., r.p¡dly rell'c!S down- ~Il~l,r ¡XI"'e, me.o. h,s ~ .t.do, pow., meoo< 10101, , 
"-'a,JI~ "k""n~ Ih. ,l>c'k fm uc"h.'X< 1<> Ih, I>kc-Jw.v ,t.,k" pl\wcr m,,", c~re"', 1ml ~ ,I .. ~kcr 1><IWcr m,,", 
con,'<)'~, lklwO<I\ (ho Hm.,;,r <1,,,,1,,,&< of •• eh SI",k ,nd <,) ~~""ocl", 

,b, ''''v.1 of ,h. "N ""de ¡"r (",m,n~ Ih~ Oexl 'I~ck. ,h, !,ull yet .Llollle, f"'lure "rth. P'=Ul '"'.OILO"'~ ti,,: ,hc 
... ~k",~ "el.. ""U,"$ upw,rdl, lo 'OlG,m.sl,.<I rolol'''osl''P ",\ h" , IIf, ~yllo,'", , 11ft l"'WCf m~ "", ' 111, tI'" 
"',lb lbe ""k,n~coo"")'''' (", (mnllo; ."d h",ü,"~ ,m. n.Xl _""t,~IIo", 11ft ~oond con(lollcr" !tll,hlfd c<.l"lroller, ,,,,1 .,.d. ,,111, ",Iv, 

11, •• bo,'o p,'I.Ol.r! 'n,'enUOIl$ dillú f""n, Iho pro«"'!! Anothor r""u,. of1h< p,=nl mv<ollOn" ,,,," 'Ile uppo< 
'O"OI1'lCIn b<c.us<: (he)' f"l 10 ~(s<:,jbo 0' cb,m ~11o><1 oao <"tI"OCO' 1I ... a uppe' COO"e~'ol bo\l 
oomhm'"""Orlhefollow,"&fe'lu",<doptCtod¡n,h.r'~<c"' y", .Mlh« fellu", of Ih. p",-<eI\I,nVelll'Dn" 1), .. 1111, 
,a"onl,,,", 0>11 .. 1 .. "j¡h c,o .. ,or .<10'''., ",bmor, $l.d,e" km .. , e~'n',<,,'m h" • I"wc, coo~cyo, Jef, \>ell, .. 1"",,, 
11ft, "rror~on,'cyo', I"wer 1XI0'''yor, phO(CI<!cdnc oye, ,nd .. ,,,"e)'" IIgh, bell, .nd , 10"'c, convoy'" m,tltllo bell 
O';'UO'or, The oovd roolure.,wh'ch.re co"-,,,dere<l eh".c!o,",,". r,,, 

SUMMARY OF THE INVEto.'1l0N Ihe ,""mion .'" <el ¡"Hit lO lh •• ppende<l "!-\lm<, I h. 
""'co'u>n 'l,otf, ho,"",'<r, I><>'h J.S 1" ,'", ."O"-<INcl,,>n ~nd ", 

)1\1' '""e""on p<ov,d,,-< .n ,mpw<"tI I",ulb c~l"nl"l- mClhl~1 ,,( l\(\C"lton, '''I'ethor wllh .d<llllM,1 "hlOC" ",,1 
,I'ck" "h.", '"n,lI~, 11< "vonly "",,,<'<1 ,nu lh. ,l,,\...' J" ~,¡"."I .. g,~ Ihor..of. "-,,n h< h,-" unuc"l""ü rwm Ihe r,,1 
lf""-'I"'".d lO , bo&~,"~ mu~" <"l>SI'nlt.U,' le'd)' '0 be o' I~wtnr (loscrlpllOn of ,he ,pec,llo emoo,hmo"l. w~." re,,,1 
h .. ¡:~c<l, 11" p",,,,ot ,,,v,,nl,,,n <l,,,,,Ik.' '"<1 d"m< nI,,',1 ,,,d "0""'1 .. >tl ,n 'uO" __ I,,'" wllh 1I,~ ",,,,,ml,,,"""g ,I,.w 
.lo"'<lI"<uch ><. "<q".nced dc..-"o" ~f¡, <1,lCl.c" ,<,b'.I~'g "'p 

) ()~ 



c. Descripción de dibu jos 

5 
UST O! lU.FERENn: ['!UMERi\I$ un! ¡Z!::D 

IN TIIL ORAWIN(8 

lIl-'"n,ll, ~,,"nKf_'>I.'~~er (Hl) 
12--<-ono~tcr(t2) 

12A __ <.,""t., slu.ve (12A) 

12T ........;an"lor tOr (Un 
12TI\-.--,..",."cr tnl' ,Ilr,,"d (UTA) 

12·IAL........;.ulSler I"p shwud Id: !la" (12IAL) 
121Att-u","Lr ¡OP ~hrn"t1 ll¡;bt lb, (12IA¡~) 
12J3.-<:a""ter hOllom (12B) 
12BA----<."nt.,¡~, h{)II"m e~l~n(k.r (12HA) 
12nn........;an,<;¡e, ho~lom "cnl (12nn) 
12C_~ ,","¡~r ~,d~ (12(') 

12CA---;:.m<;ler .ide .101 (ilCA) 
14-"braw, (14) 

1olA-",b,.,!~r mIl (!olA) 
16_t..ck~r (16) 

16A-.stac!.<r cyl!uder (16A) 

16M"""'I'e1~r <~Ii"dcr I',~t"n (1I'A \) 
lGAAA----st"ck<r c)lmder plSlon pl,te (16AAA) 

16H -"'t.~~<r p""'" mc'n" (16B) 
16IlA_tad.-.:r po"'.r mean' mJet (IGUA) 

6,053,695 
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L)ltlldcr 1''''''" plal~ (16A/\A) co~t,,"m!l a [",,,lid hN 
"JC~ (2~A) '" • relr.el,,,); fK'"hon "nd <laLkcr Lylmd" 
~m()n (HAA) m,n extended po~l1,,,n havmg an m,'ornmg 
,~r:,tb (2~t ) r<>rm,ng 3 torl,lI, «cond ,1>01" {2I!Bl 

1- K; 2& ,'- a ..... hcm'I'L V;LW "r d ["'Hila L~)Unt..r ..... l.ckLr 
(l~) exh.hmng J hfl <yhnJer p~,\,m (18M) wl1h ,¡,<.ker 
~)ltnJ<r P''''ln plale (lfiAAA) !O a fuI!} fClractro I"'~""'" 
,fl"! to,:.II. h,,: <l,ck (2ltA) wa' 1'13<ed uron ¡"""r c",,· 
"'·'.'f (22) amI ~\.ü.cr Lyhnd.' p"lOn (16A1\) m .m 

'" L",,"tI«1 po,aior. h,vlng on m<um'ng 10m!!. (lSe¡ r.lling 
"o l"rt,lIo <<>cona <!ack (lfffi) 

¡ 1(, 2< "" ,,-h"m~uc V'L'" "f d lon,lb L<>untc'·,IOLhr 
(In) <xb,blhng ,),fl cyhndcr p,'ton (18AA) Wl[h ~l"d,.cr 

. 91oLl,:kr p,;;tnn pla\e (16AAA) m an eXl~nd,ng pO<,Mn and 
l' ",ckcr ",lInder p~"on (16M) ,n "" cxtcm;!ed po."uon 

l\,'Vm~.n ,n .. "mm" torr,lb (2&C) hUin" O" lon,lld '><.COM 
s""h (2SU) 

FIG 2<1" a ,"b"m~l,c v, .. ", "f. tor¡,II, counter·,t.chr 
_" (10) ~,I"¡"t,ng a ¡'f¡ ~1'¡'ml~t p"ton (18M) ""lb ,t.chet 
- c~l,nd"r ~rston pl'tc (1GAAA) m .0 ",cn:meot.1 rcu.etmg 

pO"tW~ "ud st,cket cyl,ndot pISlen (16M) '0 , tcuactll'g 
I""""m pl.cm:,: ",com.l ".lCk (2~fl) 00 lar of "~Lhr 
e;Io"de' 1'",1<>" 1'1.100 (16AAA) 

:< nG 3". pe¡<;l"'ct,,-e Vlew of a tOll,lIa eo~otcr·<tOC~~f 
(!O) mn'>!ruLled 10 'L"<.ordanc"t. w'lh the lnVeOlton 

16UB...,,¡.d,.~r !,<'wcr m~,n.< ~gre,,< (IGnU) DL'>U(lI'TlON Uf mc PRCfERRI20 
16llC ....... tad",r p<lwe, mean~ ,"nncetor (161)(') EMBOOlMENT 
16( ....... td~1er ~~ml",!lc, (160 ~l Rd~rrm¡; ,nohdl1y lO HG. l. ¡h~ m",\.1 .. 1~rooIll.> "r oUt 
IB.hu (18) C<J~lllcr·<I,~ker aro the tapcrcdc.nl.<ler(12). Ihe hit ~)'lmd", 

¡SA_I,fL ~,Io",k, (1M) ~~~:~';LI.,'ft,~~;'~~I'~~~:I~~c~~ ~~~ot2~~ ~n~~~ (,~6~~~~~~: 
j!jM-l1ll ~yl",der POS\OO (UIAA) \1>< ~.n"tct (12)" ~ O 1I1eho' lall, .nd h"':ln moer ¡,u~trr,· 
IS¡\J\A_I'lt eyhndcr p,\l"n I'h« (lRAf\A) ,,¡ eon,~.ll ~a"t<¡or .I.e,,, (12A) ho",nga d"Ulletero! () ~ Loelle< 
ISIl-loft po"'.r me~n, (ISD) " ti, WI' Jml ¡, 2' md,,-~ " ,he bULt,,", A pn.um.¡¡, .. 
lSUA_loC, p'''",-r m<.n., ,ole' (II':BA) .. ,,,none "h, 11", (14) " p«>v"IL.l '" "J'g,:lc" d,,,," .ln) 

lltllll-I,ft p,''''e/ "'O'n.~ es"'~'" (ISllll) ~\::~~~Lr~;:¿l :~:I~l;';,:~:\lh~tl~~:~~rm~f.:~~~~\'~;~,~~~clrC~~~~~ 
181>(._10(1 p~"Lr n"dOS conn~~w( (18Ut.) .0 1'1 .. le O(.AAA) ~<t<",h LhmuglL "callL'tcr "de ,101 (l2CA) 
ISC_IoU ¡m¡ ~"nl""lt.r (l!K) ", Ihc ",le o¡ cd",SI~r (12), Stde~cr <yhnder p'~t"n pl.,I~ 
\I\\)-hl, ,ceo>n<l ",'nm,\kt (lltD) ~¡I>N\A) ~~ ,\h,~ ili~·lll.~ ~e, ...... !fu l'.to.Uell!,,~,( 
urC_.llr. Ihml con!(olk, (18C) <<l., ,nu, ",und.d ~nd co"'ploment,,}' tO the "d,u., <or tho 

lit! _l,f, v LI,~ (11C1l " (·I~=) ::<>~:;d ~~~l~ ,~~fl~;~~~:~~d~,r • ..!'~:~~( ~~:~~ 
20-uppcr .M'·CY'" (20) ~,,,,,M ~kc'" (12A) al c.o,'>!c, ~Lde ~IOt (12CA) Tl,e 
20A--uI'P'-' «,nvc)or b...l' (20A) <t.,e~,r (16) ond Ion (tll) o,", p~eu",01,c41Iy letU:lled ,n > 

22-h"'''el c~n\OyM (22) l'''eL'' "'luenc<. '" ""n be dc'cfLllCd hdow '" <"nnL~"OO 
nA!.,,_I""'e' ,'''o''cy"r Idt bd' (nA!) "Llh r !G~ 2,,-2d lñe n:m',ntng ol~m"nt~ ,n F1G 1 d<l. 

22AR_I",,~, roo"C)'OI fLghl bdt (22M) <,) ~I~:::o,~~~;~:~ ,:~~I~~".X':~~h ~;~I'fcn~~~I~¡~~~":'~:'!'(~~~ 
22AM-lll"'et eon'o)''''' o"dulc I,dt (22AM) UI'!'"' ,,,,,,~)',,r (20). I",,~, c""ov<},,' (22), 101' v.lv. (I!,T). 
24-l'h~!uclccmc eye (24) ~I"~hr .. · .. ml"-'Ilcr (16('), I,fl lo",! ~"ol,,-,ll .. (ISC), hll .... L· 
25 ....... "unt .. r (26) "'lid L""trulle' (l8D), "nd hn tlur~ COntronCf (18e) wh,~h 
28-t"",I¡, (2S) ~, "" h .. ~\t,,\1) \Lm,",~ hm\\\>T \1> \\,,= ~I;\\k.~ m \\w. '(\, 
2SA_torull.l 6"1 Sl'~ (2~A) 1" llG 2/1, ~ ho"h<d ,l.el.. or to,t,1IJ>. lorulld h",¡ ,t~c\._ 

288-lOr¡,(I. ><:<'U!lU >tdc1 (28B) ~{~~)~I~:~~,lr~~~;i~~I~~~~~&bc~ñ:fl~,;:;¡~a.;i~tl ~~":~ (~';~; 
21':C -,,,,,,,,,,n!: ,,,,,,11:. (2SC) " l"""lt;. low<rcu on )¡(¡ cyhn~c! p,.,lon pl.te (18AAA) 
3O--.,rl<"l> (30) 0<\ "'t~ehe<.ll,' hf! cyhnde, pe<lM (18AA) t" • lo\Ve' c~n"eyM 

aRltol DL<;( !Ul'IIOI'- 01· 111L [)I",WINl,~ (12) I ,'W(r lo,,"cr CD~ ... eyor (21) lerm'O'h~.' 01 a b,!'Jl."'~ 
,I.,I,M M .. "nwh,lc, 'lackercylont!o' p,,"on (16AA) h ... ,b<.<o 

nG.l « , ,"-,bemal,~ "'0'1.' o( • IQ(I,II., ~""nt<r·m,,ket <\lentl<d to ,,_, fully-ox!OMLU [>I"1\,on. whe!o 11ft cyhndet 
(10) ... III¡',t"'f' ., Iofl ~llinde' p"tnn (181\;\) ""'1 'i.e"'" p"tM pI.l¡ .. (ISAAA) ..... "'.s lO C.lIC~ tbe COIl<l,nl !low o! 
_v!ondet 1"""" (16AA) ,,, ex,en{I~{1 I"'''t''''" ,.< "'c,,"""~ 'oflIJJ" (28(') ",¡"le ¡'(l .. yImdor 1'''''''' (18M)" 

11G 2" '" ,eh ... o Lt,e VLe" "f. 1<1rL,ll., .. "unte'.".,e1e' "'1"",< ... <1 Iho n,,\\' "r "''''m'''~ ¡mlJlI~ (28C) ¡, " .. Vef 
(10) e'h,¡',un~ .• 101' c)'lmJer p"'Qn (18Ao'\) ",,1, ",d.e, ""~""l'le,1 1 he ele>",'I"r ,,"q"cn~e " "',h.,led ,,'1\<0 ",rlllt., 
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E. Reivindicaciones (Claimsl 

6,053.6')5 
9 

WIlh"u' runh<-, 'o.ly"<.lhc fn .... g"lllg ,",11 '" fullyreve,] 
,1" ~,,! "f,he ",,,,onl "nen'lOn 'h .. othor; "o,~y appl),ng 
"u",:nI ~"owI<4g", ""d,j\ .. dapt ¡I fo, ''"'0"' 'pph","o", 
W¡thoul om!llmg fe.rores th .. , from lhe ~I,ndpo,n' of p'IOt 
.11. f.,,¡y <'~"1.,111u'~ c~,,"n,,'¡ <h",e"n_t¡e-, "f'h, ge"""e '" 
<pr."f,< .. 'pe~I.'<1flh" ""onl,,,n 

lO 
l), ¡"\Ver C~'TIVO)'" (22) I""'''''lncdbc,w«n lbe 1111 (18) 

,nd ,he can,,, •• (12), ,he lowcr ",,"v<.yn, (22) cnm· 
p'"'' " 1<>",", <."nv~v<,r 1eft t>ch (2ZAL) anu a I"",cr 
"m"c)'" "ghl hdl (22AR) ,ynchf\>",c.lly "''"''~. ,he 
'p,,,,, r.el"'ocn the low<f C<>O'C}W 10ft belt (22AL) ,nd 
Ih, «""<.f c"nv<~or nghl hc11 (22I\R) " "l~htly 1,'1,'1.' 
,11.," ,ho d"melCf of 'he ltft cylLntk' r"lnn pl'IO 

\\/;"1 "d"mod "-' nc"", .n~ ,k"rccl 1,' h, pWl<.aw h) (ISAM) wlHeh dCpool1<. tollJll" hr<! <,Irte. (28A) M 
tw.e«. P'-'e<\t,~ <t.t mM Ullhoo al'l""vWl d.,",-, \\Ie mer C(¡p\>o)"', I<í, bel, (21A.L) "M 1M ~r 

Wh" 1< ol"mod" """'0)-'" nght!>el! (llAR), 
1 A lo,I¡jI. roU"'C""1C~"" (10) C<lmr,,"<l"S F) a ptX>lock ... ,,"c el'" (24) <Ic<;t"cal~' «>nncc"J u> lh~ 
Al, l.'m>1cr (Jl) v.hK.h ~"<>mp""OS" C'3n"tor "'p (121), 101: ln",1 <"01'0\1« (lSE), .1Id 

• <do,,!e' "",,10m (UB), '00 " c.n"1« "tI< (Ile) 0). u.>un!or (26) declr¡c:t!Iy cvnn<:<.!od 10 !bo pho¡oel« __ 
h."og' hN'i7.oo!,I.,:m,<!er "de <l0' (12eA) d''f'O'Cd !,,~ e)'c (24) 
'he,",,,,. 2 n,o 10m!l, eOimto,.,¡I>ek., (1Il)., dcscnl>eJ In cl'lII) 

B). """~c, (16) poslllancd :WJoc'<.ot la 'he"""L,ter(12). " 1, ,,'he,,-," tb<. ",nc~lcr (lZ) funhe, romp""" > ""m.'l.' 
Ibe .l,é>..<:, (1~) Wlllpñ= a <¡.d<tf C)'lm,\ef (lGA) "li.W4 (U,\) "",-",dy mouttl.od \ht:n.'o. lb< ~anisr. ... ,ko". 
h"',ng • m"ub1e .lack<:, ~'ylwdor plSlan (16M) :12A) comp""" ° d,,,meto' .hgblly b,g¡;er Ihan o d"meler 

, '"elled " .lro.al dlSta_! elId to. """ J'Ma¡ eml or. "f ;n~~k~r:~lt,l<:~~~~:':~l.tr (10) os dosc"bed ln d"m 
h"ru."nt,1 ",cket qllOd« pl>lO" pl'le (16MA) ~, 1, ",he",m 'hc~'IlI.<le,mp(l2n fUflhercoropn«,s'''''"''IO' 
,,~,".h '"'<C<lS ""d r<1f'as lhrongb ¡b< can,,,.,, "do ,101 I~p <I,roud (12TA) h,v,og .n op<n¡og foc,ng th. u¡>¡>er 
(J_(A~ lhe :;I,e\.« (16) funh<r o>mpn.= • 'l.cl.c, '~'"''<.)"'" (2D), ,bo C;lO,,1cr !op ,,,,,,ud (UTA) ["ru.[1O'" u> 
p""e' meOllS (16B), 'he >I.e~et ¡»w.:' ""'D' (16U) f • .;,hl.t. d,reetm& tIl. ,"con,,"!> l"wIlo (28C) ,nlo the 
~",n¡lfC"'"" <udot po,",er meo", ,nlol (16RA) ,od o 0;,"".' (12) "h,eh rc..t UP"" Ihe hf, cyUpder 1'1.'lon pl,l~ 
<l>e'kor f"'''e( roe,n< .~c. .. , (161m) ,n.(;\¡O<ll<> .na 'o ¡, (INAAA) [Mnl,"~, '0<'1,110 =00 <ud (21m) 
,",ommuo, •• 1Ion w"h • low,:' .nd .n upro' cnd. 4 ¡l¡c ,ol1¡JI. eounter..,,¡,eke, (10) "d,,,,,,,t>t<;l III cl'lII) 
"'>p"e1J\'c\y, o! ¡h. ->I .. k<, "}lllluet (16A), lbo 5t.cko:f 3. wlMelO 'he <.",>;1", top ""rouu (UTA) <Xlmp,,,,,,, • 
J>'.>"et ",,,,,,,.(163) fUrlh<, C<lmp'",e.> a .tJe~et po"'", ",m<lCr 'o!, "","ud lofl no,r (I2TAL) .nd , canlSlCr l<lp 
n,e,", <:onneClQ,{16BC) whkh !.<¡Kl\""rcd by hJ'tl,ou, ""<>ud "ghl ft'¡f (t2TM) r<"'bOncd "oppo:<1, •• od<, lhe 
lIeo< poenm,l,e me,n .. tbe,l,:Ider)lOwcr me,n.,(16B) 10 cm'-'I<' ¡OP ,h,onu leh n,,, (l2TAL) ,nu lhe c,n"te, IOp 
,,<.Oru:u.d¡:d 'Q ,00 "oD~'QlIcd", • ol.e),o, conl"'U" "¡¡r<,ud "SO, n",(l2TAR) (uoelloo!a [.e,I,,.IC d"."l!n~'hc 
(16C'), "',<Jm"'g ','rl,l!J (28C) '010 lhe c'ulSler (12) 

C). hn (l8) p<»lh~ncd dlr<:<;tl~ bol<>W lhe .... n!>.le' (12). S 11,. 'Mull. om¡nler_st,cker (10)" descr,Ocd ,n eb,ro 
¡h, Ion (l8)c"mpn. .... ' ° hflcy¡,"dcr(tNA)b,v,"~. hf, 1. "1>,,.," ,he ."",;Ior boltom (UB) comp''''''''' ",",,'or 
",lmde'p"'lon(IHAA) n""'.h!y 1',,,,I,""o"lbe",,,, !h, ,~h"n,,", '"lend,,(!2!lA)pa"IK,ncu Ol.n"p[X>"l<. ",le 1<> Ihe 
hf¡ cyhndo, pc'IM(lSAA)«,mrr'-"o~, hon,",o!.1 10[, m<lv,l,lc <l>rcc1",n <1¡ lhc I"w.:, ,,,,,,..;yo' (22), Iho c.n"ler 
"~I,",k:;r p1SlQ1l "lato (18A'\A) =o,dy "" •• !.:cl h' " Ix,nn", ""ncl.r (12EA) fUOOl,oo., lo bell,"'c dl(.ellng Ihe 
1"1' ,h".,l enclll!e",o(. Iho h(1 (18) (urU,,, '''nlP'''''''. 'Moll, r"" <¡'d, (28A) ~n'" ,he 1,,,,,,,, Ct,ovoyor !efl h<ll 
1,1, ""''''e, m<>n< (ISB). lhe Ion r""''' ",e,n., (lSB) (22AL) ,'O" 'ho 1',"10' con"c)"" ,,~hl hcll (UAR) 
",mp'='¡ hfl po"'" mc.n, ,nlel (ISBA) hav,n¡:" 10ft 'o ~ l'h, I"nol!> e"()unlcr<\I>.Cku (lO)" do""'bcd lO oj .. m 
v,h" (18r') •• d , h!\ p,'w.:, mo"'-' eg,o;.,» (1mB) 1, whc,""," Ih. ",nl'ter bo!wm (!lIt) furthcr ."ropo.,,,, 
.11.d",J !o .onu In com",uo,e'''Qn "'!l" 1"""" ,ud uPP'" """"e, bOllom ,enl (I2BE) c<lend,og up\\'.u-d!y the,droro, 
eo.t., "'>p<Cl,voly. of lho hf, ,)lmcler (18A), loo hf, 'b, con"lo, bml<lm "cnl (12BB) functlO"-' lO f,e,hl". 
1'<'''''' mo.n< (ISR) funhor rorop""'" • 11f1 I'<'",e, d""",,,,~ Ihe 10",11. fir<l ,t,.::], (28A) onW 'he low~, con-
m".n'Cflnn,CI(I,(I~nC) wh"h" r<,,,,,,,,d b) h)'drau_ " v"", Idl t>clt (llAl) .nu Ihc l"w" ,on"ey,,, "Sh' b<.1t 
he "" pOe"n,,.hc ,no"", ll!<. h[, !"'," .. mooru. (l8B) 1> (2ZA"). 
conno~'eJ I~ ,o.) c'OnlroU<d \1)'. hÍl ,,"COa" oon'rolI<r 7 TI .. IUlldl. eo"mor->t.c\.o( (10)" do><.nbcd '" d"m 
(18D') "bi~h '" cl<r.t"r..Uy "Ollno<.l<d 'v • J¡fI ¡¡", 1 ¡"rlh« oompn>es a ,""<olor (14) >II.c~,d lo tlle e.n15le, 
" ... 'I",ll<r (lSC) whlCh" ct"",,,,,lly ro',,"eClcd lo ,ho "ti, (12C) ],J' • "b .. ~" '00 (I-tA), ,he "b"lo, (14) 
I",d,e, con!",Ue, (16C), the l,fl p"""t me,n.< (1SB) <n fU",I""', 1" JlOt>I< Iho c.n,\lcr (12) ul«clln~ the 10e<>mlOg 
lurlho, <Xlmp'1.\C. hfllh1/d """Iroller USE) .u,ehed l()rI,ll, (2HC) 'o pr<'f'Ctly p,,<>I,M (In I()P O(.IOrllll> '""000 
l¡'e"-'~, IJ¡. \1ft <,Ivo (1St) '" eli."nc,lI) ' .. "0110.10<110 ".,'~ (~qlJ) 
,he h¡, lu·'t ,,,ntrollcr (18C), 8 1110 ,orld¡. ,gunlCH,,"lor (10'):" u' .... nb«l '" el'lII) 

D) .0 "ppe, ""n'''yor (lD) h"n"MI,1I11 p''''h"m,d 'o 1. "h,r<,n lile o,n,"''' "¡ecve (12A) rorop""" , .,"",,"al 
.bgnmen, w,lh 'h< e'.n"l.r I<>P (lZn, lhe upp', """_ « c""I,~u"!"", o .. ",,,,,n¡; I<!",,,d , I~lll~m 'h, .... uf 
"1"" (20) .... "'~n=. ",,,,.N, up¡><:r ''<''M)Or bd, 
(20A) upou ",h,d, 10."()roUl~ 'QrI,U,5 (28C) ," pl.e"J, 
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II.I.iii Los documentos de patente como fuente de información 
tecnológica. 

La información sobre las Innovaciones tecnológicas y las invenciones 
protegidas por el sistema de propiedad industrial queda debidamente 
resguardada a través de loS documentos de patente. Dichos documentos, 
contienen descripciones de las invenciones, eS decir los productos o procesos 
que ofrecen una nueva manera de hacer algo o una nueva solución técnica a un 
problema. 

Recordemos que los documentos de patente proporcionan una protección 
para la invención al titular de la patente, lo cual significa que ésta no puede Ser 
confeccionada, utilizada, distribuida o vendida comercialmente sin el 
consentimiento de dicho titular. Sin embargo, a cambio de este incentivo, los 
titulares de las patentes deben publicar información sobre su invención, a fin 
de enriquecer el cuerpo total del conocimiento técnico del mundo. El objetivo 
es que ese creciente volumen de conocimiento promueva una mayor creatividad 
e innovación en otras personas. 

De este modo, las patentes proporcionan no sólo protección para el 
titular sino también información valiosa para los futuros investigadores e 
inventores. 

En el caso de las empresas, sabemos que requieren constantemente de 
ideas nuevas y de innovaciones tecnológicas. Esta información puede provenir 
de muy diversas fuentes, ya mencionadas: el contacto directo con otros 
científicos, técnicos, ingenieros y empresarios; consulta a literatura 
profesional, visitas a exposiciones y participación en congresos, contacto con 
proveedores tecnológicos en el extranjero, etc. 

Debido a que los documentos de patente contienen descripciones de 
conceptos Científicos y técnicos, así como detalles de los procesoS y aparatos, 
poseen una importancia jurídica y tecnológica muy especial, ya que contienen: a) 
información ordenada, b) información de aplicación industrial, c) referenclOs de 
sus desarrolladores y d) el alcance y vigencia de eSos derechos otorgados 
entre otros. 
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Ventajas de las patentes como fuente de información tecnológica. 

Una característica importante de la literatura técnica, que no siempre Se 
toma en consideración al hacer una investigación, o incluso al inventar, eS la 
fecha de publicación. 

A este respecto, podemos decir que la Información contenida en las 
patentes puede considerarse de lo más novedosa, ya que en ellas Se encuentra 
regularmente lo más recientemente descubierto en un campo de interés. 
Cualquier otro tipo de literatura, como ponencias, seminarios, conferencias, 
artículos o libros siempre ofrecerán información con mayor antigüedad o con 
diferente enfoque. Se estima que el 75"1, de la información revelada en 
patentes no vuelve a publicarse en otros medios. Es en esto en los que Se 
fundamenta la importancia de una búsqueda del "estado de la técnica" basada 
en documentos de patente. 

Los documentos de patente tienen las siguientes ventajas: 

• Transmiten la información más reciente. 
• Tienen una estructura uniforme a nivel internacional. 

• Divulgan la información tecnológica de un sector determinado. 
• Contienen información que no se difunde en otro tipo de bibliografía 
• Contienen un resumen que permite obtener rápidamente una idea acerca del 

contenido de la patente sin tener que leer el documento completo. 
• Están ordenados según un sistema de clasificación bien definido. 
• Indican el nombre y dirección del solicitante, inventor y titular. 
• Llevan una fecha de la cual pueden inferirse conclusiones relativas a la 

antiguedad de las invenciones, o a la vigencia del derecho otorgado. 
• Divulgan información detallada acerca de las posibilidades de aplicaCión 

práctica en la industria. 
• La información ha permitido el archivo y fácil acceSo de millones de 

documentos así como su localización y recuperación inmediata. 
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Algunos de los usos más frecuentes incluyen: 

1. Investigación sobre el estado de la técnica. 

Una búsqueda del estado de la técnica en patentes, eS una inspección del 
contenido de los archivos de patentes que Se emplean para determinar si un 
invento fue o no protegido anteriormente. Así, una búsqueda de este tipo al 
inicio de cualquier proyecto permitirá al interesado determinar cual es el 
estado más actual que guarda el campo técnico de su interés y a través de los 
nuevos datos obtenidos, podrá identificar también a individuos y/o compañías 
que se encuentren involucrados en el tema. 

2. Investigación con fines legales. 

Para determinar la novedad de la invención. Esto es, en el caSo del 
otorgamiento de nuevas patentes será necesario realizar un estudio del estado 
de la técnica para identificar lo ya existente para una determinada área de la 
tecnología. 

Para identificar la tecnología de dominio público. Sobre todo para el 
caSo de empresas que no tienen desarrollo tecnológico pero que comercializan 
productos o utilizan procesos cuyas patentes han expirado. O bien, para 
identificar la tecnología de libre uso, es decir, aquella tecnología patentada en 
el extranjero pero no protegida en el país. 

Para evitar invadir derechos vigentes de otros titulares de patentes. 

3. Evaluación y promoción de la tecnología. 

La literatura sobre patentes puede ser una fuente de información de 
primer orden en el estudio, adopción y puesta en práctica de políticas de 
innovación y desarrollo tecnológico. Existe una gran cantidad de estudios, de 
iniciativa pública o privada, que se llevan a cabo con datos provenientes de 
este tipo de documentación y que se utilizan para la toma de decisiones por 
parte de las empresas y de los organismos públicos encargados de la 
planificación de la estrategia industrial o tecnológica de un país. 
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4. Transferencia de tecnología. 

Es sumamente importante el papel que las patentes juegan en la 
transferencia de tecnología, entre otras por las siguientes razones: 

• Son documentos de información tecnológica completa, al tener que describir 
por imperativo legal la invención. 

• Presentan Una descripción histórica del estado de la técnica, facilitando al 
lector una visión más amplia de la tecnología que la estrictamente referida a 
la invención descrita. 

• Permiten al lector ver claramente lo que está adquiriendo. 
• Al identificar tanto al creador de la invención como a su poseedor, las 

patentes facilitan las negociaciones directas, sin intermediarios. 
• Existe un sistema de licencias de patentes. 

Como podemos observar, el sistema de patentes puede apoyar una buena 
toma de decisiones si Se considera que ofrece información tecnológica no 
divulgada por otros medios, ya que en ellas se encuentra siempre lo más 
recientemente descubierto en un campo de interés. Sin embargo, cuando 
hablamos particularmente de empresas, habrá que considerar varios aspectos 
importantes para obtener un mayor beneficio del sistema de patentes, por 
ejemplo: 

1. Identificar aquellos aspectos innovativos que se generan en la empresa y 
que pueden constituir una ventaja estratégica frente a sus competidores. 

2. Identificar generadores potenciales de tecnologías a través de los 
documentos de patentes, así como establecer los mejores términos en la 
relación comercial. 

3. Monitorear a través de dichos documentos nuevos desarrollos de interés 
para la empresa. 

4. Definir una política en materia de licenciamiento y transferencia de 
tecnología, acorde a las necesidades de la empresa. 
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5. Evaluar las ventajas e inconvenientes de la creación de un departamento de 
propiedad industrial al interior de la empresa, o de la subcontratación de 
consultores externos a a misma, o agentes en el extranjero. 

6. Evaluar la conveniencia de emprender desarrollos propios de tecnología o el 
establecimiento de contratos de colaboración con otras empresas o 
instituciones de investigación. 

7. Identificar y aprovechar las patentes del dominio público exentas del pago 
de regalías, que se relacionen con los productos que elabora la empresa o 
con los procesos que utiliza. 

8. Incentivar a investigadores y trabajadores, generadores de nuevaS ideas en 
las empresas. 

9. Elegir el régimen de protección más apropiado: a) sistema de patentes, b) 
secreto industrial, y c) divulgación en forma voluntaria de tecnologías no 
protegidas, con el objeto de trasladar dichas innovaciones a la esfera del 
dominio público, y 

10. Mantener una estrecha comunicaclOn con aquellos grupos de inventores, 
investigadores o desarrolladores de nuevos productos, que Se encuentren 
trabajando en desarrollos de interés para la empresa. 

Obstáculos para la utilización de patentes. 

El principal obstáculo para el uso de patentes como fuente de 
información tecnológica es, sin duda, la falta de conocimiento y divulgación de 
la existencia de este sistema. Regularmente, son las grandes empresas de 
origen extranjero (con una cultura tecnológica mucho más desarrollada que la 
nacional) quienes recurren al análisis del estado de la técnica a través de este 
medio. 

Sin embargo, las pequeñas empresas nacionales, o inventores 
particulares raras veceS cuentan con la suficiente información acerca de los 
derechos de propiedad industrial, y menos aún del sistema de patentes. Por 
supuesto, sobra mencionar el hecho de que en las instituciones de educación 
superior tampoco es considerada esta fuente de información, de modo que los 
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estudiantes egreso n sin el conocimiento previo de la potencial información 
contenida en dichos documentos de patente, susceptible de Ser usada y 
desarrollada por esos nuevos profesionistas, científicos, investigadores y/o 
empresarios. 
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II. I. iv. Obtención de la información contenida en los documentos de 
patente. 

De acuerdo a lo dicho previamente sobre las fuentes de información. 
podemos establecer específicamente para los documentos de patente que 
éstos, tal como fueron puestos a disposición del público para su consulta en las 
oficinas de propiedad industrial, constituyen las fuentes primarios de la 
información en materia de patentes. Las denominadas fuentes secundarias de 
la información en materia de patentes están compuestas de referencias 
bibliográficas que en algunos casos incluyen resúmenes de documentos de 
patente y tienen el propósito de ayudar a los usuarios que buscan la 
identificación de documentos de patente específicos; un ejemplo son los 
boletines que las oficinas de patente publican periódicamente. 

En lo relativo a las fuentes primarias de información en materia de 
patentes, se ha calculado que el número de documentos publicados desde la 
adopción del sistema de patentes es de aproximadamente 37 millones. De 
conformidad con las estadísticas de la OMPI para los últimos cuatro años, el 
número de documentos de patente publicados cada año por algunas de las 
principales oficinas de propiedad industrial eS de aproximadamente un millón. 
Sin embargo, el número de invenciones cubiertas por este millón de 
documentos de patente publicados cada año es mucho menor: su número se 
calcula en 400.000 o menos. En otras palabras, cada invención da lugar a un 
promedio de entre 2 y 3 documentos de patente publicados. 12 

Los documentos de patente normalmente están disponibles en papel en 
ejemplares múltiples. Se añaden a los ficheros de búsqueda de las oficinas de 
propiedad industrial, y normalmente se intercambian sobre una base bilateral 
con otras oficinas de propiedad industrial. Algunas oficinas de propiedad 
industrial también dejan sus documentos de patente disponibles en 
microformatos. Estos revisten la forma de microfichas o tarjetas de ventana y 
Se refieren a documentos de patente individuales o bien en rollos de microfilm 
de 16 milímetros o de 35 milímetros, relativos a las series numéricas de 
documentos de patente. En los años recientes, varias oficinas de propiedad 
industrial han comenzado a publicar los documentos de patente en CD-ROM, 
DVD-ROM e Internet. 

J2 Fuente: página web de lo OMPI 
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Las fuentes secundarias de información en materlO de patentes ofrecen 
datos bibliográficas sobre documentos de patente y su contenido en una forma 
conveniente y consolidada. La mayor parte de las oficinas de propiedad 
industrial publican una gaceta o boletín oficial que ofrece información sobre las 
medidas de procedimiento tomadas respecto de las solicitudes de patente, en 
forma de listados ordenados de conformidad con los datos bibliográficos más 
importantes, tales como los nombres de los inventores, los números de 
publicación de los documentos de patente o los símbolos de clasificación. 

Los datos bibliográficos relativos a los documentos de patente también 
están disponibles en forma de servicios a través de instituciones 
especializadas que los ofrecen a suscriptores, ya sea como publicación impresa, 
en microformato o en línea a partir de sus bases de datos informatizadas. Se 
puede obtener acceso a las bases de datos desde la mayoría de los países que 
utilizan equipo conectado a la computadora mediante un sistema de 
telecomunicación adecuado, por ejemplo, una red de conmutación de 
comunicación o mediante una línea telefónica directa. 

Ahora bien, en lo referente a la información y contenido, un documento 
de patente consta de dos tipos de información: información bibliográfico e 
informoción técnico. Algunas oficinas de propiedad industrial (principalmente 
las europeas) que publican la solicitud de patente, también publican lo que se 
denomina el informe de búsqueda, es decir, un informe establecido por los 
examinadores en donde se citan publicaciones que pudieran afectar la 
patentabilidad de la presunta invención descrita en la solicitud. En cooperación 
con expertos de las oficinas de propiedad industrial, la OMPI ha desarrollado 
una serie de recomendaciones y normas utilizadas y aceptadas a nivel 
internacional relativas a la codificación de los datos bibliográficos, la 
presentación del contenido de los documentos de patente, los microformatos y 
los formatos de computadora utilizados para el intercambio internacional. 

Normalmente, la información bibliográfica se presenta en la primera 
página de un documento de patente e incluye: 

• la fecha de presentación de la solicitud y la fecha de publicación del 
documento, el nombre de la oficina de propiedad industrial que publica el 
documento, los nombres y direcciones de todas las partes involucradas, 
como el inventor, el solicitante o el titular del título de protección, el 
representante (mandatario) del solicitante o del titular del título de 
protección; 
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• los símbolos de clasificación de la IPe y, cuando las oficinas de 
propiedad industrial (también) utilizan otra clasificación de patentes (su 
propia "nacional"), los símbolos de esa clasificación; 

• el título de la invención, un resumen de la descripción de la invención y un 
dibujo representativo o una fórmula química relativa a la misma; 

• la fecha o fechas, el número o números de serie y el nombre o nombres 
del país en el que se hubiera presentado cualquier otra solicitud o 
solicitudes para la misma invención y cuya prioridad se reivindique, 
cuando Sea aplicable. 

A continuación se muestra como ejemplo la portada de una patente 
norteamericana, en donde pueden apreciarse los datos antes mencionados. 
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Fig. II. 3. Ejemplo de portada de una patente de E. U. A 
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La información técnica contenida en un documento de patente se refiere a ; 

• la descripción del estado de la técnica de la tecnología, tal como es 
conocida por el inventor; 

• la descripción detallada de la invención que permita a una persona del 
oficio realizar la invención; 

• cuando sea necesario, uno o más dibujos (o fórmulas químicas) que 
permitan una mejor comprensión de la invención; 

• las reivindicaciones, que definen el ámbito de la protección deseada. 

La secuencia en la que Se suministra la información no está normalizada a 
nivel internacional. Sin embargo, cada país mantiene la misma presentación para 
todos sus documentos de patente publicados. 
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II. II. El papel del profesional en Ingeniería Química con relación al 
Desarrollo Tecnológico, 

Quizá valga la pena iniciar con la definición oficial de la ingeniería según 
eS dada por el American Institute of Chemical Engineers (Instituto Americano 
de Ingenieros Químicos): 

"Ingeniería química eS la roma de la ingeniería que trata del desarrollo y 
aplicación de fas procesos de fabricación en que intervienen fa química o ciertos 
cambios físicos. Estos procesos pueden ser resueltos generalmente por medio 
de una serie coordinada de operaciones físicos unitarias y procesos químicos. El 
trabajo del ingeniero químico se refiere primordialmente al diseño, 
construcción, y operación de equipo y plantas en las que son aplicados estos 
procesos y operaciones unitarios. La Química, la Física y las Matemáticas son 
fas ciencias fundamentales de la ingeniería química y la Economía es su guía en 
la prácticd'. 2 

De acuerdo a esta definición, podemos decir entonces, que el ingeniero 
químico puede incursionar a nivel profesional en varios IÍmbitos. Por otro lado, 
si tomamos en cuenta una definición más actual de lo que es la Ingeniería 
Química, vemos que el Massachusetts Institute of Technology (MIT) dice que 
"La Ingeniería Química es una disciplina con una amplia base científica y 
tecnológica en química, física, biología y matemáticas. La aplicación creativa de 
la ingeniería química es su contribución a diversas áreas, tales como el 
desarrollo de nuevas fuentes limpias de energía, el avance de la ciencia médica 
y la biotecnología, la manufactura de fármacos y la creación y producción de 
nuevos materiales'. 3 

Como podemos ver con ambas definiciones, eS total la relación de la 
ingeniería química con varias áreas de la ciencia, pero también es necesaria la 

2 LlttleJohn, Charles y Meenaghon George IntroduccIón a la Ingeniería Química. Compañía 
Editorial Continental S A. México 1977 324 pp. 

3 De 1 a póglna web wwwtech.mlt.edu 
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aplicación de un cierto grado de creatividad (base del sistema de propiedad 
intelectual) para desarrollar los nuevos procesos, los nuevos productos ... las 
nuevas tecnologías. Es de este hecho de donde se desprende la vinculación del 
ingeniero químico con la propiedad intelectual. 

Ahora bien, adentrándonos un poco en la práctica de )05 ingenieros 
químicos, tenemos que efectivamente, el ingeniero químico es (o debe ser) una 
persona con conocimientos prácticos sobre el desarrollo, diseño, construcción y 
operación de todas aquellas instalaciones industriales en las que la materia 
sufre un cambio. En términos generales, Jos ingenieros químicos trabajan en 
cuatro grandes divisiones de las industrias químicas de proceso: investigación y 
desarrollo, diseño, producción y ventas. Es aquí en donde se incluye el concepto 
de ingeniería de proceso (que trata del desarrollo, evaluación y diseño de 
procesos químicos) a través del desarrollo de proyectos. 

Desarrollo de un proyecto. 

Un proyecto para una planta química puede tener alguno de los siguientes 
objetivos: 1) el diseño y erección de una nueva planta, 2) el diseño y erección 
de un anexo a una planta ya instalada o 3) el arreglo y modernización de una 
planta que ya existía. El proyecto nace en el momento en que Se decide que 
debe estudiarse alguno de los objetivos anteriores y se encarga a alguien para 
investiga~lo; posteriormente Se hace un estudio preliminar y si éste eS 
conveniente, se realizan estudios más detallados. Una vez finalizado esto, se 
tendrán datos suficientes para tomar una decisión segura sobre la 
conveniencia de autorizar tiempo, hombres y dinero para la ejecución del 
proyecto. En general, la evolución lógica de un proceso Se puede llevar a cabo a 
través de los siguientes pasos: 

1. Investigación y desarrollo - fuentes de información y laboratorio. 
2. Evaluación para la posible comercialización. 
3. Desarrollo del proceso 
4. Estudios preliminares de ingeniería. 
5. Planta piloto. 
6. Planta semicomercial. 
7. Planta comercial. 

Dentro de estos pasos, existen algunos en donde los documentos de 
patente constituyen una importante fuente de información, no sólo por la 
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informaCión novedosa que contienen, SinO también porque pueden constituir 
parte del estudio legal necesario para el desarrollo del proyecto. A 
continuación Se enfatiza sobre estos aspectos, a saber: investigación y 
desarrollo y evaluación del procesa. 

Investigación de proceso. 

La concepción de la idea puede venir de un ingeniero qUlffilco, de un 
químico, de un físico o de cualquier otra persona creativa. Se puede probar su 
solidez mediante el uso de datos existentes, pero frecuentemente es necesario 
llevar a cabo una investigación para obtener una base más cuantitativa para la 
evaluación económica del proceso. En general, el objeto de la investigación del 
proceso eS encontrar mediante información bibliográfica y trabajo de 
laboratorio si Se puede fabricar el producto y cuáles son los rendimientos y 
velocidades de conversión. 

Es en este aspecto en donde definitivamente el uso de los documentos 
de patente es importante: recordemos que estos documentos constituyen la 
fuente con la información más novedosa sobre un área en particular, de modo 
que cualquiera que Sea el objetivo del proyecto -deSarrollo de un nuevo, 
producto, procesa o meJoras- la última tecnología hasta ese momento, podrá 
Ser encontrada ahí, la cual podrá ser estudiada y analizada a fin de poder 
establecer mejores criterios para la propia investigación; o en su caso, cuando 
la tecnología encontrada en estos documentos pueda ser usada (a través del 
libre uso o porque ya eS de dominio público), los tiempos y costos de 
investigación podrían reducirse considerablemente. 

Para fundamentar este hecho, puede observarse que desde 1948 en el 
esquema de "Desarrollo de un producto químico" realizado por la División de 
nitrógeno de la Salvay Process Ca. Y reportado en el Chemical Industry, 59(6) 
de eSe año,'en donde aparece que tanto para la investigación bibliográfica 
inicial, para el desarrollo en grado de laboratorio y escritorio, grado intermedio 
de desarrollo y el diseño comercial de un producto, debe existir la 
participación de un "Grupo de Patentes" como soporte de dicha investigación. 
Es decir, que al menos desde entonces, en Estados Unidos Se tiene claro, que 

I Vdbrandt, Frank y Dryden, Charles Ingefl/erlá Quiínlca del DIseño de Planta IndustrIa/es 
l'.ed Ed. Gr>Jclbo, S A. Méx,co 1963 Pág. 18 
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los documentos de patente deben conformar el gran marco de investigación 
para el desarrollo de nuevoS productos y procesos. 

Evaluación 

La evaluación de un proceso consiste en el análisis tanto de ingeniería 
como de la economía del proceso y, en su sentido más amplio, es una operación 
continuada. Debe iniciarse, inclusive, antes de haber efectuado cualquier 
trabajo de laboratorio. El objeto de este análisis es determinar la 
potencialidad de un proyecto para la investigación y el trabajo de desarrollo 
subsiguientes y para una explotación comercial. 

La evaluación de la ingeniería de los proyectos en la etapa de 
investigación se lleva a cabo por las siguientes motivos: 1) hacer un análisis 
económico del proyecto, 2) delinear las operaciones unitarias y los procesos 
químicos implicados en las operaciones proyectadas para la fabricación, y 3) 
saber qué información adicional será necesaria para completar el diseño del 
proceso y del equipo para la planta. Al completarse la evaluación hasta este 
punto se tendrá la base para una decisión respecto a la conveniencia de seguir 
adelante con el trabajo de laboratorio adicional o con el desarrollo del proceso 
y el trabajo de planta piloto. 

Como vemos, en los puntos 2 y 3 existe la necesidad de obtener 
información que nos permita conocer las mejores alternativas para un producto 
o proceso o bien la información para completar el diseño y por supuesto, la 
información sobre los mejores equipos. Esta información puede obtenerse de 
los documentos de patente los cuales podrán ofrecer, por supuesto, diversas 
alternativas en cuanto a procesos, diseño y equipo. 

Factores del diseño de plantas. 

Por otro lado, hay que recordar que el diseño de una planta debe ser 
satisfactorio no sólo técnicamente, sino también económicamente; la meta del 
diseño es obtener una planta que Se pueda trabajar con las máximas utilidades 
sobre la inversión necesaria. Cualquier diseño de plantas debe considerar 
también los factores de seguridad no sólo para los trabajadores sino para el 
público en general, el equipo, la planta y el producto. El esquema general Se 
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presenta a continuación y pretende dar la idea de la interrelación de varios 
factores: 

Fig. II. 4. Factores del diseño de plantas. 5 
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Observamos entonces, que existen dentro de este esquema, varios 
factores en los que intervienen directa o indirectamente los documentos de 
patente. 

Factores Técnicos. 

Dentro de estos factores, los Diagramas de Flujo pueden encontrase en 
los documentos de patente (Ver Fig. II.5). Recordemos que para el ingeniero de 
diseño, un bosquejo de flujo del equipo y materiales en proceso se considera 
como el primer paso esclarecedor; este bosquejo podría obtenerse de la 
información recopilada de las patentes relacionadas con el tipo de proceso del 
caso de estudio particular. Además, tratándose de equipo, eS necesario 
considerar que si bien es cierto que la información sobre los equipos está 
disponible en los catálogos, éstos no están actualizados con la tecnología 
desarrollada pero quizá aún no comercializada, y el saber tempranamente a 
través de las patentes de la tecnología que potencialmente se encontrará en el 
mercado, puede constituir una ventaja. Por otro lado, definitivamente - y como 
ya se mencionó - en el Desarrollo, las potentes son importantes fuentes de 
información para los aspectos de investigación y selección del proceso. 

Factores legales. 

Aquí el uso de la información de documentos de patente eS absoluto, ya 
que la situación de patentes pertinente para cualquier producto, proceso, 
equipo, uso o aplicación de cualquier artículo debe ser considerada por el 
departamento legal a la vez que Se lleva a cabo el diseño. El artículo o su 
proceso de elaboración pueden estar envueltos por diferentes patentes de 
manera que no sea posible llevar a cabo su producción y distribución, por ello, 
no sólo las patentes existentes, sino las patentes y solicitudes que interfieren 
con ellas deben ser motivo de cuidadoso estudio por parte del departamento 
legal. Las patentes asequibles mediante transferencia de tecnología Se 
consideran como protección para llevar a cabo el diseño de una planta. 
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Para este estudio, se debe llevar a cabo una búsqueda durante la cual, 
cada característica de cada paso o división lógica del proceso eS estudiada a 
fondo. En esta búsqueda se deben incluir los artificios cuya protección haya 
expirado y aquellos que todavía estén vigentes, los primeros para indicar que 
pueden ser legítimamente reproducidos y los últimos para indicar las 
limitaciones o restricciones dentro de las cuales se puede llevar a cabo su 
reproducción. Si se encuentran patentes vigentes que se infringirían al llevar a 
cabo el proceso deseado Se debe hacer un estudio de su validez y del aspecto 
que presentan en comparación con las patentes que ya hayan expirado. Por lo 
que respecta a su infracción, debe destacarse el hecho de que ninguna patente 
vigente puede cubrir el material revelado por una patente vencida, excepto en 
el caso del recurso de modelo de utilidad. Si se encuentra una sola patente 
vencida que cubra el uso del proceso deseado, no hay ninguna razón para que el 
proceso no pueda ser legítimamente usado con toda seguridad, por lo menoS 
desde el punto de vista de la patente. 

La determinación del aspecto y validez de una patente can respecto a su 
infracción eS cuestión legal y, por lo tanto, debe ser llevada a cabo por un 
técnico en tales asuntos: sin embargo, el ingeniero de diseño debe estar 
familiarizado con todos estos embrollos legales, de forma que pueda asesorar 
al departamento legal respecto a los aspectos tecnico-científicos de los 
procesos. 

Fuentes de Información. 

Finalmente, hay que mencionar que todo desarrollo de un proyecto para 
nuevos procesos y/o productos deberá estar sustentado por ciertos 
conocimientos previos obtenidos de las diferentes fuentes de información. En 
el caso de los ingenieros químicos, se tienen diversas fuentes: 

• Libros publicados, El ingeniero químico debe tener un completo 
conocimiento de los principios de ingeniería química para poder uSar los 
datos cuantitativos obtenidos de las ecuaciones fundamentales. Los libros 
fundamentales de referencia desarrollan estos principios con claridad 
suficiente para los propósitos de estudio. Asimismo, los manuales 
suministran información sobre las ecuaciones fundamentales y proporcionan 
datos de utilidad práctica. 
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• Catálogos de ingeniería química. Sobre todo para obtener referencia sobre 
los fabricantes de productos y equipo de ingeniería química. En general, 
contienen los siguientes índices: 1) firmas, 2) nombres del equipo, 3) plantas 
y servicios especializados, 4) plantas piloto y 5) macas registradas. 

• Literatura comercial. Consistente en folletos, circulares y boletines 
conteniendo información sobre propiedades, aplicaciones, especificaciones y 
demás información pertinente sobre todos los tipos de materiales y equipo 
de ingeniería química. 

• Publicaciones de ingeniería química. En particular Se refiere a las revistas 
de ingeniería química y otras publicaciones dedicadas a esta rama de la 
ingeniería que pretenden dar los resultados pr<icticos de los diseños 
experimentales. 

• Publicaciones y revistas generales. Las fuentes de información general que 
se utilizan en lugar o a la par de los libros que tratan estrictamente sobre 
ingeniería química, incluyzn: 1) boletines de fabricantes de productos 
químicos, 2) boletines de los fabricantes de materiales y metales 
especiales, 3) publicaciones de laboratorios universitarios y de estaciones 
experimentales, 4) folletos de asociaciones industriales y de comercio y de 
institutos industriales, y 5) publicaciones de varias oficinas de gobierno 
tales como normas y por supuesto, 105 documentos de patente. 
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CAPÍTULO II! 

Análisis de la evolución tecnológica de un producto 
mexicano: 

La Tortilla 



INTRODUCCIÓN. 

Como ya se mencionó, la información contenida en las patentes puede 
ser de mucha utilidad tanto para inventores, empresarios, investigadores, 
analistas económicos, etc., porque presenta varias ventajas no siempre 
encontradas en otras fuentes de información. Para ejemplificar el tipo y uso 
de esta información tomaremos como caso de estudio en el presente trabajo, 
el análisis de los documentos de patentes relacionados con la tecnología de la 
producción de tortillas, pero ... 

¿Por qué la tortilla? 

Una de las principales razones por la que me pareció importante tratar 
este producto es el simple hecho de que eS de origen mexicano; recordemos 
que la tortilJa ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los alimentos más 
comunes del pueblo de México: Su consumo se extiende de frontera a 
frontera y de costa, a costa, casi podría asegurar que no hay región de 
México, en donde no se utilice como parte de la dieta diaria de los mexicanos. 

Por otro lado, cabe mencionar que debido a la simplicidad de su 
elaboración, y la versatilidad de sus usos, la tortilJa constituye una de las 
bases de la cocina mexicana y aunque su receta original prácticamente no ha 
cambiado, sus procesos de elaboración y distribución han tenido que 
modernizarse para responder a su creciente demanda, siendo este el segundo 
motivo transcendente: dado que la demando de este producto es muy alta y 
seguramente pasarán centenares de años más para encontrarle un sustituto 
alimenticio (no sólo por sus características sino también por la propia 
idiosincrasia del mexicano), desde mi punto de vista puede hacerse un 
desarrolJo tecnológico tal que reditúe económicamente en un país en vías de 
desarrolJo como México, comercializándolo no sólo en al ámbito nacional sino 
también a nivel internacional. 



III. I. Maíz y Tortilla. 

El maíz es uno de los alimentos de mayor popularidad en la dieta de la 
población de América, Se utiliza en diferentes formas y se COnSume en 
grandes cantidades. 

El maíz es conocido en la mayoría de los países del mundo, pero adquiere 
diferentes nombres de acuerdo a costumbres ancestrales. En casi todos los 
países de América del Sur es consumido generalmente entero, así como 
también en un sinnúmero de formas. 

En México y Centro América, la forma más común de ingerir el maíz eS 
la tortilla, sin que esto signifique que no se consuma de otras formas 
diferentes como Son los tamales y las gorditas. 

Las tortillas, o "tlaxcallim", era la comida principal de los antiguos 
Aztecas. La tortilla desde sus inicios se elaboraba con maíz, luego con la 
llegada de los españoles la tortilla se empezó a producir con harina de trigo y 
es lo que ahora conocemos generalmente con el nombre de tortilla de harina. 

La tortilla Se encuentra en la dieta de la gran mayoría de la población 
hispanoamericana, eS como el pan para los norteamericanos y otros países del 
mundo. Existen diferentes maneras de comer la tortilla y especialmente en 
México, su país de origen, Se la come de la manera tradicional. Esto es, 
haciendo un rollo o se la corta en 4 ó 6 pedazos y haciendo conitos se recoge 
los alimentos. Todo esto se hace con la mano, por lo que substituye a los 
cubiertos. 

La tortilla es muy accesible para todos y sencilla de usar. Puede ser 
combinada con cualquier otro alimento. Aquí en México existe la famosa 
fábrica de tortillas o tortillería (como se conoce comúnmente) en cada barrio 
o sector habitacional. Por otro lado, en el caSo de Estados Unidos el consumo 
de la tortilla ha crecido de tal manera que se la encuentra en cualquier 
supermercado o tienda de autoservicio, aunque varía en calidad y en precio 
según el área geográfica y la cantidad de personas que la consuman en la zona. 
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La Tortilla de Maíz. 

Existen dos tipos de tortillas de maíz: 

A partir de nixtamal (en la cual Se coloca al maíz con cal en un 
recipiente y Se le cuece, luego se lava y Se le retira la cáscara para 
posteriormente molerlo y preparar la tortilla) 

A partir de harina de maíz (que consiste en mezclar la harina de maíz 
con agua), obteniendo una masa que se moldea y cuece. 

Hay muchos que aseguran que la tortilla tradicional eS mejor, pero 
cuando se abarca un mercado amplio, hay que dar paso a la tecnología y 
aceptar el cambio; de una manera u otra la base de la tortilla es el maíz y el 
agua. 

Formas de utilizar la Tortilla 

El uso de la tortilla está determinado de acuerdo a las necesidades que 
se tengan de ella. 

Actualmente se ven en el mercado diferentes clases de tortillas como 
blanca y amarilla Iy hasta azul y roja!; tortilla gruesa para mesa, delgada para 
las llamadas Flautas, que es una forma de utilizarla, menos molida para la 
fabricación de nachos, totopos, etc. 

La tortilla se calienta de mejor manera colocándola sobre una plancha 
de acero o una sartén a fuego lento; ocasionalmente algunas personas agregan 
un poco de aceite o mantequilla, pero esto no es necesario. Se puede preparar 
en Una parrilla al carbón (especialmente tostada), fritas, en el horno 
microondas colocándolas en una bolsa destapada, envueltas en una toalla de 
papel o en papel encerado para que no pierda humedad. Se la puede hacer en 
forma plana (tostada), doblada (taco duro), cortada en triángulos (chips), 
etc. 

Como ya se ha mencionado anteriormente, cualquier alimento que se 
prepare Se puede combinar con tortilla, desde un bistec hasta un plato de 
frijoles. Además, hay que considerar que la tortilla de maíz es mucho más 



nutritiva y saludable que el pan ya que tiene un bajo contenido en grasa, 
también eS una comida baja en sodio y contiene calcio, potasio y fibra. La 
tortilla de maíz ~o contiene gluten, haciéndola una gran alternativa al pan, 
para aquellos que experimentan intolerancia al gluten. 
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Nixtamal y Tortillas. 

El consumo diario de tortillas en México es de aproximadamente 300 
millones. Desde luego, para satisfacer una demanda de esta magnitud, existen 
máquinas que las elaboran en grandes cantidades. Pero en muchas partes del 
país, especialmente en zonas rurales, hacer las tortillas es el deber cotidiano 
de las mujeres. 

La receta que presento a continuación es milenaria, es casi un rito 
cotidiano y necesario que se ejecuta con devoción vital. La única concesión a 
los tiempos modernos en el ámbito casero eS el empleo de la pequeña prensa 
metálica para extender la masa: un instrumento elemental, que se vende en 
todos los mercados de México, y que ha ahorrado incalculables millones de 
horas de trabajo a millones de manos femeninas. Sin embargo, hablando en 
términos industriales el desarrollo tecnológico de las máquinas tortilladoras 
ha sido contundente. 

R E e E T A'3 

Nixtamal 
Se enjuaga el maíz para quitarle pelusas y granos 
podridos, se escurre, se pone al fuego en una olla de 
barro con 2 litros de agua y 2 cucharadas de cal 
disuelta en agua por cada kilo de maíz. 

Se calienta despacio hasta que hierva, revolviendo 
con un cucharón de madera; el hervor debe ser lento 
y durar unoS minutos. Entonces se retira del fuego la 
olla, Se tapa, y se deja reposar de un día para otro. 
Para saber si el maíz está a punto Se toma un grano y 
se frota con los dedos: debe pelarse fácilmente. 

Masa 

Se retira el líquido de cocimiento (llamado nexayote) 
y se enjuaga el maíz sin frotarlo una o dos veces, 
hasta que el agua salga limpia; se escurre. El maíz 
está listo para ser molido en el metate de piedra, o 
en el molino de mano casero, o para ser llevado al 
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molino público, donde se muele con el agregado de un 
poco de agua, dando origen a la masa 

La masa se conServa en lugar húmedo y de ella se van 
tomando las cantidades necesarias para hacer 
tortillas. Para una tortilla común, . de 
aproximadamente 14 cm. de diámetro, se necesitan 
30 gramos de masa. 

Tortillos 

Para hacer una tortilla se toma la masa necesaria, se 
hace una bolita que se coloca en el centro de la 
prenso manual, encima de un pedazo de plástico 
transparente de 20 x 20 cm. (1), se le pone encima 
otro pedazo de plástico igual, se cierra la tapa de la 
prenso y Se presiona: naturalmente, cuanto mayor 
Sea la presión ejercida, más delgada quedará la 
tortilla. 

Se abre la prensa y se quita el plástico superior 
empezando por una esquina del lado del mango (2). 
Se desprende el otro pedazo de plástico junto con la 
tortilla y con cuidado se voltea ésta sobre los dedos 
de la mano abierta (3), desprendiendo el plástico. La 
tortilla se extiende sobre el camal caliente (4); 
cuando empieza a inflarse se aplana un poco con la 
mano. 

Se voltea la tortilla tres o cuatro veceS hasta que Se 
dore en algunos puntos en ambos lados, y se coloca en 
una canasta especial (chiquihuite o tlaxcal), en el cual 
las tortillas apiladas Se envuelven en una servilleta 
grueso. 



En vez de nixtamalizar el maíz, se puede usar harina de maíz 
nixtamalizado (que se vende en paquetes), la cual se amasa Gen 1 1/4 litros de 
agua tibia por cada kilo de harina y Se deja reposar. 

De 1 kilo de maíz Se obtienen 1.500 gramos de nixtamal y 1.600 gramos 
de masa, que dan aproximadamente 50 tortillas de 14 cm. de diámetro. De 1 
kilo de harina de maíz nixtamalizado se obtienen 2.250 gramos de masa y 
aproximadamente 75 tortillas. 

Aunque la tortilla tradicional se hace únicamente con harina de maíz, 
para darle un sabor diferente y hacerla más nutritiva puede agregársele 
también un poco de harina de trigo o bien mezclarse con puré de haba, 
garbanzo, lenteja, frijol o papa. En realidad, el uso de la tortilla en la comida 
diaria no tiene más límites que los de la imaginación y creatividad del cocinero. 
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III. Ir. DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN DE 
TORTILLAS. 

Hasta este momento, hemos estudio la manera tradicional y caSera de 
producir tortillas, sin embargo, sabemos que existe un proceso que en Su 
momento transformó radicalmente la tecnología pasando de .la producción 
manual, que predominó durante siglos, a la automática a través del uso de las 
máquinas tortilladoras. 

Para reconstruir los rasgos más sobresalientes de la historia del 
invento, es fundamental entender las fases principales que componen el 
proceso manual de producción de la tortilla. Su conocimiento nos permite ver 
con claridad qué procedimientos se sustituyeron por el conjunto de 
invenciones que finalmente se sintetizaron en la máquina que produce tortillas 
mediante un proceso automatizado. 

Partiendo del supuesto de que se tienen las dotaciones adecuadas del 
instrumento fundamental, el maíz, la producción de las tortillas se reduce a 
cinco fases: 

Fig.IIl. 1. DIAGRAMA DE FLUJO 

NlxtamallZOClón 
(precocido del maíz) y 
elaboraCión de la maso. 

\\¡ 
Amasado prevIO para 
homogene¡zar la masa. 

,IL 
Formación de la tortdla 
cruda 

,1/ 
Cocción de la tortilla 
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Traslado de la tortilla 
paro su distribUCión y 
vento 



En conjunto tenemos que después del proceso de nlxtamalización y 
producción de masa, ésta debe mezclarse con agua antes de formar las 
tortillas crudas pues el contacto del aire reseca la superficie. A continuación 
la masa se divide en pequeñas porciones que Se "tortean" con las palmas de las 
manos hasta alcanzar el tamaño y el espesor acostumbrado. Posteriormente 
pasa de la mano al camal (que puede ser calentado por leña o por gas). Hay un 
tiempo de cocido que logra tres momentos fundamentales, determinadas por 
la vigilancia y el criterio de la productora -la tortillera-. Cada uno está 
separado por una operación manual (darle ,uelta a la tortilla). El primero es el 
cocido de uno de los lados de la tortilla, el segundo, el cocido del otro. El 
último, una nueva fase de cocimiento de la cara que inició. Su fin está marcado 
por el momento en que la tortilla se "esponja". Se retira del camal y está lista 
para ser vendida, almacenada o consumida directamente. 

La invención de las máquinas tortilladoras integra las últimas 
cuatro fases en un proceso totalmente automatizado. Esto es, no incluye el 
proceso de nixtamalización ni de formación de la masa, lo cual se hace en los 
"molinos". Los inventos que dan base a esta creación de tecnología del proceso 
ocurren en el periodo comprendido entre 1905 y 1955 Y serán objeto de 
innovación y amplia difusión. El conjunto de invenciones Se cristaliza en la 
máquina tortilladora más difundida comercialmente, conocida bajo la marca 
"Celario". 

Todas estas invenciones, intentan sustituir los movimientos manuales 
por procesos automáticos, manteniéndose en principio las cinco fases de la 
producción de tortillas. Se presentan a continuación solamente aquellas que 
fueron objeto de automatización, que como ya señalamos incidieron en las 
fases 2 a 4: 

• Proceso de amasamiento. 

Para resolver el problema de amaSar el nixtamal, la máquina "Celorio" 
tiene un dispositivo compuesto de dos partes fundamentales: una tolva 
(recipiente donde se introduce la masa) y unas aspas metálicas que amasan. 
Hasta 1955, las máquinas tortilladoras tenían tolva pero el proceso de 
amasamiento todavía era manual y externo a la máquina. 

• La formación de la tortilla cruda. 



El primer troquelador de tortillas que se inventó data de 1905, en 
realidad se trataba de un aplastador de bolas de masa que por presión las 
extendía hasta dejarlas en las dimensiones adecuadas. En 1910 se inventó un 
troquelador manual. Era un molde metálico soldado a los rodillos, colocados en 
la parte inferior de la tolva y tenía unos alambres que despegaban la tortilla 
del molde. 

Este sistema se modifica sustancialmente en 1955, y se corrigen 
algunas deficiencias, por ejemplo, el endurecimiento del bordo de las tortillas. 
Con la máquina "Celorio" en cambio, el troquelado es sustituido por un sistema 
de presión-extrusión que produce una tela de maSa que a su vez forma la 
tortilla con base a un perfilador. 

• El cocimiento de la tortilla 

Antes de 1919 la cocción de la tortilla se realiza a través de comales 
convencionales. A partir de ese año aparece un "camal sin fin" que sustituye el 
volteo manual. Es un horno compuesto de tres bandas transportadoras, (una 
para cada lado de la tortilla y una más para el proceso de "esponje") con 
calentadores de gas por debajo de las bandas. Estas se encuentran colocadas 
con la inclinación necesaria para que las tortillas caigan por gravedad sobre las 
otras. 

Al terminar el recorrido por las bandas que funcionan como cOlllal móvil, 
la tortilla cocida se deposita en una última cuya función es trasladar el 
producto al lugar de venta o empaque. 

En síntesis, la invención radICa en la transformación de un proceso 
totalmente manual a uno totalmente automatizado con excepción de la primera 
fase, que ocurre íntegramente en el molino de nixtamal. En el primero la mano 
humana interviene, en el amasado, en la formación de la tortilla cruda y en el 
proceso de cocción para voltear las tortillas tres veces, como hemos descrito 
antes. En el proceso automático (culminación del periodo de invención) la mano 
humana sólo coloca la masa en la tolva y recoge conjuntos de tortillas ya 
cocidas. Sin embargo, cabe mencionar que aún cuando la tecnología de Celorio 
concluye aquí su invención, existen en la actualidad máquinas contadoras y 
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apiladoras automáticas que eliminan por completo la intervención de la mano 
humana en el proceso. 

Como observaremos posteriormente, a pesar de que el periodo 
comprendido entre 1905 y 1955 es fundamental para el desarrollo de la 
tecnología respecto de la producción de tortillas, no significa que después no 
hubiera modificaciones a la máquina y menos aún que no se hubieran 
desarrollado nuevos procedimientos para el proceso de nixtamalización, así 
como nuevas tecnologías relacionadas con nuevos usos para la tortilla y no sólo 
en México, sino también en otros países. 

A continuación se establece un primer cuadro sobre las patentes 
desarrolladas entre 1905 y 1974 en México, correspondientes a dicho 
producto; ello con el fin de establecer, que efectivamente desde los inicios 
del establecimiento de los derechos de Propiedad Industrial en México, se ha 
tenido desarrollo tecnológico en esta área y que además constituyen la base 
de la tecnología posteriormente desarrollada. 



10147 1910 LUIS ROMERO MÁQUINA DE RODILLOS PARA EL TROQUELADO DE TORTILLAS 
CON ALAMBRES DESPEGADORES. 

11891 14/06/1911 LUIS ROMERO MÁQUINAS PARA FABRICAR Y COCER TORTILLAS. 
15794 04/02/1916 LA INDIA, S A. MÁQUINA PARA FABRICAR Y COCER TORTILLAS EN HORNO CIRCULAR. 

17504 23/07/1918 VITO AlESIO ROBLES y MÁQUINA PARA HACER Y COCER TORTILLAS. 
CENOBIO LEÓN 

191BO ¿ ?/06/1920 RICARDO REYES MÁQUINA HACEDORA Y COCEDORA DE TORTILLAS. , 1921 LUIS ROMERO MÁQUINA PARA HACER Y COCER TORTIlLAS. 
¿ '/10/1920 ALBERTO S. OLAGUE MÁQUINA HACEDORA Y COCEDORA DE TORTILLAS 
1947 FAUSTO CELORIO MÁQUINA PARA HACER Y COCER TORTILLAS. 
1955 GÁNDARA Y CELORIO MÁQUINA PARA HACER Y COCER TORTILLAS. 

10474B 30/0B/196B FAUSTO CELORIO MEJORAS: CHASIS COCEDOR DE TORTILLAS. 
110446 09/01/1969 FAUSTO CELORIO MEJORAS MÁQUINA AUTOMÁTICA CONFORMADORA DE GALLETAS, DULCES 

Y SIMILARES. 
111900 27/03/1969 FAUSTO CELORIO MEJORAS EN ATERSADOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS A BASE DE 

CUALQUIER TIPO DE MASA. 
123272 11/06/1971 FAUSTO CELORIO MEJORAS EN MÁQUINAS PARA COCCiÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

125047 15/12/1971 FAUSTO CELORIO MEJORAS EN MÁQUINAS TORTILLADORAS AUTOMÁTICAS. 
134231 29/06/1973 FAUSTO CELORIO MEJORAS EN CHASIS COCEDOR DE ALIMENTOS. 

2 Fuente: Aboltes, Jaime. ·Un invento olvidado: la máquina tortdladora" UAM. 
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Como hemos visto hasta el momento, existen varias premisas acerca de la 
tecnología relacionada con la tortilla, de modo que el propósito de la siguiente 
investigación puede enfocarse a la comprobación de las siguientes aseveraciones 
en torno a dicho caso de estudio: 

1. Debido a que la tortilla eS netamente mexicana tanto de origen 
como de consumo, México debe ser el principal poseedor de tecnología 
respecto a dicho producto en relación con el resto del mundo. 

2. Además de eso, la tortilla no sólo eS mexicana, sino que también 
constituye una parte de la herencia prehispánica de los antiguos 
mexicanos, de modo que es de esperarse que si su uso ha sido 
milenario, los avances en cuanto al desarrollo tecnológico del producto 
deben ser relevantes. 

3. Considerando que la tortilla constituye la base de la alimentación 
de los mexicanos y como consecuencia de ello, la demanda es muy alta, 
es posible pensar que existan avances en la investigación y desarrollo 
de tecnologías para la producción, uso y comercialización del producto. 

Una vez establecidas las hipótesis de trabajo, a continuación se 
establecerá el análisIs de las tecnologías asociadas con la producción y forma de 
consumo de las tortillas a partir de la información obtenida en los documentos 
de patente. 



III. III. ANÁUSIS DE LA INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE 
PATENTE. 

Fuentes de información. 

La información de los documentos de patente analizada a continuación Se 
obtuvo a partir de la consulta de las bases de datos de propiedad industrial 
tanto nacionales como internacionales; entre ellas: la base de datos BANAPA 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI),la base de la USPTO 
(United States Patent and Trademark Off ice) y la base de datos esp@cenet de 
la EPO (European Patent Off ice). 

• Base de datos Mexicana (BANAPA-NET). 

Con el fin de difundir la información tecnológica, el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial crea el Banco Nacional de Patentes en Internet 
(Banapa-Net), que cuenta con la información bibliográfica sobre invenciones o 
innovaciones solicitadas o registradas en México. 

El banco está constituido por tres bases de datos que difieren en la 
naturaleza de su contenido, en el periodo que cubren y en sus posibilidades de 
aprovechamiento: 

Base Periodo Observaciones 
De enero de Abarca además los documentos de 

Patentes Concedidas 1980 a julio del los Modelos de Utilidad y los 
2000. Certificados de Invención ya 

desaparecidos. ---
Solicitudes de De diciembre de Contiene las solicitudes en trámite 
Patente 1991 a que han cumplido: a) los requisitos 

septiembre del formales y b) los supuestos que 
2000. establece el artículo 52 de la ley 

viqente. 
Diseños Industriales De septiembre Entendiéndose por diseño 

de 1976 a mayo bidimensional al Dibujo Industrial. y 
del 2000. por diseño tridimensional al MOde~ 

Industrial. 
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El acceso a BANAPA-NET se lleva a cabo a través de la página en 
Internet del IMPI: www.impi.gob.mx 

• Base de datos Norteamericana. 

La base de datos de la Oficina de Patentes y Marcas de los Estados 
Unidos (USPTO), ofrece textos completos de las patentes Americanas emitidas 
desde ello de enero de 1976 e imágenes de las páginas completas de todas la 
patentes registradas desde 1790. La información contenida en la base de datos 
se actualiza cada martes con el fin de tener la información más reciente (cabe 
señalar, que la información obtenida para esta investigación, se considera hasta 
el día 10 de abril del 2001). 

Las patentes ubicadas entre 1790 y 1976 pueden buscarse sólo por el 
número de la patente y la clasificación de los Estados Unidos (nótese que la 
clasificación estadounidense difiere de la Clasificación Internacional de 
Patentes). 

Esta base de datos está hecha para el uso del público en general a través 
de la página en Internet de la USPTO: www.uspto.gov 

• Base de datos Europea (ESP@CE-NET). 

Con el mismo propósito que en el caso de las bases de datos anteriores de 
promover la utilización y extender los canales existentes para la difusión de la 
información de patentes, la Oficina Europea de Patentes (EPO) en 1998, junto 
con los estados miembros de la Organización Europea de Patentes y la Comisión 
Europea lanzan un servicio llamado: esp@ce-net, que es de fácil acceso vía 
Internet. 

El principal propósito de este servicIo eS proveer a los usuarios de una 
fácil y accesible fuente de información de patentes de manera gratuita. El 
acceSo a esp@ce- net permite consultar una coleCCión de patentes publicadas 
desde 1920; para los documentos de patente desde 1970 cada familia de 
patente en la colección, tiene un documento representativo con un título y un 
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resumen en inglés. Esta base de datos contiene documentos de patente de los 
estados miembros europeos, patentes japonesas, solicitudes PCT y algunos 
documentos de patentes provenientes de otras oficinas del mundo. 

El acceso a esp@ce- net se realiza vía Internet, es posible hacer 
contacto a través de las oficinas nacionales en el propio idioma de cada estado 
miembro. En el caso de otro tipo de usuarios (como en el caSo mexicano), el 
acceSo puede hacerse a través de la página de la EPO: http: 
/ /ep.espacenet.com, este acceso permite el uso de la base en idiomas inglés, 
francés y/o alemán. 

De forma general, el funcionamiento de la mayoría de las bases de datos 
es bajo el principio de la teoría de conjuntos llevando a cabo búsquedas ya sea 
por unión o intersección de conjuntos. Sin embargo, en el caso de espacenet no 
se permiten las truncaciones o el uSo del operador "o" lógico; cada término que 
se introduce Se combina con el operador "y" (intersección lógica). 

Desde el punto de vista del usuario de la base, el sistema aparece como 
una serie de pantallas y menúes de selección de opciones. 

Las búsquedas están basadas en los datos bibliográficos de las patentes, 
de manera que éstas pueden realizarse conociendo uno o varios (dependiendo 
del caso) de los datos siguientes: 

• Número de patente. 
• Número de solicitud. 
• Clasificación Internacional. 

Fecha de solicitud. 
• Prioridad. 
• Fecha de publicación o registro. 
• Titular. 
• Solicitante. 
• Inventor, 

Agente. 
• Título. 
• Resumen 

Texto completo (eventualmente) 
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Obtención de información de los documentos de patente. 

En el capítulo anterior se estableció que la información de los documentos 
de patente es obtenida a partir de búsquedas específicas y bien dirigidas sobre 
un objeto de estudio; para este trabajo, el primer paso es delimitar qué eS lo 
que se va a buscar y en dónde. 

En el muy particular caso de la tortilla y el nixtamal, no es necesario 
establecer criterios complicados de búsqueda debido a que las palabras en sí 
mismas no tienen traducción a otro idioma, de modo que para las bases de datos 
manejadas las solas palabras son suficientes para acceder a la información. 

En el caso de dónde buscar, se estableció como primer paso una búsqueda 
general vía Internet para establecer el dominio del producto a nivel 
internacional; prácticamente, los resultados obtenidos indicaron que sólo 
México y Estados Unidos son países consumidores de dichos productos. Sin 
embargo, para complementar dicha búsqueda inicial, se trabajó particularmente 
sobre la base europea, nortemericana y mexicana encontrándose algunos 
documentos de patente españoles para el casa de la tortilla, sin embargo cabe 
señalar que la palabra "tortilla" en España, Se refiere al producto del batido de 
huevo con algunos otros ingredientes, de modo que no corresponde al casa de 
estudio. 

Por otro lado, también debe mencionarse la existencia de algunos 
documentos japoneses, mostrados a continuaCión. Sin embargo, dado que el 
número no es relevante en comparación con la información encontrada tanto en 
México como en Estados Unidos, el análisis se hará exclusivamente sobre los 
documentos encontrados en estos dos países. 
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Patentes japonesas relativas a Tortilla: 

CIP Titular Titulo 
, 

Patente Fecha I 
JP09191831A2 07/29/1997 A23G 3/00 SOC PROD NESTLE i Productlon of snack 

SA I 
I 

JP09118374A2 05/06/1997 865D 81/34 FUJI ELECTRONIC Tray for leadmg foad. 
COLTD 

JP06315364A2 11/15/1994 A23L 1/48 TABATA TAKEO Productton of~nese st;¡e tortilla 
JP06113715A2 04/26/1994 A21D 13/00 NIPPON FLOUR Tortilla containg cereal gram, 

" ! MILLS CO LTD preparattOn and mtx fer tortilla 
contaminn cereal "ram 

JP05236861A2 09/17/1993 A21D 8/06 A STEPHAN & Preparation of dough , 
SOEHNE GBMH & 
COKG 

JP03072853A2 03/28/1991 A23L 1/10 NICHIDEN Corn tortilla a"d Preparatlo 
KAGAKU KK thereof 

Fig.III.2. Ejemplo de Resumen de una patente japonesa: 

.. ~.' e· • • ,'. 
PATENT AaSTAACTS OF J"'PA~ 

¡:¡;')A:>pOoo_otl'llborOS1:1815O 

(XZ)~d"'·30<U.'3 

", . ...,. 
("'lOn'ofoppr¡OItk>n -"',"""'""'"'DoIoIeo. 

($4) pRQOUCnON OF JAPANESE 
STYLfTORllLI.A 
(51).o.I>&u..:t 

PURPOse'TomodllylOotlll •• _oI 
~_IIn_Io""""""-oo_~ "","-IIIoJ,_poopIo __ mrt 
bO_ror.lOngporlodoltmo...m.out 
"""-!IoolpMllobllly 

CONSTlT1JTION _1Ott'" lo ¡I('OfIlI'Od, 
"""*"<!_~.~ .• ~--. -'muohroorn, ___ or """" .. _n.. ... .,..oódedond....., .... 
gI'<IUt'Á Thocn:>.o""~._uood!ofllAko"p 
_lIyn' ... ,.o/.p .... TholOlUlolo" .... "'-.....,...·._"'J"""no .. OIyIo~ 
IOP<04IIOtloo4po"Odutto"""""".nooo<OII _ ..... _'po<o~"'""1ho 
_lOrtl • ....."Ind_.""_ 
~_ .... ,""""'..t.Ieh, .... __ on. ___ .,,"_tIIO __ 

_ omol .. "", ... "",",,~~~0fId 
__ ."",,bollO .. dlO<.~po<I ... o! -COPYRIGHT (C)'UI>I.JPO 

Fuente: Base de d.llos espaccnet 

(TtIAQplIOo'" TAttAr"TAIIEO 

(72)1 ...... '0< T"BATAT"'K~O 
(H)R.pr • ...,to<MI 
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Como podemos observar, el número de documentos de otros países eS 
bastante bajo; por supuesto, es relevante el hecho de que en un país tan lejano 
Se realice investigación al respecto, pero se podría argumentar que el nivel 
tecnológico de Japón eS suficientemente alto como para incursionar en 
cualquier área de la tecnología. 

Por otro lado, no se descarta el hecho de que existen países 
Latinoamericanos consumidores de tortilla, en los cuales pudiera existir cierto 
desarrollo tecnológico asociado al producto, sin embargo, la accesibilidad a 
documentos de esta naturaleza resulta difícil, considerando que en dichos 
países no existen bases de datos disponibles al público vía Internet, 
complicándose con ello el posible análisis de esa información (si es que existe). 

En fin, queda claro entonces, que para el análisis de la tecnología 
relacionada con la tortilla, México (Base de datos BANAPA.NET) eS el país 
indicado, así como los Estados Unidos de América (Base de datos de la USPTO) 
dado que quizá la influencia de la inmigración ha propiciado el desarrollo 
tecnológico en esta materia. 

Cómo buscar en las bases datos. 

Ya Se ha mencionado que para el caSo particular, la palabra tortilla y 
nixtamal o nixtamalización son suficientemente descriptivas para la realización 
de la búsqueda en las bases datos por lo que a continuación se presenta el 
ejemplo de la lógica Booleana utilizada en ambas bases. 
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Fig. III.3. Ejemplo de hoja de búsqueda: 

tortilla>!: o mxtllmill* ... 

Fig. III. 4. Ejemplo de hoja de resultados. 

Hoja de Resultados 
Consulta lor/!lIa"o mxlame¡' 

136 documentos encontrados, mostrados del! 3150 

® Ver todos tos documentos ® Vlsta mwllple ® ,Asregar al 

~ ~i 
¡,' 

Fuente. nas!.: de datos' I3ANAPA NET 



Fig. In. 5. Ejemplo de hoja de búsqueda.' 

:)http!fl6419510011!retahtmlfsearch-advhlm ir ! 

US PATENT Be TRADEMARKOFFICE 
PATENT FULl .. TEXT AND IMAGE DATAEASE -----g+li.ftkh,' 

Data Cttl"l'ent tbrough. MilOflOO1 

,Q~UO·'Y~~~H~·~CC~=O~------______________ -¡' 

r
toreill$ or nn:tamaH í.ijExample ttlIneedle Ol' 

SeleetYears IHelp! 
[Allyee.rs @ 

~ttlIsynnge andnot (~ew Ol' 

WthreadS
) 

Fig. nI. 6. Ejemplo de hoja de resultados. 

PATENTFuLL IEXT ANO !r-1AGE: DATASASE 

Results of Search in All 'iears db for. 
(toroll$ OR ruxtamal$) 552 palents 
H¡!s llhroueh 50 out. of SS2 

f04~1 ¡C"C"C,,,",C,C",C",CmC,",,;--------------------

• FU\.'llll: Ba~t.: LIt.: da(()~ de 1,1 lJSPTO 
I ¡:-; 



Obtenidos los resultados, es necesario hacer una depuración de los 
mismos: en el caso de la base de datos mexicana, se necesitan eliminar aquellos 
documentos repetidos, por ejemplo aquellas solicitudes que ya son patentes 
concedidas. Del mismo modo, dentro de los documentos encontradas, Se 
requiere hacer un pequeño análisis sobre si efectivamente el documento se 
refiere al objeto de estudio o sólo se hace alusión a él sin constituir el aspecto 
central de la tecnología desarrollada en dicho documento. 

De acuerdo al análisis de los resultados de las bases de datos, se obtiene 
lo siguiente: 

• En el caso de México existen 117 documentos de patente relativos a tortilla 
y nixtamal, para un periodo comprendido entre enero de 1980 y a) julio del 
2000 para registros concluidos y b) septiembre del 2000 para solicitudes en 
trámite: mientras que, 

• En el caso de Estados Unidos, se tienen 206 documentos para un periodo 
comprendido entre enero de 1976 y ellO de abril del 2001. 

A continuación se muestran las tablas de resultados para las bases de 
México y Estados Unidos respectivamente. 
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e 005005 

e 006624 

e 007630 
D 000743 
D 000744 
D -002222 

D 005049 

D 005917 
D 008126 
P 143582 

P 144657 

p 145030 

P 145441 
p 145773 

p 147379 
p 148180 
P 149280 

08/02/1983 0009110 20/10/1980 Augusto TreJo Gonzalez 

~ 30ioSri985 ~ 0101493 13/02/1981 Manuel jesus Rubio' 

contenido de almidon 
Procedimiento "de reutiliz.acion de las aguas residuales-'del p-roceso· , 

, de nixtamalizacion 
',- fnstalacioñ -y-me'iodo-ñíej¡;r~dos-para elprocesamiiñio· deg¡.~nos 

~ ~ ~ ~_~! ~ ~ ~ ~ ~~ ~ _ ~ ~ ~~ __ ~ ~ ! de mai~ ~.. ~~ ~ ~ ~ ~~ ~ _~.. ~~_I 
' _O_~(Q4D~_?º_ ¡ ___ ~9_0I?10 _01/~~/1_98~ .Imit! A.C .. _ _ ________ i_.~r~~~E_~i~1!-!~J~":~aJ?,,r~~!,~}!~~!,i!l_":~~'p~_~i?:,~~!~d_a~~ .. 0. __ 

_ .. _J}L!~D2~~~_,_0_qº!.5~ __ }8!9_6!19?~_1 R-!~ar~o Valdez ~_~_~_!l!!.0 . :_~_C!~_~I)~.9~~~~4c?!,'p~_~a~ino~~_ ~~r:tjll~~9}'~ ___ . ___ ._ ". ______ . __ ,. 

----8{~i~~f ~~~ ~~'~~;~b-- :ift~~~~%j}~~~~~~i~~~~~~:~o ~1··~~qd:qi~d~'!;~~1~~!~~~i~~:~~:}:~~~~~na maqui"ñ'a'·· """. .. 
i tortilladora automatica 

0')/03,1,:;:- 0003258 ,25/07/199~ Tortilladoras MI!CdllJ(,;as, &.A. ¡ MOdefo-industr-ial°(i-e·carro de' servicio 'ioitHlador 
, DeC.V, 

1_?~O~¿l9?3 _" ~ __ qº9~:1.4-~ __ :_~ºD !!19?2 j qonzaio P~-Pt?~ ~!n~z __ ~ (i,:lo-~!~, in-du;Í!ja)"~~-'~itiÜa;,ai!~~nti~f~, .. " "" _o, ___ .. _,_ _"'00_' __ _ 

14/02l199~ __ JJ00036 __ :_}Q~Q)!I9,,9~ _)~~i~ ~~!.!lI!.~.2..~a:!'*~ _____ .. _ LMºd~lt? oip.d!l~!!t~I,~~"l!!~<Lui!1~ t~rtglafll?r~ "~~l);Jl~~Q_r~gfl~"io _ 
05/06/1981 0163114 19/01/1976 Roberto Gonza!ez Barrera i Mejoras a sistema para producir automaticamente productos 

06/11/1981 

15/12/1981 

16/oih982" 
~ i9/03h982-

26111/1982 
24/0311983 
07/1011983 

0169463 

0173407 

14/06/1977 Fausto Celario Mendoza 

10/05/1978 Fausto Celorio Mendoza 

alimenticios tales como tortillas 
; Mejoras en aparato -para moldear y precocer- a- vapor y presion 
, simultaneamente en ambas caras e internamente a tortillas de maiz, 
:trigoy~i~ilares _, . _. ___ "" . _,, __ ... __ _ 

-- ;-Mejoras en aparato rotatorio para moldear y precocer a vapor y 
: presion simultaneamente ambas caras e internamente a tortillas de 
i maiz, trigo y si.milares, mediante el empleo de placas paralelas 

________ ~_ __ _ ___ _ _ ~ ____ o _______ L~'!í!"~_~,~ PEoY~~~!,~~_~~I~~o ___ ,_'o _'o _'o _. __ ~,.," ."'_~ __ ,_ .. 
0173936 ¡ 27/06/1978 Os~ Verast~gl!Lª!n!o~~oy i ,~~Jº~~ ~l!o,~tv~"~~~~_~~~!,C_il_P~~!l1,l'!q~t~.~!º!liU~~.C!.~~_" . 
0185008 " -63ft-2/19g0 -~Roberto-dementeale}o ~-i Maquina mejorada para hacer tortillas 

Davila _ • __ _ __ _____ o ___ _.. _______ 0 ___________ • ___ L__ _ _ _______ ,_ ".",. __ " "0"" ____ o,," "'.0""_"" __ ·"_"_""_ .,,_~, 

O 175~2}~.:.. º8JllJIS!?~_ ,_Rt?~e~!? qa~~~ "ª.8!!~!a L~p~~ato mej~rado J?~~,P~~~~,~r ~_~rtill~ 1~J!11i!~_~~_ . ___ , __ 
"OI}~_43~ . __ I..Qi9_~{l2?~ __ J~!gt'¿ Y~I'!!..st~~}_§~~~s~~y - __ : ~ej2r_a.s en co~~~t_º~_d~M~A~,tortJ.f(~~ p~a _n1!~g,:!io~~_a_l!~o~,,:tJc~_ 

0180433 1111211979 Tortilladoras Mecanicas S.A. i Aparato mejorado para la fabricacion automatica de tortillas en 
i crudo 

] Documentos publicados entre enero de 1980 y (a) julio de 2000 para regIstros concluidos, y (b) septiembre de 2000 para solicItudes en trámite. 
Fuente: Base de datos BANAPA.NET 
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p 

P 150332 

P 151405 

P 154713 
P 155511 

p 155736 
P 155948 

P 156063 

P 156465 
P 158990 

P 159829 

P 160026 
P 161068 
P 161226 
p 161455 
P 161667 
P 162306 

P 162406 
P 162863 
p 163562 
p 163819 
P 165132 

p 166139 

Aranaz _ _ pres}oo, _sin ~~~orte y d~ prod1:lccion variable __ __ _ 
17/04/1984 0182711 10/05/1980 Harold T Atwood Thomas A. Mejoras en maquina tortilladora para formar sopes 

Atwood 
14/11/1984 0182710 10/06/1980 Harold T AtWood-ihomas A -:: Mejoras e-il transPortador de enfriamiento empleado en maquinas 

031l2/1987 
18/03/1988 

22/04/1988 
27/05/1988 

___ -1~~ood _____________ ,_ ,. ¡ para fab!!~_~ t_ortln~s . . _, __ , __ _ ___ _ _ _.,." 
0.187365 18/051l981. Tonillador~ ~_e~anicas. S.A. :)~'1ejoras~!! ~a_b~zal para m!lqll¡n~ tortilladora 
0189276 ' 23/09/1981 ,Automation Intemational i Mejoras en maquina para hacer tortillas 

____ i-~o.!P9rati_o!l_______ _ __:__ __ 
0184895 14/11/1980 Ismael P. Salazar Zavala ¡ Mejoras en maquina tortilladora manual 
0195027---' OUll/19-8-i -Francisco-Mouliñ-Garéia ---¡ Mejoras a maquina exiruSora para-produéir-tortiúaS, galletas, -

_____ . _______________ _Jp~st_a.sys!_mi~ru:e.~ ________ "" _0_' ________ ~ __ , __ ",_.-________ _ 

27/06/1988 '0191690 01/03/1982' Manuel ViJlagomez Pii\a ; Mejoras en cabezal de rodillos de maquina para hacer tortillas de 
, ! masa de maiz 

24/0.8/1988 
0.5/04/1989 

0.20.3365 
0.198220 

IYJ 1/1984. .- ~.9d~}foReY~i~l}i!Up~ _~--~f_ ~_ell?~as ~ _tortille.ro 0_ ~_aporera electrica _ _ _ __ 
29/07/1983 Manuel ViIlagomez Pifia ! Mejoras en cabezal fonnador de cortina de masa de maiz 

: nixtamalizado o d~ hariI~a de mai:z;,hidratada 
Ilf09/1989 0175629 15/1 1/1978 Fausto Celorio - --¡ Mejoras en apara:to -para a-ceTe-rar -el cociinfento de tortillas-en su 

000479~ 
0004478 
0204446 
0000767 

_____ __ ___ __ _ _______ !ultimaetapa 
24/12/1986 Francisco Moulin Garcia Mejoras en maquinas tortill!l:doras 
28/11/1986 __ JranClsco ~Qil!1! 9arci~ ___ ~ f Mejora~ e!l_c~ar~ de p~esi_on paia_m~q~i~as -tortil_la~oras 
27/02/1_985_ ~ ~austo __ gel_~r_i_o Me.l!.~-º~ _____ ~ejºras en rodi.llos para maqu.inastf?rtillador!l:s __ 
:i8iI 1/1985 }:austo Ce_I~!il?_ Me~do~ ____ ; Mejor.~ _~!l !llaquina ~~r!i}la~ora ___ o _______ '-, ""'0 ______ ". __ _ 

06/1111989 
20/07/1990. 
22/08/1990 
28/09/1990. 
07/12/1990 
23/04/1991 

0004791 '24/12/1986: Francisco Mou1in Garcia_ i Mejoras en sistema de ~~smision p'ar_!! m~quin~~Qrti}lado!as 
0195735 -i7/t-27i9S-2: iieat-Ánd Contro[Inc. - ----¡ Mejoras en un aparato para fonnar y cocer tortillas en rollos tipo 

0.6/05/1991- ··0205863 

02/07/1991 0002178 
29/05/1992--· 000.3266 
23/06/1992 
28/10/1992 

0001685 
0015969 

__ _ __________ _ _____________ L~I?'?_ysimJlat:es __ , ___ ,, _______ _ 
02/07/1985 ¡ Fausto Celorlo Mendoza ¡ Mejoras en aplU'ato para Ill,coccíon de tortillas 
_ i.5~O~!!2.~6~)~~~~!Y1'!, 0:. Rc1!i!~~z.- ---==~__ LAp~~j~ ~ejorad~-_p~!a ha~er ~oriill~_~ - ___ ~: __ -
25/07/1986 . Fausto Celorio Mendoza Mejoras a maquina tortilladoras 

. i6702/1986 ~ Fa~sto Celorio MendoZa--- - 1 Mejoras en bandas tra~E0rtadoras para maqui!J.as tortilladoras 
09/05/1989 -- Manuel"JesusR"tibfoalherto- , Mejoras nuevas y utiles en aparatos y metodos para prensar 

De La Vegaeberhard tortillas 
Mueller-Lobec 

211l2/l992 0026705 15/12/1988 DaVid RodriguezGonzalez Procedimiento para preparar composiciones dieteticas a base de 
, fibra cruda 
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c>:,·_"º"l'j_~_:z:,_ ':\.,,":4é&!L.~:.:\·,~ '," .. , 

P 174235 29/04/1994 OOlp387 06/021l990 Fausto Celario Mendoza : Mejofas a 
P 174684 03/0'6/1994 001758-6 19/091l989'-'Mauricio Vargas Hemandez' ; Mejoras aprensa para 
P 176086 23/09/1994 9206799 26111/1992 Nixtasol, S.e. ' Procedimiento de obtencion de grano de maiz nixtamalizado, 

secado y enfriado y producto obtenido 
P 177921 08/05/1995 9102033 12/11/1991 Gruma, S.A. De C.V. Prevencio~ de ia adhesion de productos alim.entfcios apilados 
P 182544 02/09/1996 9200989 06/0311992 Felipe Alberto Sanchez De Nuevo procedimiento de nixtamalizacion o cocimiento alcalino de 

La Camara grano de maiz integral masificable para la obtencion de tortillas 
P 184501 22/04/1997 9306245' 07110/1993 Universidad Nacional Proceso para elaborar un alimento de alto valor nutricional para 

Autonoma De México. " pacientes desnutridos y/o con intolerancia a la lactosa y producto 
resultante 

P 185953 12/09/1997 9306338 12/10/1997 Centro De Investigacion De Proceso para cocimiento de tortillas de maiz usando radiacion 
Estudios Avanzados Del infrarroja 
Instituto Politecfllco Nacional, 

P 185968 12/09/1997 9501300 10/03/1995 J.C. Ford Company -- ,Metodo para c-ontroi~~ eJ grosor de laminadoras-de tortilla 
P 186767 29/10/1997 9306946 08/11/1993- Fausto Celorio Mendoza ___ o -Camara giratoria que adelgaza y da-forma a la tortilla y mecanismo 

:' para regular la Eresion de la masa 
P 186863 osTfill997 0018540 30/11/1989: Héat And Control, Inc. Mejoras en metado-para fonn-ar y cocer-tortillas en rollos tipo taco 

y s~miJares _ _ _ _ __ _ 
P 187205 28/1111997 9307740 081l21l993 Universidad Autonoma Procedimiento de elaboracion de un alimento fennentado de maiz 

Met~opohtana_ _ ' y producto resultante _ __ 
P 187463 IS/i-:i1l997 9206103 2311011992 Central Impulsora, S.A. De 'Sistema de doble prensa para una linea de produccion de tortIllas 

p 188005 

p 188474 

p 188607 

p" 189541 

p 191283 

C.V. de harina de trigo y similares 

09/02/1998 9306330 -12/10/199.:3": centro De Investigacion Y : PROCESO PARA COCIMIENTO DE TORTILLAS DE MAIZ 
, De Estudios Avanzados Del j USANDO ONDAS DE RADIO DE MUY BAJA FRECUENCIA 
'IP.N. I ___ _ 

01/04/199-8 9363720 -'-21/0671993-:- fesus Vüiagomez ROdriguez-¡ Mejoras en-una maquina para -inyectar masa de ma¡z nixtamalizado 
_________ " ______ " ____ _ _ ___ ____ _ ____ y/()pas~_~~_~~~iE~d~!r!g~_ _ _ _____ . ____ . __ 

14/04/1998 9206745 24/11/1992 Central Impulsora, S.A De Sistema de pre-prensado de bolas de masa para lineas de 
_ _ _____ . ________ . __ ' .c..Y:._ _ __ " ____ ._ ... _. __ ' pro~~~~,jo!J:_~~!.<!ll!a!!~~ ~e_~rt.mas de ~~JE~ __ .. ______ _ 
05/08/1998 9401805 11/03/1994: Carlos Diez De Saltana Y i Proceso y aparato para nixtamalizacion a contracorriente 

OrtegaO, Mexico, D.F. ~ 
22/0211999 9600261 17/01/1996' Fe-tipe Alberto Sanchez":¡- De . Reactor rotatorio para ~ixtamatizacion preCisa" de maiz que no 

La Camara quiebra el grano, no produce naxayote ni genera contaminante 
1 alguno 
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.... , :o.":':'~. _ _ ":,V~_,;,,,~L_, 
192460 23/061t999 9l 

'_,.,,-_~ -, ,::;;: ,. __ , .. ,:,')""-:»//,'1',,,-\:"', 
Roberto Gonzalez Barrera ; Mejoras utiles y novedosas 

, fabricacion de tortillas 
192901 
194150 

04/08/1999 
18/11/1999 

9504995 30111/1995 Grupo Mima, S.A. De C.V. 
9701472 27/02/1997 Jesus Villagomez Rodriguez 

31107/1993 9200122 13/01/1992 Laura Oaxaca Rodriguez 

31/1011993 9201982 

31/10/1993 9201983 

31/10/1993 9201984 

31/1011993 9201985 

3111111992 9202357 

31/02/1994 92049il 

31/04/1994~9206209 

29/04/1992 Felipe Alberto Sanchez y De 
,J-.a enmara 

29/04/1992 Felipe Alberto Sanchez y De 
La Camara 

29/04/1992 Felipe Alberto Sanchez y De 
La eamara 

29/04/1992 Fehpe Alberto Sanchez y De 
La eamara 

'19/05/1992 ,Bakery Equipment And 
_ __ _ _ ____ , S.~~l~e ~9mp?ny}n~~ __ 
26/08/1992 : Maiz Industrializado 

: CQn~upo! S A. p'e c~y. 
28/10/1992 XavJer Gomez Gonzalez 

Maquina tortiJIadora 
Mejoras en una maquina automatica para formar circulas de masa 
de maiz nixtamalizado 
Procedimiento para elaboracion de harina de maiz nixtama!lzada 

, y/o nixtamal mediante un pr~ceso por vía seca 
Reactor horizontal para el cocimiento alcaHno del maiz 

, Reactor fijo para el cocimiento alcalino del maíz 

Proceso de produccion de harina nixtamalizada 

Secador rota-torio continuo y reactor de nixtamalizacíon 

. Aparato para comprimir-y hornear discos de masa. 

Uso de nutrientes-para emiquecer harina"de maiz nixtamalizado y-
su proceso a nivel industrial. 

. Proceso pata obte-ner y elaborar productos dietetÍcos bajos en 
aceites y almidones a base de nixtamal y/o" harina de trigo 

31/10/1993 9206413 11/1-171992 -;-A.--Stephan-u. -Sohne Gmbh : Procedimiento para la preparacion de-masa, en especial una masa 

3110511994-;--§i66S83 i -i6/1-1I1992~ fo~oLuis \/'icenteUmon --- -¡ ~:s:~~ ~ir:~:~Gl~¿~~~:~~~l::~moú"no"para nixtamal, 
__ __ _ _ _ _____ l~~~ _ __ __ _ _". __ ____ __ __ i.gra1!0s. especias X mol!end~ en g~ner_a~" __ " _ __ _ 

31/05/1994 9206742 24/1111992 i Felipe Alberto Sanchez De I Proceso que recupera las aguas residuales generadas en la 
1 La Camara " nixtamalizacion del grano de maiz destinado a la fabricacion de 

31i07/f994 9300105 '--11/01i199T Felipe Alberto Sanchez De 
'La Camara 

31/07/1994 9300651 04/02/1993 Arr~Tech Manufacturing, loe. 

31/08/1994 9300717 10/0211993 Jose Luis Vicente Limon 

, tortillas, efluente conocido como najayote, para convertirlo en una 
~ ~ari_na 9l!e_p.ue~ ~e~~1ppJe.a~a cQ_n:t0 i!l&,~~e~t~ e~ la f~brica.ciol}. 
Nuevo proceso para obtener harina de maiz nixtamalizada para la 

; elaboracion de tortillas que reduce el consumo de agua potable y 
, no geI!era con~i_~an te alguno. _ __ _ _ ____ . 
DispositIvo para apilar, contar y clasificar productos alimenticios 
planos, flexibles. _ _ 
Sistema de a)imentacion automatica para. molinos de nixtamal, 
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31/07/1994 

31/11/1994 

31/01/1995 

31104/1995 

31/06/1995 

31/07/1995 

31/11/1995 
31/12/1995 

31101/1996 
31/121l995 
3110511996 . 

-j 1105/1996 

31106/1996 
31/02/1996 

31/08/1996 

31/0111997 

311l0Jl997 

9303017 

9305057 

9306544 

9307678 

9400091 

9403848 
9404553 

9406406 
9406705 
9409076 

9409276 

9409422 
-9500912 

24/05/1993 

20/0811993 

21/10/1993 

06112/1993 

03/01/1994 

. 24/05/1994 
16/06/1994 

23/08/1994 
_O 1109/1994 
23/11/1994 

30/1111994-

06/12/1994 
13/62/1995 

Osear Femandez 
Malvidoarturo Femandez 
Malvido 
Dale F. Kuhn 

Centro De Jnvestigacion Y 
De Estudios Avanzados Del 
Instituto Politecnico 
Nacional. 
Hector Javier Ro-driguez 
Dorantes 
Fausto Celorío Mendoza 

Fausto Celario Mendoza 
Miguel Martínez Torres 

Heat And Control, Inc 
Carlos De Leon 
Carlos Alberto Sierra Von 
Roehrich 
SergIO Ó;lorio Garrido 

.-

Fausto Celarlo Mendoza 
Conagra, lnc. 

9501117 27/0211995 - Fausto Celario- Mendoza 

, arepas. 
, Procedimiento para el tratamiento de maiz. 

, Compuestos inhibidores -de mohos para productos-de harina de 
. tr!go. _ _ _ _ ___" 
; Extrusor y proceso continuo para obtencíon de masa fresca de 
r malZ para la elaboracíon de tortillas, harinas ínstantaneas y sus 
denvados. 

, Equipo ecologico para la producclOn de tortiltas. 

-. -Mejoras a trampas de chasis preferentemente -para maquinas 
tortilladoras. 

-, Procedímieñto mejonldo para la -nix~malizacion d€ü maiz . 
! Proceso para la fabricadon de harina de maiz nixtamalfzada para 
la elaboradon de tortillas, atoles, tamales y demas sustitutos de la 
masa. 
Maquina mejorada par~ fonnar hojas. _ 
Tostador/calentador de ahmentos p~ra multiples proposi~os. 

I Procesos electronicos para la obtencion de -harina, masa y-tortillas 
: de maíz nixtamalizado. 
: Proceso -de-nixtamahzaclOn continuo y con reduccioñ de -
contaminantes. 

__ ! Mejora.~ en aparato para-la cocci~n-de tortillas-. 
Harinas ultrafinas de trigo entero y productos alimenticios a partir 
de las mismas. 
Procediiniento par-a preparar un aditivo- para l.a harina 

, mxtamalizada de tortilla. 
9502200 12/05/1995 Universidad Nacional ;-Proceso eñ-zimatico para obtener tortillas de maíz que conserven 

Autonoma De Mexico mejor sus propiedades de textura durante su vida de anaquel. 
9504006 19/0911995 Arr~Tech Manufacturing, lnc. Aparato y metodo para contar, mspeccionar y apilar productos 

alimenticios planos. 
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31/06/1998 
31110/1998 

-3JiÚJii998 

9606512 
9702707 

17/1211996 Manuel Lopez Gutierrez 
14/04/1997 -Jesus Villagome'zRodriguez 

9702708 >- i"4704il997--- Jesils'-YÚlagomez RodIiguez 

Maquina de coccion para tortillas y pr~~llctos alimenticios. 
Mejoras en maquina dasiflcadora de testales de masa en harina de 

, trigo. 
Mejoras en un -freidor automatico para~eJ;lborar tostadas botaneras 

: de masa de maiz. 
?º!O~/l?91 t_L:~Yi!~n~e E_qulP~~º!, lnc,__ TransR9.rta~or de B:cumul!lci~_n 1?~~~!~~e._ 

_ ~?[OH~997_i ka'Y!~º_ct?~ipp1e~!,_ I~c_._ ~0!llbl!l~~i,';l~ ~l!prensa_y ho!,!!o. __ _", _ _ 
31107/1998 9703253 
:iiJo2ii 998_970404 1 
31101/1999 9705339 15107/1997 : Sergio Alejandro Celario Composicion mejorada de masa de maiz nixtamalizado para hacer 

I Garrido : tortillas. 

31108/1998 9707i27 T23/0"9/Í997- IKemiñ Fo'oifsL:¿ riesarr~l¡o : Coñservador para tortillas de maiz. 
__ __ _ ___________ . __________ ; .In:~u~tri~11~c!1_o!ºgJ~o 1i.~~ .. __ 

31/05f1999 9708828 17/11/1997, Felipe Alberto Sanchez y De Reactor ftjo pata nixtamalizacion de maiz quedrado, maiz 
: La Camara I fracturado y micro partes de grano que pennite reaccion exacta sin 

, _' producir ning~,n contaminante. 
31/02(1999 9~017~0-~ ~~!0}1!~9~ --'j.~ ~~h~~_-~·f¡II~g ~ompan):'_ :-P~oCeso para pio~~ri~-:nixta~al y h_~¡n~ pru-!i masa.- _ 
31/10/1999 9803141 22/04f1998 , Manuel Villagomez Pifia ' Mejoras en una maquina para cocer tortilla de trigo y de maiz a 

; base de,bandélS sin~n y difusores de calor. 
"----3 VI "ilí999 9804154 1 26/0SJ1998 : Guiliermo-Castafteda Celorio --¡-MeJoras a"nl8;quinas tortiUadoras. - -" - -

- ~ __ --~~:_ -~ 171~!I9-~( j-j8º4~j~:¡3tjlq~l!~f¡ º~~~r:i~_~afij ~.3l~illO~~~ ._ ~ ¡ ~agll~~_-~u~~~~Jic~~ale~~,~_o~,~1 rehid!a~~~ra de ~to!tillas: 
___ 1.,_~ljl?i!~J9 __ I_ 9~0~37~ __ ~ .. º~!06Q?~!.J~~!fdo.!~5l'!.ta §~SEQ~o __ J 9i~~A~~~ d~~aiz_p,~a produ~~io~A~_tl?r:till~. _ ,,,_ ". __ "", . 

~ 31/0311999 9804851 26/05/1998 I Reyna Luz Vidal Quintanar j Metodos y composicion para hacer productos de panificacion y 
, • 'J ¡ tortillas usando a la cascarilla de maiz nixtamalizada como fuente 

___ . ___ ~ _~ _________ ---;. _______ ,,_1 __ ~ _____ ."_ ~ ___ ~ ________ . _____ ,_~ _______ i_~~ __ ~I?~ __ 4!.~~~t!~:." ____ __ _ ______ . ____ ""' __ ,, __ . _ _ __ __ _ '" _", _ .. ", __ __ 
, 31/0112000 ; 9805923 : 23/07/1998 i Central Impulsora, S.A De ! Alimentador automatico de tortillas cOcidas para la obtencion de 

i . C.V. ! tostadas. 
_ ,:(üq~l:iOoo _: -_9806~9{j) flO~/1~8_ \}t~~-~ITaª-~-~~IQ~i~_ _:: i-MeJ~~as -~~~~p~~'-p~~ i~: ~~cJ~~-'!~ ~~!,!~as~ 
- -----3 i704aÓOÓ : 98080-73 ! 01110/1998 i Centra! fmpulsora, S.A. De ! Mejora en apilador contador de tortillas. 

C.V. : 
- -- 31(0412000 9808078- '--0IJio/1998 Central'Impulsora;' S.A: De 'Sistema-alineadór para-el sellado autonÍiltlco de bolsas de tortjllas'-

C.V. 
31/0412000_., 9808079 -~--QI/IO/1998 _ Cenl!'al II1!P~fs_o~a,_S.A. De ,Equi~ 4~ .1:!an~fer~ncia automatica ~e to~i!las ~el contad~E 
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31106/1999 
3110712000 
3110712000 

9809869 2S/Ú11998 
9900528 12101J!999 
9909731 22104197 

Sergio Celorio Garrido 
Quest Intemational ~.V. 

_! ap~lado~ ~·!~;~bol~ad~~: _ .. _ ._ 
T.Apiladora-contadora de tortillas. 

Comal para tortilladoras mecanicas 
Un metodo y cultivo para inhibir microorganismos no deSeables. 
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Patent·< 
U506205917 
US06205911 
US06202544 
US06200131 
U506186055 
VSD436797 
US06129939 
US06120829 
U506073544 
U506068873 
U506056990 
U506053695 
US06033709 
US06025011 
U506177111 
U506168370 
U506196120 
U506170391 
US06!6g370 
US06165530 
U506159518 
U506152302 
U506001409 
U505964144 
U505937739 
U505932268 
U505919695 

US05918538 
US05918533 
USD0402085 
U505842557 
US05SJ) 137 
US05765471 

Tabla m. 2 INDICE DE DOCUMENTOS OBTENIDOS DE LA BASE DE DATOS DE E.U.A. 
C;H~¡¡~7 1I'ltetÍf!S :k~Z<¡;'¡¡ ':~1ijÍJj¡;ilM~1'; , < .... 

08fl112000 A23L 1/0 Poquito Mas. Ine. 
05/18/2000 A47J 37100 Ochoa, Emilio 
08102/2000 A47J 37100 Martínez, Marvin 
02/29/2000 F23D 11136 Reeot Ine. 
0513012000 A23L 01100 
01/06/2000 702199/392 
10/10/2000 A23L 1/01 
09/] 9/2000 A21D 6/00 
06/13/2000 A47J 37112 
05/JO/2000 A23B 4/03 
05/02/2000 A21D2/00 
04/25/2000 865057/00 
03/0712000 A23L l/DO 
0211512000 A21D 2/00 
07/] 1/1999 A21D 2/26 
02117/1999 865H 29/32 
08/05/1999 A47J 27/04 
06/09/1999 A21C 9/00 
02117/1999 B65H 29132 
08/04/] 999 A21D 13/00 
tolO 111999 A21C 43/00 
06/08/1999 A45C 11/20 
12/14/1999 A23L 1/164 
10/12/1999 A47J 39/04 
08/17/1999 A23L 27/00 
08/0311999 A23L l/DI 
07/06/1999 C12N 1/12 

07/0611999 A23L 1/00 
07/06/1999 A21C 3/02 
12/08/1998 0101 
12/01/1998 B65047/30 
09/22/1998 A21C 3/02 
06/16/1998 A47J 37/00 

DeMars, Robert A 
Tsann Kvenn USA, Ine. 
Recot, Inc, 

The Double "IJ" Corporatlon 
Cargill, Ineorporated 
Carglll, Ineorporated 
ITE, lnc 
Carglll, 'Ineorporated 
1. R. Short Milling Company 
Cortez, ,Rose M. 
fTE. fne. 
Reames, Robert A. 
Industrial Catering lne. 
ITEInc 
Recot Ine 
W ilson, Barry F. 
Reeot Inc. 
~abiseo Te~1moJogy ~o~pany 

"_, X~pre~s ~anufa~turing_ 
The Pillsbury Company 
Quest Intemational, B.V. 

Palo Verde Partnership _ 
La~wenee Equipment, Inc. 

Desarrollo 1. Y Tecnologieo, S.A 
Casa Herrera, lne. 

TortIlla forming maehine 
· Toasting Appararus 
Flatbread maker with movable lower plate and sliding aetuating arro ' 
QUlek-eonnect bumer set for ovens 
Turnatable cookmg and serving appilance 
Tortilla warmer outfitted eleetric tabIetop grill plate appltance 
Method for makmg bowl-shaped snack food products 
Method of pressmg dough portions 
Taco centering appararus 
Proeess for the produetion of masa flOUf 

M¡[led cereal by-product which is an additive fOf flollf and dough 
Tortilla counter-stacker 
Process for the produetion of partially gclatinized rice Haur 
Proeess for producmg nixtamal and masa flour 
Enchilada style food product and method ofmaking 

· Vacuum module for tortilla counter·staeker ' 
Steamer insert, steamer assembly ~md method 
Method and apparatus for preparmg a folded food product 
Vacumm module for tortilla counter·stacker 
Hollow com-base snack foad products 
Proeess and wire assembly for separating dough sheet from rotating rollcr surface 
Chip and dip tray 
Masa com-based food products and method of preparing 

· Tonilla press ' ' , 

Bidirectional magnetic press '- , 
· Flexible partiaJly e~oked food composition " 
Method and culture for inhibitmg undesired miefoorganisms with culture of 
Baeillus subtilis 
Food cutting apparatus , 
Tortilla manufacturing appar,atus 
Tortilla shell 
Automatic tortilla stack transfcr 
Dough Sheeter having independant internally~driven self~powered rollers 
TortWa warming device 
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11505756976 
US05743 174 
USD0393136 

li505720593 
US00389373 
US06162482 

US05667834 
USD0383648 
USD0383588 
US00383587 
US00383586 
US05662949 
US05652010 
US05628245 
US05601397 
US05593713 
US05S892 10 
US00376893 
US05S8423\ 
US05576033 
US05567459 
US05565220 
U505564554 
US05553532 

U5D0373517 
US05531156 
U500369451 
US05510126 
US05S01141 
US05501140 
US05494398 

0512611998 
0412811998 
04/0711998 
03/2411998 
02/24/J998 
0112011998 
03/05/1997 

1010711997 
0911611997 
09116/1997 
09116/1997 
0911611997 
0911611997 
09/02/1997 
07/2911997 
0511311997 
0211111997 
0111411997 
12131/1996 

12/31/1996 
12/17/1996 
11119/1996 
10/2211996 
1011511996 
1011511996 
0911011996 

0911011996 
0710211996 
05/0711996 
0412311996 
03/2611996 
0312611996 
0212711996 

H0586180 
A47J 37/12 
0101 
0702 
865057(00 

0702 
A23L 01105 
A21C 15100 
A2!D 8100 
0704 
0101 
0101 
0101 
82605/22 
A23L 1110 
A47J 37101 
865057108 
A23L 11025 
A23L \/00 

A41J 37/08 
A21C 3102 
A2!D 6100 
A21C 11112 
865G 47126 
A2!D 8100 

A47J 37/00 

A2!D 8/04 
A47J 43100 
A21C 9/08 
865G 59104 

The Double "JJ" Corporation 

e M Products, lnc 
Arr-Tech Manufactunng, Inc. 
e M Products, lne. 
Wofford, Miles 
Machine Masters, lne. 
Barrera; Roberto Gonza[es 
Casa Herrera, lnc. 
Casa Herrera, lnc: 
Casa Herrera, [nc. 
Casa Herrera, lne. 
Barrera; Roberto Gonzales 
Nabisco, Inc. 

El MIlagro, lnc. 

CINVESTAV-I PN. 

Casa Herrera, lnc. 
CINVESTAV dell.P N. 
Barrera; Roberto Gonzales 
Lay.rrence EquipJ1?_ent! Inc. _ 
Centro de Investigadon y de 
Estudios Avanzados del 1 P.N. 

Taco Be!! Corp. 
Gomet; T¡mothy J. 
Gist-Brocades N.V. 

Central Impulsora S.A de e v 
Des Industrial y Tecnológico, S.A. 

Counter stacker fOf tortilla tood products 
Mlcrowavable tortilla bowl makmgdevice 
Taco centering apparatus 
TortIlla snetl 
Package oftortillaJtaco shell bake pans 
Apparatus and method of countmg, inspecting aud stacking planar food products 

Tortilla/taco shell bake pan 
Process for making a stabilized canned ground meat 
Masa handling apparatus and method for handling masa 
Tortilla manufactl.lring metho~s 
Fish shaped t!='rtilla cutter 
Fish shaped tortilla chip 
F1Sh shaped tortilla chip 
Fish shaped tortilla chip 
Tortilla manufactunng apparatus 
Production ofmasa com-based pro~ucts 
Utensil for forming tortIllas into baked taco shelIs 
Apparatus for counting and stacking tortillas 
Method for cooking tortillas using very low and low frequency radio waves 
Method for cooking wheat flour products by using infrared radiation 
Tortilla snell 
Multi-purpose food toaster/warmer 
Masa rework assist system 
Method of cooking corn dough tortillas using infrared radtation 
TortiJla manufactunng apparatus 
Reciprocating accumulation conveyor 
Apparatus for cooking food products using very low and low frequency radio 
waves 
Tortilla fry fork 
Automatic _taco machine 
Shell tortil~a 
TortiHa 
Tortilla warming apparatus 
Double-press systems for a productíon ¡lOe for tortillas and the like 
Unstacking machine and method 
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lteftt ,,:y '~~1%lüded 
US05470599 ¡ !i28/1995 
US0540[522 03/2811995 

U~05400704 03/28/\995 
LS05399367 0312\!!995 
US05397586 03!l4/1995 

US05395637 03107/\995 

USD0355975 03/071l995 

US05392696 02/2811995 

US05326577 07/051l994 
LS05309826 05/l0/1994 
U$05298274 0312911994 
US0528J427 01/25/1994 
US05253762 I01l9/l993 
US05236727 08fl7/l993 

US003383\8 0811711993 
U3052:28275 0712011993 

US05167974 12101/1992 
GSOO33!35! 12/01/1992 
US05160377 1 J/03fl992 
US05147675 09/J5JJ 992 
US05139801 08118/1992 
US05123261 06/23/1992 

U505118515 06/0211992 

US05095813 03117(1992 

USOS082679 01/2\/1992 
US05065518 1111911991 
US05040670 08/2a!l991 

US05009902 04123/1991 

. US05006358 04/09/1991 

L 

caiSsí~;~ j\~·~J.'4'-*;;ApCfI\&nt(s-
A23P 1/00 J C. Ford Company 
A23L 1110 A Stephan u Soehne GmbH & 

Co. 
A47J 43/00 

A21D 6/00 
A21D 8/00 

A23L 11164 

A21B 1/42 
865D 85/30 
A47J 37/08 
A23L 1110 
A21C \ 1/00 
B07C 5/00 
A21D 
13/00 

B65B -1-312& 
B65B 3\102 

B05C 1/02 
A23L \/10 
A23L 1/00 
F25D 13/06 
A21D 
13/00 
A47J 39/04 

A23B 91\8 
GOIB 31\4 
B65G 23/06 
A21D13/00 
A21D 6/00 

ROO Specia!ty FQods Co. 
American Malze~Prod!lcts 
Company 
A Stephan U. Soehne GmbH & 
Co. 
El Paco Foods, lne 
Machme Masters, lnc. 
Wamock Food Products, fne 

Arr-Teeh Manufacturing, hlc. 

Formost Packaging M:l.chme~, lnc. 
Osear Mayer Foods Corporat\on 
Continental Carllsle Ine 
Cruma S.A. de C.V. 
The Precler & Gamb!e Company 
Gruma, S A de C.V. 
Valley Grain Produe/s, Inc. 
Gruma, S.A. de C.V. 

Bakery Equipment and Service 
Compan)',Inc. 
Afhtoxin Limited Partnership 

Method af controlling masa sheet thickness produced by tortilla snecter 
Process for preparing dough and improved product 

TortlJ1a cooking apparatus and method 
Proccss for baking tortilla chips 
Pasta product~ 

Process fOr preparing dough and Improved product 

Footba!! shaped tortilla chip 
Tortilla transfer guidc and method for transferring tortillas 
Shrink wrap package for fragUe food products 
TOMllla tOaster apparatus 
Methods for makmg tortilla chips and tortil!a chips produced thereby 
Process fOr producing pastry products 
Stacking, countmg and sorting devlce fur fleXible, planar foad products 
Taco shell 

Ed.ble food-retaining shell 
Process alld apparatus [or packaging lilnp artic1es 
Vacuulll packagmg with hennetic rec10sure 
Tortdla serve) 
Apparatus for preventmg stlcking of stacked rood products 
Process for making extruslon cooked snack chips 
Method of preventing stickmg of stacked food products 
Cooling tunncl for food products 
Preventing sticking of stacked fOad praducts 

Apparatus for pressing and baking dough discs 

Method for detoxifying foodstuffs 
Food product measuring dcvice 
Conveyor for tortilla makmg machine 
Canica! taco shell 
Mcthod of making tortillas 
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«¡ "Paterit;~t-~~ ,~*:".JSsued :if:'f 
U504994295 02119/1991 
U504987827 01/2911991 
U504985269 0111511991 
U$04978548 12/1811990 
U504976 195 12/1 111990 
U~D03 10946 101021\ 990 
1)504938126 07/03/1990 
L'SO.J.931303 06/0511990 

US04929458 OS/29/)990 
U5049 1 5964 04110/1990 
U5D0305197 12/261\989 
U$04866911 09119f1989 
U504864800 09/1211989 
U504854847 08/0811989 
U504838153 06/13/1989 

USD0299300 01110/1989 
U504795270 01J031l989 

US04782745 11/0811988 
U$04769252 09/06/1988 

U504760777 08/0211988 
U$04754699 07/0511988 
U504735811 04/05/1988 

U504724755 02116/1988 

U$04715272 12/29/1981 
U$04691627 09/08/1987 
US04664025 05/12/1987 
U504638729 01/27/1987 
U504608919 09/02/1986 
U504594260 06/10/1986 
U504592272 06/03/1986 

'::,W glus~~~,/' 1, 'AppJr~rit(sf 
A23B 4/03 Wlllard, Miles J. 
A47J 37/00 
A23L l/DO Borden, Inc 
A21 e 15100 Valley Gram Products, lnc 
A47J 37/08 

A47J 37/00 
A2lD W!llard, Miles J 
13100 
A23L 11164 
A23L 1/164 

B65B 31102 Osear Mayer Foods Corporauon 
B65B 35/50 Famoso Equipment Co., Inc 
829C 47/64 
A47J 39/04 Bakery Equipment and Sen¡¡ce 

Co, ¡ne. 

865D 33116 

A47J 39100 
A21D 6/00 

A21C 15/00 
A47J 37112 
A21D 
13/00 

TivoJi Industries, Inc. 
Bakery Equipment & $ervice Co., 
lnc. 
Famoso Equipment Company 
Va!ley Grain Products, Inc. 
The Pillsbury Company 

Controlled surfuce bubbl1ng fabncated snack products 
Cooking apparatus 
Continuous extrusion for tortilla chip production 
Mcthod and apparatus for contlOuous productíon oftortdla chips 
CombmatiOn bread and tortifla toaster 
Tortllla warmer 
Tortilla press apP¡lTatus 
Method for controlling the surface bubbling of fahricated snack prodUCíS 

Method ofmaking a conically shapcd tortilla shell 
Method of making a comcally shaped tortilla shell 
Tortilla warmer 
Method offorming a vacuum package wíth hermetlc redosure 
Device and method for bagging thin flexlb!e memhers 
Tortilla dough forming machme 
Melhod and apparatus for forming and baking fiat, thin discs of dough 

Tortilla basket fryer 
Reclosable bag with a folded portio» engaged by a unitary material separation 
arrangement 
Tortilla warmcr assembly 
Method for fonníng and bakíng flat thin dlscs of dough 

Tortilla stacker 
Enchilada shel\ cooker 
Tortilla and method ofmanufaeture 

A47J 37/04 Bakery Eqmpment & $ervlce Co., Apparatus for formmg and baking flat, thin discs of dough 
1. 

A21B 1/42 
A21C 9/00 
A47J 37/00 
A21C9/QO 
A21C9/00 
A23L 1110 
A47J 37/12 

The Kartridg Pak Co. 

The Kartridg Pak Co. 

lmil, A.e. 
McConmck & Company, lne 

System for preparing tortillas 
Apparatus for makmg fillcd food articles 
Tortilla maker 
Tortilla folder 
Burrito machine 
Proeess for producíng nixtamalized corn flow 
Assemb!er for enchilada shells 
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Corporation 
U50456985[ 0211!/[ 986 A2lD 8106 Method _ for toasting a bakcry product 
US0028[942 1213111985 Amco CorporatlOo Hmged tortilla basket fryer 
l.jSO.t554865 [ 11261!985 A47J 37JJ2 Heat and Control, loc Taco shelJ formmg and cooking apparatus 
US00280690 0912411985 Restaurant Equipmcnt Mfg., rne Tortilla chip cutter 
US04535688 0812011985 A47J 37112 Amco Corporation Tortilla basket fryer 

0810611985 A21D6/00 McCormick & Company, Process for prooucmg ao assembler for a flexible foodstuff 
Jncorporated 

07f231!985 B65G 57/04 ARR~T~ch Manufacturing, loe. Staddng apparatus for flexible, generally planar food products 
071231[985 A47J 37/12 Sabatasso; Louis Taco boat fryer 

US04517887 051211[985 A47143/18 Taco shell fiying roold 
U504516487 05114/1985 A21C 9/00 Apparatus fur folding a dough sheet to enc\ose a foodstufffiller 
US04513018 0412311985 A23L lIJO Continuous production of coro products 
U504510165 0410911985 A23L 1101 Heat and Control, loe Taco sheIJ forming and cooking method 
U504508025 04/0211985 A47137/00 Tortilla press and oven unit 
U504504209 0311211985 829C 15IDO Tortilla making apparatus 
U500277922 0311211985 AMCO Corporat\on Tortíl!a basket fiyer 
U504494454 01/22/1985 A2lB 5102 Taco Board 
U504494453 01122/1985 A47J 37112 Amen Corporation Tortilla basket fryer 
U50449 1602 0110111985 A23L [/01 ProlPa~ Jnduslnes, lnc Apparatus and process for cooking [ood 

U504491601 01/0111985 A21D13/00 Taco Operations, lncorporated Method of making a readily portable burnto 
US04463022 07/3111984 802817100 Metho~ of grínding and cooking who!e gram 
US04447457 0510811984 A21D Taco Operations, lnc. Readily portable food item 

13fOO 
U504399156 08/16/1983 A21D Ta~~-Op~radons: lne. Readily portable burrito 

13/00 
U504393758 07/1911983 A21C9fOO . E!ect:ra Food Machinery, lnc Food processíng apparatus 
U504326455 04127/1982 B02B l/04 Continuous production of g:rain produc:ts 
US04312892 0112611982 A23L l/OO _ Making com products 
US04281025 07/2811981 A2lD 6/00 Gonzalez Barrera; Roberto _ Method for shapíng and precooking tortilla dough 
US04273791 06116/1981 A2lD Heub!ein, Jue. Taco shell manufacturing process featuring ageing tortillas by tempering ror 

15/04 relatively short time in low pressure steam chamber 
U504250802 02117/1981 A47127/00 Apparatus for converting gram into dough 
US04241648 12/3011980 A21C 3/00 Barrera; Roberto G. Apparatus for shaplOg and precooking oftortillas 
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US04221340 09/09/1980 B02e 18/14 Beehive Machinery, lnc. Method and apparatus for producing a masa pro~uct 
USO'197793 04115/1980 A47J 37/12 Heublem, Inc Taco sheU manufacturing equipment using a low pressure steam chamber 
USD4J97792 04/15/1980 A47J37/00 Apparatus for mold¡ng and precooking com and wheat tortillas 
USRE03022\ 02/2611980 A21C 3/04 Ruiz; Edward F Dough sheet spreader 
U50~!844J8 01/22/1980 A47J 37112 E!ectra food Machinery, Ine Apparatus for prepanng (aco shel!s 
US04! 73926 11!l3/1979 A47J 36/20 Tortilla pie shell holder 
US04160043 07/0311979 A21DIO/OO Method of makmg taco shelJs 
050..(154156 05/J51l979 A47J 43IIS Tortilla holder 
U50415-1155 051J5!l979 A47J 43118 Tortilla holder with quick release means 
U504154153 05115/1979 A47J 371I2 Drive mechanism for a mechanízed taco shell fryer 
USO--1147924 04/0311979 F27D 11/02 Tortilla warmer 
U504084493 04/18/1978 A21C 9/06 Apparatus for producing foodstuff produets 
U504055670 [0/2511977 B65B 23100 RJR Foods, lne. Package for stonng and transporting tortillas or tacos 
US0401S905 04f1911977 B65B 23100 Hoemer Waldorf Corporation Taco package 
US04015517 04f05/1977 A47J 271J4 El ChiCO Corporation Food processing device 
US04013869 03122/1977 F27D 11102 Tortilla warmer and hydrater 
US04006831 02/08/1971 865057/14 Electra Fooo Machinery, lnc. Automatic tonzlla counter and stacker 
US03993788 11123/1976 A2JB 1/42 Automation IntematlOnal ContmuQus high-speed cooking and eoohng method using pre-heated mgredients 

Corvoration and predetennined radmnt heating paneros for the production oftortillas aod 
Similar products 

L'S03985070 IOfl2/1976 A23L l/lO Barrera; Roberto Gonzales Continuous m-fecd I1zgh speed pre-cooking machine system for the production 
cooked dough foodstuffs 

US0397J4g1 07/27!l976 B65G 57/03 Barrera; Roberto Gonzalez Matería[s handling appar~tus 
US03948 160 04/06!l976 A47J 37/12 Multífood product frymg machine 
US03946655 03/30/1976 A47137fl2 Taco shell cooking appararus 
US03930049 12/30/197S A2lD S & W Fine Foods, lne Process for preparing a shelf-stable, fleXIble tortilla 

15/00 
US039286J8 12/231J975 A21D Method of makíng taco shel1s 

10/00 
1O/281l975 B65G 57f14 El Chico Corporation Counting and stacking apparatus 
04/291l975 A21B 5/08 Tortilla centering devíce 
04/29/1975 A47J 37/00 Apparatus for making tortíltas and the !¡ke 

US03861289 0l/21/1975 A47J 37/12 NPI Corporation Taco shell fryer 

US03859449 0!/O711975 A23B Berrera; Robert Gonzalez Tortilla and process uSlllg acetíc and propionlc ae!ds 
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Barrera; Roberto Uonzalez TortIlla and process llStng 

_ hydroxybenzoic acid 
U503853997 12/10/1974 A2 JD 13/00 Barrera; Roberto Gonzalez Tortilla and process using_ sorblc acid and its salts 
USD3785273 01 !l5!1974 A47J 37!l2 Taco shell machme 
US03782272 01101/1974 A21C 9106 Toolmakers, Ine. Food handlmg eqUlpmcnt and method ofuse 
US03767..J21 IO!23fJ973 A21D15/00 General Mdls, Inc Shelf stable, mtennedlate moisture doughs 
USOJ766846 1OJ23!! 973 A47J 37/12 Apparatus for preparing taco shel!s 
LJ'303759165 Q9118(1973 A47J 431\8 Dev;ce for holding tortilla during the cookmg thereaf 
US03750-l67 08107/1973 GOIN 3108 Device to measure compressibihty of 50ft materials 
US03745911 07fl71I973 A47J 43/18 Cookmg utensil 
US03722400 03/27/1973 A47J 37112 Taco shell fryer 
U5Q3709696 01/09/1973 A2\D 2118 Barrera; Roberto Gonzalez Tortilla and process using hydrophihc inorganic gels 
US03693537 09/26/1972 A47J 43118 Utensi! for use in cooking tortillas 
U503680474 08/0111972 A47J 37/12 F & M Taco SheJl Company Taco she!l cookmg machine 
US03667372 06/06/1972 A47J 37112 La Tolteca Foods, Inc. Food cookmg apparatus 

0411 J/J972 A21D 2/18 Roberto Gonzalez Barrera Tortilla and proces5 using edible hydrophilic gum 
US03653915 0410411972 A21D2/l0 Tortilla and process uSIng mono-OT dlglyceride 
US03653337 04/04/1972 A23P 1/00 Food cooking apparatus 
US03604342 091\4/1971 A47J 43/18 Cone mold for tortiJIas 

US03565014 02/23/197 ! A21C 3/00 Al.ltomatic tortiUa-making machmes 
frying app 
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Como se observa, la información que puede obtenerse de las bases de 
datos, difiere en un aspecto fundamental: el intervalo de las fechas 
consultadas para las registras. Por esta razón, para que pueda realizarse una 
comparación válida entre las dos principales fuentes de información a saber, 
documentos mexicanos y americanos, es necesario establecer un periodo igual 
en ambas fuentes. 

Para ello es necesario tomar en cuenta algunos aspectos relacionados 
con cada país, en el caSo de México hay que considerar que: 

1. La base de datos ofrece información para el periodo comprendido entre 
enero de 1980 y julio del ZOOO para registros concluidos o septiembre del 
2000 para solicitudes en trámite, y 

2. Hasta la implementación de la Ley de Propiedad Industrial de 1991, no 
existía protección para los procedimientos biotecnológicos para obtener 
farmacoquímicos, medicamentos, fertilizantes, plaguicidas y herbicidas, así 
como procesos para la obtención de alimentos y bebidas (eXistiendo 
solamente certificados de invención). 

Por otro lado, para el caso de Estados Unidos, se puede consultar 
información a partir de 1976 y hasta el último martes del mes y año en curSa 
(para el presente trabajo esta fecha se restringe al 9 de abril del ZOOl), 
además no existe restricción en cuanto a la patentabilidad de los 
procedimientos químicos antes mencionados. Dadas las diferencias, se 
establece entonces, el periodo de análisis entre enero de 1980 y septiembre 
del 2000. 

Para este periodo se tienen los siguientes resultados: 105 documentos 
de patente mexicanos, contra 163 documentos de patente norteamericanos. La 
distribución de dichos documentos queda mejor expresada en los Gráficos IIl. 
1 Y rrI.Z respectivamente. 
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Relación de documentos de patente mexicanos 

para el periodo de solicitud 1980-2000. 
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En cuanto a 105 documentos de patente mexicanas, es Interesante 
observar como en la primera década el desarrollo tecnológico reflejado en las 
patentes sobre este producto, es muy bajo con un promedio aproximado de 3 
patentes/año. Sin embargo llama la atención que en 1987 no figuran solicitudes 
de patente. 

Por otra lado, la segunda década tiene una historia diferente ya que es 
notorio el incremento en la patentabilidad a partir de 1992; tan sólo ese año 
muestra el máximo número de solicitudes (16), lo cual podría obedecer al 
cambio en la legislación, a la difusión de la misma y por supuesto a las 
modificaciones respecto a la ley anterior. 

En este punto hay que recordar que la Ley de Propiedad Industrial entra 
en vigor en 1991 y con ella se hace posible la patentabilidad de los 
procedimientos para la obtención de bebidas y alimentos, así como los 
procedimientos biotecnológicos para obtener farmacoquímicos y medicamentos. 
Si Se observan los documentos de patente con fecha de solicitud 1992, se tiene 
que efectivamente la mayoría de ellos (10 de 16) corresponden a 
procedimientos y aparatos relacionados con el proceso de nixtamalización. 

En esta década (1991-2000) se tiene un mayor promedio de solicitudes 
de patente, aproximadamente 7.5 patentes/año. Sin embargo, aún cuando 
podría pensarse que en estos años la tecnología de la tortilla iría en aumento, 
existen años como 1996 e incluso los más recientes como 1999 y el propio 2000 
con muy poca (en el 2000, nula) producción de patentes. Quizá Se podría 
pensar que la adopción en México del PCT en 1995, probablemente induciría a 
los inventores mexicanos (como ocurre en algunos caSOS para los extranjeros) a 
tomar esta opción para la solicitud de patentes. Sin embargo, recurriendo a 105 

registros de documentos PCT tanto para tortilla como para nixtamal, Se 
observan que de los 11 documentas PCT encontrados (Ver Tabla III.3 y TnA), 
sólo dos corresponden a mexicanos, a saber el W009903361Al y el 
W009818331Al, de modo que aún considerando esta alternativa, sigue siendo 
clara la baja producción de invenciones en esta tecnología. 

Este último aspecto eS sumamente importante si vemos el Gráfico III.2 
correspondiente a los documentos americanos. 
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Tabla 111.3 SOLICITUDES PCT PARA TORTILLA. 

! No,DeD~~ Fecha de sol. elP _:?olicltantc ~_ Título 
: \\'00002' 580A I 04/0212000 A61L Appl!ed Hmlildity Apparatus and chcl1llcal c:omposíuol1 fur lllantain[[Jg atmosphcl ic hUIDallty 

9/04 Techollo1ogic~ 

:WOOOO!3513AJ D3!l6J200D A21d Nexus a/S Masa"based products compnsing polyc\yccrol fauy aCld cstt::[' and,ol , 
13/00 modificd stare/¡ I ___ o 

1: \\'000008950'\ 1 02/24/2000 A23L Recot, lne Melhod atld apparatu~ fOl making bowl-<:hapcd !>nilck foad products 
I l/DI 
I W009923893/\ I 0:512011999 A23L Chippery Potato Chip Method and apparatus for frying potato chips and relateó foodstuffs 
i 1101 Factorv, Ine. 
r W00990336/A 1 OI/28JJ999 A23L Celarlo Garndo, Sergio Improved cOlllpositioll of lJIxtamaJized maLze dough for the productlOll of 

~OO9847396A2 1/164 Alejandro ma!ze pancakes 
10/29/1998 A23L Quest Interna/lOna! B V. Method and culture for mh!bitmg undcsircd miccroorganisms 

i 3/QO -
lWOO981R331AI 05107/1998 A2JD Sanchez v de la Cámara Dietary maize, and produelLon mcthod 

l3100 Felioe Alberto 
í W009719647A 1 08/2lf1997 A23L CONAGRA, Ine Me/liad for pwducing a masa flour 
i 111 O 
1 W0093:20715A 1 I0/28f1993 A23L Khal'>a. Nirbhno s. Methods for making tort\lla chIps and tOlt\l1a chIPs produccd dl0lby 

IIID .-- _ .. ---! WOO8602246A/ 04124/1986 A47J Martíncz. M¡II V\t1 G. Torl1l1a maker 
37/06 

Tabla IIIA. SOLICITUDES PCT PARA NIXTAMAL. 

No. De Doc. Fecha Solicitante Título 
WOOOO~5647AI 08/J0J2000 DANISCONS Masa based food products modlfied wíth an enzymc or a reducmg agcnt 

Fuente. Base de datos espacenet. 
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De inicio, la dIferencia entre el número de documentos eS ya notable y 
significativo: 58 documentos amenconos más sobre el número de los 
mexicanos, sobre todo si tomamos en cuenta la trascendencia de la tortilla en 
México. En la primera década de estudio Se tiene una producción de 
aproximadamente 6 patentes/año, destacando 1985 como el año de máxima 
solicitud. Sin embargo, lo más relevante ocurre en la segunda década (1991-
2000) en donde se tiene un promedio aproximado de 10 patentes/año, es decir 
el desarrollo de la tecnología relacionada con la tortilla ha ido en aumento los 
últimos años, tan sólo de enero de 1999 a septiembre del año 2000 se tienen 
28 documentos americanos, lo cual indica que aún cuando la tortilla eS un 
producto prehispánico, a finales del siglo XX sigue siendo susceptible de 
investigación y desarrollo, al menos en el caso de los Estados Unidos. 

A pesar de lo sorprendentes que pudieran resultar estos datos, eS 
necesario considerar las diferencias en el contenido de las documentos 
mexicanos y norteamericanos. Básicamente la diferencia radica en un aspecto 
fundamental: la tecnología desarrollada por mexicanos en torno a la tortilla Se 
enfoca básicamente a los procesos y maquinaria para la obtención de la tortilla 
tradicional (tortilla blanda). Esta tecnología comprende desde los procesos 
para la producción de harina nixtamalizada (por ejemplo, solicitudes Nos. 
9200122, 9201984), aparatos y máquinas para la nixtamalización (Patentes 
Nos. 188474, 191283; Sol. No. 9201985 entre otras), maquinaria específica 
para la formación y cocción de las tortillas - incluyendo las mejoras- (Pat. Nos. 
145773,148180, 151405, 161226,etc.), hasta algunos aparatos para el producto 
ya terminado como tortilleros (Pat. No. 156465 y M.U. No. 0387) y 
procedimientos para la conservación (Sol. 9502200) o mejora nutrimental (Pat. 
184501) del producto. (Véanse Gráficos lHA y nI.5) 
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En contraste con este tipo de desarrollo tecnológico, las documentos 
estadounidenses indican que el interés de los norteamericanos sobre la tortilla 
va dirigido a productos derivados de la misma, eS decir, la tortilla frita (chips) 
o la tortilla dorada para tacos (taco shell) y todo lo relacionado a la producción 
de los mismos: métodos y aparatos para dar forma al "taco shell" ( Pats. Nos. 
US04915964, US04638729, US04554865, US04494453, US04184418, entre 
muchos otros) o bien aparatos para cortar y producir "chips" (Pats. 
USD0280690 o US04978548, etc.). Sin embargo, aún cuando hay una gran 
cantidad de documentos relacionados a estos dos aspectos, ello no significa que 
no incursionen en el desarrollo tecnológico para otros ámbitos como la propia 
producción de tortillas blandas o harinas - procesos y aparatos - (Pats. 
US05395637, US05510126, US05918533, etc.), o en otras áreas nO 
consideradas por los inventores mexicanos como las máquinas de conteo y 
apilado de tortillas (US 05720593, US04530275), el empaque de las mismaS 
(US04795270, USD0392503, US04866911) e incluso la forma misma de las 
tortillas (Pats, US06129939, US04929458, Diseño USD0383588, etc.). 
(Véanse Gráficos rrI,6 y rr!.7) 



Gráfico llI.6: 

DISTRIBUCiÓN POR TIPO DE TECNOLOGIA 
PARA NIXTAM.ALIZA.CION (ooes. USA) 

Maquinaria 
6% 

940/0 

Gráfico IIl. 7. 

DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE TECNOLOGIA PARA TORTILLA 
(DOes. USA) 

Productos TeTTnna\eS 
50% 

fuente: Creación de! Autor 

Proceso 

Maquinaria 
430/0 

-l 
I 
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Estas diferencias en el tipo de tecnología desarrollada por uno y otro país 
pueden observarse de manera general en los Gráficos IIr.8 y IrI.9 en donde 
Se muestra la distribución de los documentos para una clasificación simple: 

• Proceso. Cubriendo aquellos procedimientos tanto de nixtamalización como 
de producción de harinas o tortillas blandas, incluyendo las mejoras al valor 
nutritivo o la conservación. 

• Maquinaria. Abarcando todos aquellos aparatos o máquinas relacionados con 
la producción de la tortilla blanda, incluyendo mejoras a calentadores, 
bandas, hornos, etc. 

• Productos Terminales. Incluye la tecnología (proceso, máquinas, aparatos o 
utensilios) enfocada a la obtención de productos cuyo origen eS la tortilla 
blanda (p. Ej. "taco-shell" o "chips"), es decir: contadores, apiladoras, 
tostadores, freidoras, empaques, etc. 

Como podemos ver en los gráficos mencionados, la diferencia eS notoria: 
para México, el desarrollo tecnológico está enfocado hacia la maquinaria para 
la producción de tortilla blanda con más del 60Yo de los documentos de patente 
para el periodo de estudio; mientras que en Estados Unidos, casi la mitad de 
los documentos (44Yo) se refiere a los procesoS o maquinarias relativos a los 
productos posteriores a la obtención de la tortilla blanda. 

Estos resultados podrían tener explicación en el hecho de que el 
consumo real del producto tanto en uno como en otro país difiere radicalmente. 
En México, la forma generalizada de consumo de tortilla como alimento básico 
(ya veces único) en la dieta de los mexicanos - desde tiempos antiguos - es en 
su modalidad de "tortilla blanda"; si bien es cierto que existen dentro de la 
comida mexicana los "totopos", tostadas, o tacos fritos, la demanda del 
producto ocurre en su forma básica para después ser transformada. Y no Sólo 
eso, la tradición mexicana nos dice que "la tortilla del comal a la mesa, sabe 
mejor", es decir, mientras menos industrializado sea el producto, mientras 
menos máquinas se crucen en Su manufactura, mientras menos conservadores 
tenga ... la torti 110 será mejor aceptadal 

Por otro lado, y en contraste con esto, el consumo de tortilla en 
Norteamérica básicamente se realiza a en sus ya mencionadas formas tostadas 
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o fritas (no tanto en su forma blanda). Debido a ello, po"dría resultar lógico que 
el desarrollo tecnológico siguiera eSa línea; además si consideramos la filosofía 
estadounidense, encontraremos que - a diferencia de los mexicanos- la 
preferencia sobre los productos empacados que garanticen higiene, fecha de 
caducidad, pero sobre todo practicidad, implica que los esfuerzos sean 

. dirigidos a la obtención de procesos y productos que faciliten la 
industrialización del alimento. 
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Pero quizá en este momento valga la pena enfocarnoS un poco hacia el 
análisIs de lo que ocurre internamente en México para entender desde otro 
punto de vista, estas diferencias. Hasta ahora queda claro que los 
norteamericanos han incursionado totalmente en el ámbito del producto aún 
cuando el origen de este sea netamente mexicano, entonces, ¿qué pasa en 
México? Desafortunadamente, analizando los resultados, queda de manifiesto 
que existen apenas cuatro grandes poseedores de la mayoría de la tecnología 
mexicana enfocada a la tortilla y a la nixtamalización, los datos se observan el 
la siguiente tabla: 

Tabla IIr.5. PRINCIPALES POSEEDORES DE LA TECNOLOGÍA SOBRE 
TORTILLA MÉXICO 

Titular 

para 

Castañeda 

i 1 



en una harina que puede ser empleada como mgrediente en la 
fabncación. 

r S 1992 Reactor horizontal para el cocimiento alcalino del maíz 

S 1992 Reactor fijo para nixtamalización de maíz quebrado, maíz 
fracturado y micro partes de grano que permite reacción exacta 
sin oroducir mnoún contaminante. 

S 1992 Proceso de producción de harma nixtamalizada 
S 1992 Secador rotatorio continuo v reactor de nixtamalización 
S 1993 Nuevo proceso para obtener harina de maíz nixtamalizada para 

la elaboración de tortillas que reduce el consumo de agua 
I notable v no "-enera contaminan te ahmno 

S 1996 TOrtilla d¡etéttca de maíz. 
S 1997 Reactor fijo para nixtamalización de maíz quebrado, maíz 

fracturado y micro partes de grano que pernllte reacción exacta 
sin producir ninoún contaminante. 

• CENTRAL IMPULSORA S.A. (6 Documentos) 
p 1992 Sistema de doble prensa para una línea de producción de 

tortillas de harina de tri "O v similares __ ~ 
p 1992 Sistema de pre-prensado de boJas de masa para línea::. de ' 

I producción automática de tortillas de harina 
S 199& Alimentador automático de tortillas cocidas para la obtenCiÓn. 

de tostadas. 
S 1998 Mejora en apilador contador de tortillas. 
S 1998 Sistema alineador para el sellado automátiCO de bolsas de 

tortillas. 
S 1998 EqUIpo de transferencia automática de tortillas de! contador 

aoilador a la embolsadora. 

• JESUS VILLAGOMEZ RODRIGUEZ, 5 Documentos) 
p 1993 Mejoras en una maquina para myectar masa de maíz 

nixtamalízado y/o pasta de harina de tri "O 
p 1997 Mejoras en una maquina automática para formar círculos de 

masa de maíz nixtamalizado 
S 1993 Mejoras en una maqUina para elaborar tortillas de harina de 

tri "'o y arepas 
S 1997 Mejoras en maquina dosificadora de testales de masa en harina 

de triao. 
S 1997 Mejoras en un freldor automátiCO para elaborar restadas 

bataneras de masa de maíz 

Al observar estos resultados, vemos que los principales titulares Son 
particulares, destacando -por supuesto- la familia Celorio con 17 documentos 
de patente y además, conformando a través de su empresa Celorio S, A Una 
empresa mexicana importante en su ramo, pero sobre todo con la capacidad de 
exportación de sus productos. Las Tortilladoras "Celorio" ofrecidas al público 
consumidor a través de su página web, corresponden a cuatros modelos: 
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UNIVERSAL 3000 
SEA 99 (Encendido Automático) 
PRODUCE: 3,000. tortillas/ hora. 
100.00 kilos de tortillas (Aprox.) 
CONSUME: 2.800 kilos de gas/ hora 

UNIVERSAL 4000 
EA 99 (Encendido Automático) 
PRODUCE: 4,000. tortillas por hora. 
131.00 kilos de tortillas CAprox.) 
CONSUME: 2.800 .kilos de gas por 
hora 

I DUPLEX 
IDEA 99 (Encendido Automático) 
\ PRODUCE: 6,000. tortillas/ hora 
200.00 kilos de tortillas (Aprox.) 
CONSUME: 5.200 kilos de gas/ hora 

REVOLVEDORA 
PRODUCE: 40 kilos de masa en 5 
minutos (Aprox.) 
PROPIEDADES: motor de 3/4 
trifásico, reductor de velocidad, 

banco alto, charola. 

Dichos modelos son exportadas a varios países: Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Estados Unidos, El Salvador, España, Guatemala, Israel, Japón, La 
India, Marruecos, Noruega, Panamá, Suiza, Venezuela, Francia, Alemania, 
Suecia, Canadá, Chile, Honduras, Nicaragua, Inglaterra.(Datos obtenidos de la 
página web: www.tortilladoras.com) 

Si observamos detenidamente, esta información es importante ya que 
dicha empresa es un ejemplo plausible de que efectivamente existe un mercado 
significativo para este producto no sólo en México sino también en el 
extranjero, lo cual indica que la investigación y el desarrollo tecnológico de 
esta área tiene asociado un beneficio económico no únicamente para el 
poseedor particular de esta tecnología sino que contribuye en general a las 
exportaciones del país. 

De modo que haciendo estas anotaciones, queda una duda en el aire: si la 
tecnología asociada al producto tiene un rango amplio de investigación y además 
los avances que se hicieran de ella podrían causar tantos beneficios ¿dónde 
quedó la patentabilidad proveniente de los centros e institutos de 
investigación, las escuelas superiores, etc.? La verdad es que no figura. Por 
mencionar parte de la realidad de nuestro país, diré que por ejemplo, en el caso 
de las principales instituciones mexicanas de educación superior y por lo tanto 
de investigación como son la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), el Instituto Politécnico Nacional (IPN)y la Universidad Autónoma 
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Metropolitana (UAM), Juntas, apenas alcanzan un total de seis documentos de 
patente, a saber: 

Titular Doc Fecha Título 
UNAM P 1997 Proceso para elaborar un ahmento de alto valor nutncional para 

pacientes desnutridos y/o con intolerancia a la lactosa y producto 
resultante. 

CINVESTAV P 1997 Proceso para cocimiento de tortillas de maíz usando radiación 
(lPN) infrarroja 
UAM P 1993 Procedimiento de elaboración de un alimento fermentado de maíz y 

I producto resultante. 
CINVESTAV , P 1992 Proceso para el cocimiento de tortillas de maíz usando ondas de radio 
(lPN) de muy baja frecuencia. 
CINVESTAV S 1993 Extrusor y proceso continuo para obtención de masa fresca de maíz para 
(lPN) la elaboración de masa fresca de maíz para la elaboración de tort!l!as, 

I harinas instantáneas y sus derivados 
UNAM S 1995 Proceso enzimático para obtener tortillas de maíz que conserven mejor 

sus propiedades de textura durante su vida en anaquel. 

Como podemos darnos cuenta, la investigación en este campo es mínima, 
siendo el Centro de Investigación y Estudios Avanzados de! IPN (CINVESTAV) 
el mayor generador de documentos de patente. Sin embargo, al observar el tipo 
de tecnología desarrollada por este Centro de Investigación, surge una pequeña 

. duda ... ¿acaso los investigadores de centros tan importantes, no pueden 
dedicar sus esfuerzos para producir tecnología más comercial, en otras 
palabras, más redituable económicamente? Finalmente, tomemos en cuenta que 
aún cuando cualquier invención debe ser reconOCida por el esfuerzo que implica 
el llegar a ella, en muchos casos no hay que perder de vista la practicidad de 
las invenciones, sobre todo tratándose de centros e instituciones cuyo objetivo 
debería ser el conformar la base del desarrollo científico y tecnológico del 
país, orientado -¿por qué no?- al fortalecimiento económico. 

I 

En palabras más llanas: es lamentable, pero sobre todo preocupante que 
las instituciones de investigación más importantes de México dediquen sus 
esfuerzos a desarrollar tecnologías carentes de un verdadero valor comercial 
(al menos así se refleja para la tortilla), mientras que al observar el tipo de 
tecnología estadounidense, lo que encontramos son productos, máquinas y 
procesos encaminados a la obtención de ganancias en términos monetarios. 
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En términos generales, si tomamos como muestra los datos de los últimos 
años y analizamos el número de documentos de patente solicitados, observamos 
que muy pocas de las instituciones enfocadas a la investigación y al desarrollo 
tecnológico figuran entre los titulares de estas tecnologías: 

Tabla UI.6. EMPRESAS E INSTITUCIONES MEXICANAS QUE MAS 
SOLICITUDES DE PATENTE PRESENTARON ENTRE 1996 Y 1999 EN 
TODAS LAS RAMAS TECNOLÓGICAS.' 

Empresa o Institución 1996 1997 1998 1999 Total 

Instituto Mexicano del Petróleo 16 15 14 25 70 
Servicios CONDUMEX, S.A. 10 13 6 8 37 
Universidad Nacional Autónoma de México 5 7 15 3 30 
Centro de Investigación en Química Aplicada 5 7 6 8 26 
Central Impulsora S.A de C. V. O 1 21 a 22 
Instituto de Investigaciones Eléctricas 4 8 a 3 15 
Grupo P.I. Mabe a 1 4 9 14 
CINVESTAV 4 3 a 4 11 
Instituto Politécnico Nacional 4 6 a a 10 
Consorcio Grupa Dina, S.A. de C.v. O 4 6 O 10 
Universidad Autónoma Metropolitana 4 3 3 a 10 
Universidad Autónoma de Nuevo León 4 1 5 a 10 
Vitromatic Comercial S.A. O o a 7 

------, 
7.---1 

Mabe de México S. De R.L. de C. V. O O O 7 7 
Cami noS y Puentes Federales de Ingresos y O 6 O O 6 
Servo Conexos 

~roservlclos Nieto S.A de C. V. O O 6 O 6 
Universidad de Guanajuato O O 5 O 5 
Instalaciones y Mantenimiento en Equipo 1 3 O O 4 
Sanitarios Azteca SA de C.V. 4 a a a 4 
CUPRUM, S.A. de C.V. O a 4 a 4 
Helvex de México a a a 4 4 
Inamex de Cerveza y Malta S.A. de C.V. a a a 4 4 
Fermic S.A. a 3 a a 3 

Tenedora Nemak, SA de C. V. 3 a a a 3 
Centro de Investigación y Asistencia Técnica de 3 a a a 3 

Dato,; tOIl1:ldn~ dt.: los lnformcs dd lnsl1tuto Mc;...tcano de: ProPlcdad Ind"Llstna\ püra los 'J.ño~; ¡g97, 1995 ~ 
1999 



Querétaro I 
MZM, S.A de C.V. O O 3 O 3 
Plastindustrias Metálicas Mexicanas O O 3 lo 3 
Asesoría y Desarrollo Urrea S.A de C.V. O O O 3 3 
Benemérita Universidad de Puebla O O O 3 13 
Centro de Investigaciones en Óptica O O O 3 3 
Laboratorio Silanes, S.A. de C.V. O O O 3 3 
Vidrio Plano de México O O O 3 ,3 

Ahora bien, si consideramos que en México existen varias universidades, 
pero sobre todo un Sistema de Instituciones SEP-CONACYT cuyo objetivo es 

la investigación y el desarrollo tecnológico y cuyas líneas de investigación en 
este ámbito son": 

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
CIAD Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. 
CIBNOR Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 
CICESE Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de 

Ensenada, B.C. 
CICY Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C 
CIMAT Centro de Invest.igQción en Matemáticas, A.C. 

CIMAV Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 
CIO Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 
INECOL Instituto de Ecología, A.C. 
INAOE Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica 

DESARROLLO E INNOVACION TECNOLOGICA 
CIATEC Centro de Investigación y Asesoría Tecnológica en Cuero y Calzado, A.C 
CIATEJ Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado 

de Jalisco, A.C. 
CIATEQ Centro de Investigación y Asesoría Técnica del Estado de Querétaro, 

A.C 
CIDESI Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 

I , 

CIDETEQ Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímlc.a~ 
CIQA Centro de Investigación en Química Aplicada 
COMIMSA Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de CV, .. ___ 
FIDERH Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos ...• ~ 

INFOTEC Fondo de Información y_ Documentación para la Industria 
.-.... -

" D;ltos obtenidos de la pagina del CONACYT wwwconacyt.mx 



Vemos entonces que efectivamente existen en México muchas 
instituciones y seguramente recursos destinados a ellas con el propósito del 
desarrollo, sin embargo, parece no estarse logrando el objetivo. No, si 
consideramos que este es un país necesitado de recursos económicos y de 
tecnologías que permitan obtenerlos. Dado que la protección mediante los 
documentos de patente implica necesariamente la aplicación industrial, resulta 
entonces que si las instituciones no patentan, el resultado de su investigación 
podrá tener un alto valor científico, pero que probablemente no está dirigido al 
beneficio de la explotación industrial que es sumamente necesario. 
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CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 



Finalmente, y quizá lo más importante de este análisis, es que si tomamos 
en cuenta el dicho de "paro muestra, un botón", vemos que el desarrollo 
tecnológico en México - reflejado en las patentes -, comparado con el de 
Estados Unidos es en general muy pobre. Las razones pueden Ser varias, pero 
una de las fundamentales, es que existen varios centros de investigación, 
universidades e institutos, que a pesar de que su objetiva es el desarrollo 
tecnológico y la investigación, parecen no cumplir con su cometido; 
probablemente sería errónea afirmar que no desarrollan proyectos de 
investigación interesantes, sin embargo eterna pregunta será ¿por qué no 
proyectos dirigidos a la explotación comercial tan necesaria para el desarrollo 
tecnológico y económica del país? Una respuesta tal vez sería la falta de 
recursos, pero quizá también la carencia de una educación o instrucción ante 
todo lo relativo a las invenciones y a los derechos relacionados con ellas. 

Desde mi punto de vista particular, crea que la falta de conciencia sobre 
la importancia para la economía que implica crear nuevas tecnologías, procesos, 
productos, etc. y la falta de información sobre lo que se está pensando, 
desarrollando y, desde luego, vendiendo en otras partes del mundo son algunas 
(entre muchas otras) de las causas por las que un país en vías de desarrollo 
como MéXICO no puede progresar. 

Es por ello que los ingenieros químicos, como entes con conocimientos 
múltiples de varias áreas e íntimamente relacionados con la CienCia, la 
tecnología y la industria, pero también como profesianistas con la 
responsabilidad de contribuir al desarrollo del país, deben conocer, entender y 
saber utilizar la información proveniente de las fuentes de tecnología mcís 
novedosa y reciente, la cual como ya estudiamos se encuentra de primera mano 
en los documentos de patente. 

Por lo anterior, y recomendación final, vale la pena decir que es 
justamente en la educación a nivel superior en donde se podría estudiar e 
incursionar en el címbito de las patentes a través de cursos o como parte 
integral del programa de estudios, a fin de que el futuro profesionista tenga la 
mentalidad no sólo de adoptar o seguir las metodologías y procesos existentes, 
sino también la idea de crear, inventar o innovar con fines más allá de los 
puramente científiCOS. 

18:-:: 
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